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Desde su fundación, la Caja de Seguro Social se ha encargado de la protección 
social de la población desde el ángulo de la salud y de las pensiones, una vez 
ha concluido la vida productiva de los trabajadores.

A pesar de los esfuerzos realizados por las diferentes administraciones,  
persisten viejos problemas por resolver que constituyen una demanda constante 
de los asegurados, entre los que sobresalen: la falta de medicamentos e 
insumos, lo prolongado para conseguir citas médicas con especialistas, la 
mora quirúrgica, la saturación de los cuartos de urgencias, la falta de camas 
cuando se requiere hospitalización; además, el trato a veces no delicado 
por parte de nuestro recurso humano, y por si fuera poco, se cierne sobre el 
firmamento el reto de la sostenibilidad de los fondos de pensiones.

Siendo así las cosas, es fundamental acometer con entusiasmo y decisión 
estas deficiencias, es por ello que programamos la introducción de un nuevo 
sistema logístico que nos debe llevar a alcanzar el 100% de las recetas 
dispensadas a nuestros pacientes, ya que de no hacerlo seguirá, como una 
espada de Damocles, el “gasto de bolsillo” estimado en 400 millones de 
dólares anuales en medicamentos.

Se establecerán estrategias para el uso racional de las consultas con médicos 
especialistas, además de agilizar los procesos quirúrgicos a nivel nacional. 
Para facilitar la atención de los pacientes que acuden a los cuartos de urgencias 
por patologías agudas en demanda espontánea, se ha iniciado la aplicación 
de la Cita Única.

En lo relacionado a los hospitales, trabajaremos en la certificación de todos 
nuestros hospitales y de las unidades ejecutoras, para mejorar la calidad y 
la seguridad de los pacientes, de tal suerte que bajo el cumplimento estricto 
de los más altos estándares internacionales, ofrezcamos a los pacientes la 
atención que están reclamando.

Otras de las acciones fundamentales irán dirigidas a aprovechar las 
diversas plataformas y programas informáticos con que cuenta la institución, 
actualizándolos, de manera que al integrarlos podamos, por fin, darle al país 



los estados financieros debidamente auditados, refrendados por la Contraloría 
General de la República, con las corridas actuariales que nos permitan 
establecer estrategias para rescatar al subsistema de repartos definidos del 
fondo o del Programa de Invalidez, Vejez y Muerte.

Miramos el porvenir con entusiasmo y con decisión. La Caja de Seguro 
Social como la institución del Estado panameño más grande, y vinculada 
con la estabilidad social de este país, se propone resolver los problemas 
coyunturales y aplicar las medidas estructurales que le den sostenibilidad en 
el tiempo, y para así poder seguir cumpliendo con su misión, que es proteger 
al ser humano desde antes de nacer.

Dr. Enrique Lau Cortés
Director General de la CSS



INTRODUCCIÓN



La memoria de la Caja de Seguro Social  del período noviembre de 2018 octubre 
de 2019 recopila, de manera sintetizada, el informe anual de las actividades más 
sobresalientes en lo que se refiere a  las atenciones en salud, prestaciones económicas, 
aspectos administrativos y financieros; innovación tecnológica y acciones de recursos 
humanos  realizadas a favor de los asegurados, beneficiarios, jubilados y pensionados, 
empleadores  y la comunidad en general.

Desde el  1 de noviembre de 2018, hasta el 31 de octubre de 2019, la Administración 
de la Caja de Seguro Social  y sus colaboradores realizaron un cúmulo de actividades  
y múltiples acciones, todas encaminadas a lograr los mejores resultados  del  objetivo 
estratégico institucional y funcional, trazados para dicho período.

Con relación al Plan Estratégico institucional, la Caja de Seguro Social, a través de sus 
colaboradores  continuó con la política de modernización  y transformación de todos los 
procesos institucionales, lo que llevó a mantener los niveles de eficiencia en el manejo 
de los  programas que administra la institución: Enfermedad y Maternidad, Invalidez, 
Vejez y Muerte, Riesgos Profesionales y el de  Administración.

Con respecto a la prestación de servicios de salud, podemos destacar que durante el 
período mencionado, entraron a prestar servicios, a nivel nacional 89 especialistas y 17 
subespecialistas  recién graduados; también llegaron a prestar servicio 55 ambulancias 
nuevas, adquiridas a un costo de 6.8 millones de balboas.

La institución se fortaleció con la compra de tecnología apropiada para  diagnósticos y 
tratamientos oportunos como mamógrafos,  angiógrafos y equipos de litotrixia. También, 
se fortaleció el equipo de telerradiología para procedimientos como telediagnósticos 
expeditos, eliminándose la compra de insumos radiológicos para beneficio de la salud 
de pacientes y funcionarios. Se fortalece la red institucional de salud y sus carteras de 
servicios, entre otras inversiones.

En lo que se refiere a logros administrativos y tecnológicos,  se continuó con el 
fortalecimiento de la aplicación del nuevo formato de la página web, el portal de 
transparencia y se mejoraron los estándares de los procesos para la reducción  del 
tiempo de trámite  de las solicitudes de incapacidad, maternidad  y pensiones.

En cuanto a las acciones de Recursos Humanos, se realizaron ocho ferias de alimentos 
y una escolar, para contribuir a la economía  de los funcionarios. Capacitación a cerca 
de mil 500  funcionarios  y el cumplimiento de créditos reconocidos  por servicios 
personales.

Durante el período mencionado se alcanzaron importantes logros institucionales  que 
nos dan fortaleza, pero aún nos quedan por delante trascendentales desafíos que 
enfrentaremos con la seriedad y disciplina que la situación amerita, para garantizar que 
contaremos con una Caja de Seguro Social  sólida para las próximas generaciones.
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ASPECTO CONSTITUTIVO LEGAL Y MARCO ESTRATÉGICO 
INSTITUCIONAL

La Ley 51 de 27 de diciembre de 2005, Orgánica de la Caja de Seguro Social, establece las directrices 

generales del funcionamiento administrativo, económico y financiero del régimen de seguridad 

social; es una entidad de Derecho Público, Autónoma del Estado, en lo administrativo, funcional, 

económico y financiero; con personería jurídica y patrimonio propio.

Para lograr una mayor eficiencia y transparencia en la administración de sus funciones, la institución 

cuenta con un órgano superior, la Junta Directiva, integrada por representantes de los pensionados 

y jubilados y los sectores: obrero, patronal y gubernamental.

A. ASPECTO CONSTITUTIVO LEGAL

1. BASE LEGAL

De conformidad con el mandato del artículo 93 de la Constitución Política Nacional del año 1941 se 

dicta la Ley No.23, que crea la Caja de Seguro Social; posteriormente, se promulga el artículo 113 

en el acto reformatorio de 15 de marzo de 2004 de la Constitución Política Nacional del año 1972, 

con el cual se fortalecen las tareas fundamentales de la seguridad social y se facilita la puesta en 

marcha de la Ley Nº 51, de 27 de diciembre de 2005. Con esta nueva ley, se organizan las funciones 

de la entidad como la encargada de la administración, planificación y control de las contingencias de 

la seguridad social panameña.

2. VISIÓN

“HACIA UNA GESTIÓN MÁS HUMANA”

3. MISIÓN

“OFRECEMOS SEGURIDAD SOCIAL A LOS ASEGURADOS A TRAVÉS DE SERVICIOS 
DE SALUD INTEGRAL Y MEDIOS ECONÓMICOS DE SUBSISTENCIA, CON EFECTIVIDAD 
Y CALIDAD HUMANA.”

4. VALORES

Los valores institucionales son aquellos principios éticos que cada uno de nuestros colaboradores 

debe practicar para poder cumplir con la visión y la misión de la institución; estos son los siguientes:

• Pasión por lo que hacemos  • Honestidad
• Responsabilidad    • Comunicación
• Pertenencia     • Trabajo en equipo, orientado a resultados
• Calidad y calidez    • Enfoque
• Respeto     • Compromiso

• Sentido solidario    • Transparencia
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5.  FILOSOFÍA

“Nuestra principal herramienta, el diálogo; nuestra ideología, el consenso; nuestra filosofía, la 

eficiencia; y nuestro objetivo, la humanización. Nuestro sostén, la fe inquebrantable en Dios”.

6. LEMA

“Sí a la Salud”

7. LOGO

8. NORMAS Y REGLAMENTOS

• Decreto Gabinete Riesgos Profesionales
• Modificaciones Ley 2 – 2008
• Modificaciones Ley 51
• Decreto 68-1970
• Ley 51 de 27 de diciembre de 2005
• Reglamento de Incorporación al Subsistema Mixto
• Reglamento de Subsistema Mixto
• Reglamento de la Inversión de los Fondos de la Caja de Seguro Social y sus modificaciones
• Reglamento para la Inversión de los Fondos de la Caja de Seguro Social
• Modificación Nº1. Resolución Nº 40,679 - 2008 - J.D
• Reglamento de Seguros Colectivos del Componente de Ahorro Personal del Subsistema Mixto
• Reglamento de Seguros Colectivos del Componente de Ahorro Personal del Subsistema Mixto
• Reglamento General de Ingresos de la Caja de Seguro Social
• Reglamento de Ingresos
• Reglamento General de Prevención de Riesgos Profesionales y de  Seguridad e Higiene del  
 Trabajo
• Reglamento Interno de la Junta Directiva de la Caja de Seguro Social
• Reglamento de Junta Directiva 2007
• Reglamento de Junta Directiva 2013
• Reglamento para convenio de cancelación de préstamos hipotecarios, por  fallecimiento del  
 deudor o codeudor hipotecario, o por incendio en vivienda
• Reglamento para convenio de cancelación de préstamos hipotecarios
• Reglamento para el otorgamiento de los Beneficios de prótesis dental, lentes y auxiliación de  
 funerales
• Reglamento para el otorgamiento de los Beneficios de Prótesis dental,  lentes y auxiliación de  
 Funeral
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• Reglamento por medio del cual se regula el capítulo IV contratación de  Obras, Suministro de  
 Bienes y Prestaciones de Servicios y sus modificaciones
• Modificación Nº3 Resolución Nº 40,308 – 2008
• Reglamento por medio del cual se regula el capitulo IV
• Modificación Nº1 Resolución Nº 39,636 – 2007
• Modificación Nº2 Resolución Nº 39,432 - 2007
• Reglamento salario en especie de la Caja de Seguro Social y otras remuneración personales  
 con retención en la fuente
• Modificación Nº2 Resolución Nº 40,229 - 2008 - J.D
• Modificación Nº3 Resolución Nº 40,776 – 2008
• Reglamento de Incrementos Excesivos de Salarios
• Reglamento Salario en Especie de la Caja de Seguro Social y sus Modificaciones
• Modificación Nº1 Resolución Nº 39,190 - 2006 - J.D
• Departamento Nacional de Odontología
• Normas Administrativas del Servicio de Odontología

B. MARCO ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL

La Caja de Seguro Social es la institución con el mayor presupuesto dentro del Estado panameño, 

provee servicios de salud al 84% de la población panameña entre asegurados y dependientes, e 

incluso no asegurados. Es, por ende, el mayor empleador de médicos, enfermeras, personal técnico 

de salud y administrativos en éste país. También, custodia y administra el fondo de pensiones de 

todos los panameños, y brinda prestaciones que cubren económicamente a los asegurados, de 

acuerdo a lo estipulado en la Ley 51 de 2005. 

Al estar enmarcada como una institución que brinda protección social, es noble y acompaña a los 

asegurados en todas las etapas de su vida.

Es por ello que el Plan Estratégico 2014-2019, se basó en el principio de solidaridad, unidad, 

integralidad, equidad, participación y transparencia, enfocado a la rendición de cuentas como norte.

La razón de ser de la Caja de Seguro Social, son todos y cada uno de los asegurados, jubilados, 

pensionados, empresarios, trabajadores y dependientes, a los cuales les garantizaremos una 

atención digna, oportuna y, sobre todo, humana, con calidad y seguridad. 

El Plan Estratégico de la CSS 2014 – 2019, fue la guía para la consecución de todos los objetivos 

propuestos; el marco en que se desarrollaron todos los proyectos de mejoras; además, de ser el 

instrumento de medición sobre lo actuado en el transcurso del tiempo.

Se incluyen herramientas de monitoreo, seguimiento y de evaluación, para conocer el impacto sobre 

los objetivos y las metas. Todo enmarcado en lineamientos estratégicos básicos.
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AGENCIAS 

BOCAS DEL TORO
• Changuinola

• Isla Colón - Subagencia

COCLÉ
• Aguadulce

• Penonomé

• Natá

COLÓN
• Colón centro

CHIRIQUÍ
• Boquete

• Bugaba

• David

• Puerto Armuelles

• Volcán

HERRERA
• Chitré

LOS SANTOS
• Los Santos

• Las Tablas

PANAMÁ
• El Dorado

• Parque Lefevre

• Juan Díaz

• San Miguelito

• Vía España

• 24 de Diciembre

PANAMA ESTE
• Chepo

VERAGUAS
• Santiago

• Soná

PANAMÁ OESTE
• Arraiján

• La Chorrera

• San Carlos 

INSTALACIONES ADMINISTRATIVAS

Edificios 519 y 520 (Clayton) Edificio Bolívar (Transístmica)



MEMORIA 2019 25

INSTALACIONES DE SALUD

Complejo  Hospitalario
“Dr. Arnulfo Arias Madrid”

Hospital  “Irma de Lourdes Tzanetatos”
(24 Diciembre)

Policlínica “Dr. Carlos N. Brin”
(San Francisco)

Policlínica “Manuel María Valdés”
(San Miguelito)

Hospital de Especialidades 
Pediátricas “Omar Torrijos Herrera.”

Policlínica “Dr. Manuel Ferrer 
Valdés” (Calidonia)

Policlínica 
“Generoso Guardia”

(Santa Librada)

ULAPS de Las Cumbres

Policlínica “Presidente Remón”
(Calle 17)

Hospital “Dra. Susana Jones Cano”
(Villa Lucre)

Policlínica “Don Alejandro de La 
Guardia, Hijo” (Bethania)

Policlínica “Dr. José Joaquín 
Vallarino Z.”
(Juan Díaz)
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ULAPS “Máximo Herrera
Bethancourt” (Hipódromo)

ULAPS “Prof. Carlos Velarde”
(San Cristobal)

CAPPS de Plaza Tocumen

CAPPS de Los Nogales

Hospital “Dr. Raúl Dávila Mena”
(Changuinola)

CAPPS de Torrijos - Carter

Hospital de Almirante

CAPPS de Pedregal

Hospital de Chiriquí Grande

Policlínica de Guabito ULAPS Juan Aguilar
Las Tablas

BOCAS DEL TORO
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Policlínica “Manuel Paulino 
Ocaña” (Penonomé)

Hospital “Dr. Manuel A. 
Guerrero”  

Policlínica San Juan de Dios (Natá)

Policlínica 
“Dr. Hugo Spadafora Franco”

Policlínica Nuevo San Juan CAPPS de Portobelo

CAPPS La Pintada

Policlínica “Laurencio Jaén 
Ocaña” (Sabanita)

Hospital “Dr. Rafael Estévez” 
(Aguadulce)

Policlínica “Manuel de Jesús Rojas” 
(Aguadulce)

COCLÉ

COLÓN
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CHIRIQUÍ

Hospital “Dr. Rafael Hernández L.” 
(David) 

   Policlínica “Dr. Pablo Espinosa 
Batista” (Bugaba)

ULAPS de Dolega

Hospital “Dionisio Arrocha”
(Puerto Armuelles)

Policlínica “Dr. Ernesto Pérez 
Balladares, Padre” (Boquete)

ULAPS Faustino Fonseca 
(Volcán)

Policlínica “Dr. Gustavo A. Ros”
 (David)

Policlínica de Divalá

CAPPS de Nuevo Vedado

CAPPS

• Balsa
• Blanco 
• Caoba 09 
• Corredor

CAPPS

• Jovito 
• Lechoza 
• Malagueto 
• Zapatero
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HERRERA

PANAMÁ ESTE

Hospital “Dr. Gustavo 
Nelson Collado” 

 (Chitré)

Policlínica “Roberto 
Ramírez De Diego”

 (Chitré)

Policlínica “Dr. Miguel 
Cárdenas Barahona”

 (Las Tablas)

Hospital de Chepo

Policlínica San Juan De Dios
 (La Villa)

CAPPS de Guararé

Policlínica de Cañitas

CAPPS de Tonosí

CAPPS

• Pesé
• Santa María   

LOS SANTOS
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PANAMÁ OESTE

Policlínica “Dr. Santiago 
Barraza” (La Chorrera)

Policlínica “Dr. Blas Daniel 
Gómez Chetro” (Arraiján)

Policlínica ”Juan Vega 
Méndez” (San Carlos)

ULAPS
• Vista Alegre 
• San José
• Guadalupe

CAPPS
• Capira 
• Vacamonte
• El Tecal

VERAGUAS

Hospital “Dr. Ezequiel Abadía”
(Soná)

Policlínica “Dr. Horacio 
Díaz Gómez”

(Santiago)

 CAPPS
• “Dr. Alberto León” 
• Zapotillo

Hogar de la Esperanza 
(Veracruz)



CAPITULO II
PERSPECTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
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PERSPECTIVA DE LA SEGURIDAD SOCIAL
A. COBERTURA DE LA SEGURIDAD SOCIAL

La seguridad social siempre estará en continuo cambio debido a las circunstancias de tipo económico, 

políticas, sociales y demográficas que influyen en su entorno y desarrollo, constituyéndose a la vez 

en sus retos de gestión.

En materia demográfica, para el año 2019, la Caja de Seguro Social registró una cobertura de 3.2 

millones de asegurados, equivalente al 76.3% de la población total del país.

En cuanto a la composición de esta población asegurada, los activos totalizaron   1 millón 307.8 mil, 

los dependientes sumaron 1 millón 649 mil,  y 295.3 mil, representaban los jubilados y pensionados.
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A. PRESUPUESTO ANUAL

La Asamblea Nacional aprobó el presupuesto para la vigencia 2019 por un monto de B/.5,732.3 

millones de balboas; de éste, se asignó B/.220.8 millones a la Gestión Administrativa, B/.1,917.3 

millones al Riesgo de Enfermedad y Maternidad, B/.3,192.5 millones al Riesgo de Invalidez, Vejez y 

Muerte, B/.359.6 millones a los Riesgos Profesionales y B/.42.1 millones a los distintos fideicomisos 

que administra la institución.

Es importante destacar que el presupuesto de la Caja de Seguro Social para los años 2018 y 2019, 

representaron una participación de 23.7% y 24.6%, respectivamente, con relación al Presupuesto 

General del Estado de esos años.

Los gastos corrientes, como los gastos de funcionamiento (servicios personales, servicios no 

personales, materiales y suministros y transferencias corrientes y asignaciones globales);  las 

prestaciones económicas  y los fideicomisos son cubiertos por los ingresos corrientes.  

El presupuesto de ingresos, gastos e inversiones para el año 2019, por el orden de 5 mil 732.3 

millones de balboas, permitió atender los servicios de salud que demanda la población asegurada; 

así como el otorgamiento de las prestaciones económicas, que constituyen la misión de la institución. 
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Fuente: Dirección Nacional de Finanzas
Ley No. 73 de 12 de noviembre de 2017, por la cual se dicta el Presupuesto General del Estado   
para la vigencia fiscal 2018.
Ley 67 de 13 de diciembre de 2018, por la cual se dicta el Presupuesto General del Estado para la 
vigencia fiscal del año 2019.



CAPITULO III

ESTADO DE SITUACIÓN DE LA GESTIÓN
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A.  NIVEL DE COORDINACIÓN, ASESORÍA Y TÉCNICO

A.1. SECRETARÍA GENERAL

La Secretaría General como secretario general de los órganos superiores de esta institución, en 

su importante función de servir de enlace y comunicación entre la Junta Directiva, la Dirección 

General y demás direcciones ejecutivas nacionales, direcciones nacionales, departamentos y 

unidades funcionales de la Caja de Seguro Social, a nivel nacional, muestra a continuación en 

detalle el informe de resultados, respecto a la información que ha manejado durante el período 

correspondiente a noviembre 2018 - octubre 2019, como unidad receptora de la documentación 

presentada ante la institución, para su posterior canalización a las distintas áreas, según el tema y 

competencia, así como también de los actos administrativos que emite la Administración y la Junta 

Directiva, que llegan al despacho para la rúbrica del secretario general. 

En esa línea hemos realizado la segregación de acuerdo a su organización interna para el 

cumplimiento de sus funciones y responsabilidades, a saber:

• Recepción

• Coordinación Secretarial

• Asistencia Legal

• Comisión de Prestaciones

• Secretarias Parlamentarias de Junta Directiva

• Comisión Asesora Técnica de Riesgos Profesionales e Invalidez

• Asuntos Internacionales (traslados de pacientes al exterior)



MEMORIA 2019 37

ÁREA DE RECEPCIÓN
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COORDINACIÓN SECRETARIAL

ASISTENCIA LEGAL 
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COMISIÓN DE PRESTACIONES
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JUNTA DIRECTIVA

Período noviembre 2018 – octubre 2019 

PLENO DE JUNTA DIRECTIVA

COMISIONES DE JUNTA DIRECTIVA

RESOLUCIONES SOBRESALIENTES DE NOVIEMBRE 2018 A OCTUBRE 
2019
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COMISIÓN ASESORA TÉCNICA DE RIESGOS PROFESIONALES E INVALIDEZ DE LA JUNTA 
DIRECTIVA

RESOLUCIONES DE JUNTA DIRECTIVA NOTIFICADAS
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TOTALES POR MES – REEMBOLSOS

TOTALES POR MES – ASUNTOS INTERNACIONALES
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A.2 DIRECCIÓN NACIONAL DE AUDITORÍA
 A.2.1.  ASPECTOS GENERALES

La Dirección Nacional de Auditoría forma parte significativa de la estructura de control interno y 

externo, encargada de medir y evaluar la eficiencia, eficacia y economía de los controles establecidos 

de la Caja de Seguro Social.

Sus funciones son ejecutadas con base en un Plan Anual de Auditoría, preparado con criterios de 

economía, objetividad, oportunidad y de relevancia material, presentado anualmente a la Contraloría 

General de la República de Panamá.

1. VISIÓN Y MISIÓN

Visión: Ser modelo de excelencia en el soporte de la gestión de riesgo de la Institución.

Misión: Asesorar con eficiencia y economía a la Administración, para el logro de las metas y 

objetivos trazados.

2. RESPONSABILIDAD

Esta dirección nacional, es responsable de evaluar permanentemente todo el ámbito operacional 

de la institución, por medio de un examen objetivo, sistemático y profesional de las actividades, 

tanto administrativas como financieras (Auditoría Interna), con posterioridad a su ejecución, a fin 

de presentar los resultados a través de los informes correspondientes, para darle sostenibilidad al 

control interno adoptado, agregando valor en cada uno de los trabajos realizados, por medio de 

recomendaciones prácticas, técnicas y viables.

Así mismo, en las oficinas e instalaciones de los empleadores en donde laboran las personas 

sujetas al régimen de seguridad social (Auditoría Externa), para examinar sus libros de contabilidad, 

planillas, listas de pago, declaraciones de pagos a terceros y todos aquellos documentos que 

sean necesarios, para verificar y comprobar el pago de sueldos, salarios, honorarios y gastos de 

representación, así como el cumplimiento por parte de los empleadores de sus obligaciones para 

con la institución.

3. FUNCIONES

En términos generales debe desarrollar una labor técnica, de conformidad con la Ley Orgánica de la 

Caja de Seguro Social, las Normas de Control Interno Gubernamental, las Normas de Contabilidad 

Gubernamental, emitidas por la Contraloría General de la República de Panamá, los Reglamentos, 

Procedimientos Institucionales u otras disposiciones legales vigentes.
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Sus funciones son las siguientes:

• Planificar, dirigir y coordinar programas de auditoría que garanticen que los actos financieros, 

administrativos y las operaciones inherentes a los diversos procesos de la Institución se 

realicen con estricto apego a las disposiciones legales, normas y procedimientos vigentes.

• Evaluar y verificar el cumplimiento de la estructura de control interno en todas las Unidades 

Ejecutoras del país, por los encargados de su ejecución y en especial de aquellos que tengan 

responsabilidad de mando.

• Verificar que se implanten las recomendaciones presentadas por la Contraloría General de la 

República y por la propia Dirección Nacional de Auditoría.

• Servir de apoyo a la Dirección General, mediante la identificación y promoción del mejoramiento 

de los puntos débiles de la estructura de control interno, cuyos resultados de las intervenciones 

se presentarán con informes técnicos, recomendando las medidas que deberán tomarse para 

resolver los hallazgos encontrados.

• Fomentar en toda la organización la formación de una cultura de control, que contribuya al 

mejoramiento continuo en el cumplimiento de la misión institucional.

• Participar en las reuniones de la Comisión de Auditoría de la Junta Directiva de la Caja de 

Seguro Social y de Apelaciones.

• Presentar el Plan Anual de Auditoría,  a la Contraloría General de la República.

• Desarrollar e implementar programas de educación continua, a fin de mantener actualizado al 

personal, a nivel nacional.

• Preparar, sustentar y controlar el presupuesto asignado.

• Cualquier otra función asignada para garantizar el cumplimiento de los objetivos y metas de la 

organización en su área de responsabilidad.
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A. GESTIÓN REALIZADA (LOGROS)

A continuación se presentan los resultados de las actividades realizadas en el período comprendido 

entre noviembre de 2018 a octubre de 2019, dentro de las dos áreas de labor (interna y externa) 

que conforman esta dirección nacional:

4. ESTRUCTURA ORGANIZATIVA

Se ubica como un ente profesional de asesoría, subordinada a la Dirección General.

NIVEL DE REPORTE
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Cuadro No.1
Caja de Seguro Social

Dirección Nacional de Auditoría

Informes gestionados en el Departamento de Auditoría a Empresas

1. SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE AUDITORÍA EXTERNA- DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA 
A EMPRESAS (Área metropolitana y en las provincias de Chiriquí y Veraguas) 

Tienen la función de garantizar el cumplimiento, por parte de los empleadores, de sus obligaciones 

con la Caja de Seguro Social, en materia de cotizaciones.  

Además, debe orientar a los empleadores con respecto a lo que  establece la Ley 51, Orgánica de 

la institución, del 27 de diciembre de 2005, en cuanto a la obligatoriedad de reportar a la Caja de 

Seguro Social las cuotas empleado - empleador. 

En el Departamento de Auditoría a Empresas, se ubica la Sección de Prestaciones Económicas, 

en la que se realizan las auditorías solicitadas por los Departamentos de Pensiones y Subsidios y 

de Fondo Complementario, de la Dirección Ejecutiva Nacional de Prestaciones Económicas, para 

comprobar los incrementos salariales  y la prestación de servicio.
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Con la modificación del Reglamento General de Ingresos, que empezó a regir desde el 11 de mayo 

del 2016, a partir del mes de junio del 2016, solo se está confeccionando un informe por auditoría, 

el cual incluye tanto las omisiones por cuotas dejadas de pagar, como la sanción en que incurrieron 

los empleadores.

A continuación el resumen de cada tipo de informe:

• Omisión y Sanción: Este informe contempla las omisiones, que son las remuneraciones 

devengadas por los empleados, cuyos montos no fueron reportados a la Caja de Seguro Social y las 

sanciones, que son las infracciones en que incurren los empleadores por esas omisiones, según el 

Reglamento General de Ingresos modificado, con vigencia desde el 11 de mayo de 2016.

• Conformidad: Corresponden a los resultados de las auditorías en las que no se detectaron 

omisiones salariales, debido a que los descuentos y pagos de las cuotas empleado-empleador, se 

realizaron de conformidad con las disposiciones vigentes.

• Cuotas indebidas: Se realizan cuando se comprueban declaraciones falsas en las planillas, de 

parte de los empleadores.

• Sustitución patronal: Se presentan cuando se comprueba que un empleador adquiere todos o 

la mayor parte de los bienes del anterior y concurren otros elementos, tales como la realización de 

actividades económicas iguales o similares a las del anterior empleador, se contratan los mismos 

empleados, entre otros.

El cuadro que se presenta a continuación, muestra los montos a pagar por los alcances de las 

auditorías a empresas. 

Cuadro No.2
Caja de Seguro Social

Dirección Nacional de Auditoría
Alcances de Auditoría a Empresas

*Del resultado de 256  informes gestionados, particularmente: Omisiones y Sanciones,  Ver Cuadro No.1

Nota:  Existen 126  informes en proceso.
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Las omisiones corresponden a las cuotas de seguro social, prima de riesgos profesionales, multas y 

recargos de las remuneraciones devengadas y no reportadas a la Caja de Seguro Social.

Las sanciones se establecen en base al Reglamento General de Ingresos y de acuerdo a las 

omisiones determinadas.

SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE AUDITORÍA INTERNA-DEPARTAMENTOS DE AUDITORÍA 
INTERNA

Las auditorías internas forman parte de uno de los componentes del Ordenamiento de Control y 

Fiscalización Superiores, en los que se conjugan los esfuerzos de la Administración y las Auditorías 

Internas dentro del Sistema de Control Interno, incluida la Contraloría General de la República de 

Panamá, como parte del control externo y como órgano rector de ese ordenamiento.

A continuación se detallan los departamentos que conforman esta dirección nacional, ubicados en 

el edificio 519 de Clayton.  
Cuadro No.3

Caja de Seguro Social
Dirección Nacional de Auditoría

Departamentos de Auditoría (Provincia de Panamá)
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Además, existen departamentos de Auditoría Interna en las provincias de Bocas del Toro, Coclé, 

Colón, Chiriquí, Herrera-Los Santos, Veraguas y Panamá Oeste, los cuales verifican todos los 

procesos detallados en el cuadro anterior.

Cuadro No.4
Caja de Seguro Social

Dirección Nacional de Auditoría
Informes terminados – Auditoría provincia de Panamá

Cuadro No.5
Caja de Seguro Social

Dirección Nacional de Auditoría
Detalle de informes terminados – por provincias

2. OTROS LOGROS 
2.1 CONSULTORÍA
Del resultado de la intervención por parte de la firma contratada Deloitte Consultores, se identificaron 

dieciocho Brechas y Oportunidades de Mejoras, de las cuales, al 4 de octubre de 2019, mantenemos 

un 70% de avance, detalle en el cuadro adjunto: 
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La Resolución No.48,806-2014-J.D., del 30 de diciembre del 2014 de la Junta Directiva, acordó 

acoger las recomendaciones de la Junta Técnica Actuarial, que ordenó, entre otras cosas, la 

contratación de una firma de asesores contables (o auditores) externos para que analizaran la 

situación presentada en los estados financieros, sobre el balance general y estados de resultados 

del régimen IVM en los años 2012 y 2013, para presentar sus diagnósticos y recomendaciones, en 

un término de ejecución de 90 días calendario, a partir de la orden de proceder en cuatro fases.

Particularmente a la Dirección Nacional de Auditoría se le permitirá la implementación de un marco 

normativo interno, herramientas tecnológicas y evaluación de riesgos sobre los procesos, para la 

planificación, ejecución y emisión de informes oportunos.

Todo lo anterior, con miras a hacer frente a las responsabilidades que se deben enfrentar desde el 

ámbito de la auditoría, lo cual aportará un crecimiento profesional y los resultados del  diagnóstico 

serán propicios para desarrollar nuevas técnicas y desaprender lo que no nos es útil en el desarrollo 

de la labor como auditores.

La evaluación se fundamentó sobre el siguiente alcance:

•  Analizar y evaluar la estructura del área de Auditoría Interna, incluyendo sus funciones de 

control y capacidad operativa frente a los requerimientos legales, operativos, tecnológicos y 

buenas prácticas.

•  Revisar el diseño e implementación del marco normativo interno para la planificación, 

ejecución y emisión de reportes del área.
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•  Revisar el enfoque metodológico aplicado por Auditoría Interna para realizar su análisis de 

riesgo sobre cada uno de los componentes de Riesgo de la CSS.

•  Evaluar el diseño y preparación del Plan Anual de Auditoría Interna, considerando:

o Alcance del plan
o Procesos de Aprobación

o Recursos asignados  

•  Analizar las herramientas tecnológicas y recursos de soporte que utiliza el área para determinar 

el grado de automatización para ejecutar el proceso de auditoría.

•  Análisis de los datos e información:

o Preparación y emisión de reportes
o Manejo de indicadores de gestión
o Análisis en la evaluación y aplicación de controles

2.2 Actualización de conocimientos a un grupo de auditores, a nivel nacional, en el Congreso 
de Auditoría Interna Panamá 2019 (CONAI)
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2.3 Capacitación y actualización del Sistema de Compras (SISCOMP), con la finalidad de 

reforzar los conocimientos en cuanto al funcionamiento y cambios realizados en esta plataforma 

digital, para realizar los análisis de nuestras investigaciones.

2.4 Seminario y Capacitación referente al “Uso correcto de los programas Excel y Word Avanzado”, 

a nivel nacional, dictado por Alberto Adames, ingeniero en Sistemas, de la Dirección Nacional de 

Auditoría.
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2.5 COMISIÓN DE AUDITORÍA DE LA JUNTA DIRECTIVA

De acuerdo a Resolución N° 52,688-2018 del 21 de junio del 2018, la Junta Directiva de la Caja de 

Seguro Social, modificó la resolución N°47,568-2013-JD del 4 de junio de 2013, por medio de la 

cual se adoptó el Reglamento de la Comisión de Auditoría, específicamente su artículo 2, en el que 

señala lo siguiente: “La Comisión de Auditoría estará integrada por cinco miembros principales de 

la Junta Directiva, con derecho a voz y voto, siendo escogidos por el(la) presidente(a) de la Junta 

Directiva, como lo determina el artículo 31 de la Ley 51 del 27 de diciembre de 2005. También 

formará parte de esta comisión, con derecho a voz, el(la) contralor(a) general de la República o el(la) 

subcontralor(a) general o su designado(a) y el director general de la Caja de Seguro Social, a través 

del director o subdirector nacional de Auditoría, solo con derecho a voz.” 

A.3 DIRECCIÓN NACIONAL DE PLANIFICACIÓN

El principal objetivo de la Dirección Nacional de Planificación es asesorar y dar apoyo a la Dirección 

General, mediante la coordinación, formulación, seguimiento, evaluación y control de la gestión de 

los programas, las estrategias y prioridades en la Caja de Seguro Social, todo dentro del marco de 

un proceso de planificación que apuntale la toma oportuna de decisiones.

Seguidamente, es detallada las principales actividades desarrolladas por cada una de las áreas que 

la conforman:

• Participación permanente en el Comité de Inversiones del SIACAP.  El comité de inversiones 

evaluará las inversiones y hará sus recomendaciones, luego de un análisis financiero del emisor, 

emisión o entidad. El análisis financiero debe tomar en consideración la solidez financiera 

(requerimientos mínimos de capital), liquidez, reservas, garantías, utilidades, apalancamiento, 

reputación comercial, rentabilidad esperada y análisis riesgo/beneficio, entre otros.

• Participación permanente en el Comité de Crédito de Préstamos Hipotecarios y formulación de 

estrategias para dinamizar el programa de Préstamos Hipotecarios, para mejorar el rendimiento.

• Participación en el tema relacionado con el estudio para la distribución de nuevas ambulancias 

de la Caja de Seguro Social, a nivel nacional.

• Proyección macrofiscal de ingresos para el MEF.

• Apoyo en la aplicación de encuestas de satisfacción al usuario interno y externo.

• Asistencia a la Dirección General y directores ejecutivos nacionales, en el seguimiento y 

cumplimiento de las líneas de acción contenidas en el Plan Estratégico Institucional de la Caja 

de Seguro Social 2014-2019.
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• Seguimiento a la ejecución y cumplimiento de las metas proyectadas por los niveles operativos, 

de acuerdo al Plan Operativo Anual (2019).

• Evaluación de los resultados obtenidos por cada una de las direcciones ejecutivas nacionales, 

en cumplimiento del Plan Operativo Anual (2019).

• Participación como expositores en diferentes temas institucionales.

Otros estudios realizados

• Evaluación económica y análisis de costo/beneficio del alquiler con opción a compra de 32 

locales en el edificio el Cruce y un terreno para estacionamientos, en Juan Díaz, provincia de 

Panamá.

• Proyecciones financieras de los Riesgos de Enfermedad y Maternidad, y Riesgos Profesionales 

- año 2019.

• Indicadores de desempeño y rentabilidad de la agencia de Soná.

• Evaluación económica y análisis de costo/beneficio del servicio de oxígeno domiciliario con 

concentradores de oxígeno.

• Estudio de factibilidad de la ampliación de la Policlínica Juan José Vallarino, para la compra del 

terreno contiguo a la instalación.

• Propuesta del Plan de Retiro Voluntario para los funcionarios de la CSS.

• Estimación del gasto de funcionamiento del proyecto Ciudad de la Salud.

• Estimación de los ingresos corrientes de la Caja De Seguro Social por sectores económicos 

activos.

• Aporte de la CSS en la formulación del Plan Estratégico de Gobierno 2019-2024

a. Convenios de servicios de salud

La Unidad Administrativa de Servicios Externos de Salud adscrita por la Dirección General a la 

Dirección Nacional de Planificación, ha desarrollado una serie de tareas durante el período informado, 

entre las que se pueden resaltar los siguientes resultados:

• Participación en la formulación de convenios de atención a la salud; a lo interno, en la Comisión 

Negociadora Multi-Direccional, e interinstitucionalmente con las entidades con las que la Caja 

de Seguro Social mantiene relación contractual. 

• Todos estos convenios incrementaron la complejidad del proceso de gestión de servicios 

externos de salud, desde el punto de vista de la negociación y facturación, así como los trámites 

en general de todas las tareas inherentes a esta gestión.
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• Es importante destacar que durante los últimos cinco años se han realizado incrementos a los 

techos presupuestarios de los convenios  con el Instituto Oncológico Nacional ‘Juan Demóstenes 

Arosemena’ y con el Hospital ‘Dr. Nicolás A. Solano’,  Solo considerando el período en mención 

se  puede destacar lo siguiente:

• Se ha mantenido un acuerdo entre  el Ministerio de Salud y la Caja de Seguro Social 

por la atención de pacientes asegurados y no asegurados en las regiones del interior 

del país, con excepción del área metropolitana, San Miguelito, Las Cumbres y Chilibre.  

También se han mantenido los convenios con el Instituto Oncológico Nacional por la 

atención de asegurados con tumores malignos y con el Hospital del Niño para la atención 

de asegurados menores de 15 años.

• Otro grupo de convenios lo han conformado: el que se mantiene con el Ministerio de 

Salud, por la atención que brinda el Hospital Nicolás Solano y el Hospital San Miguel 

Arcángel, a pacientes asegurados.

• Como dato importante, cabe mencionar que en los últimos cinco años se han recibido 

servicios de consulta externa médica por el orden de 2.2 millones, 1.04 millones de días 

camas,  50,000 cirugías y 43,000 partos,  producto de los convenios que la Caja de 

Seguro Social ha suscrito con otras instituciones que brindan servicios de salud.

b. Costos en Salud

• Preparar informes a las autoridades nacionales sobre los indicadores de costos que reflejan las 

diferentes regiones del país.

• Preparar informes sobre la utilización de los recursos, en relación con los resultados observados 

en la prestación de los servicios de salud.

• Realizar investigación en el mercado, para la revisión de los precios de los insumos en el 

mismo, y comparar con los costos de estos en la institución.

• Realizar investigación en el mercado para comparar los costos de los servicios de salud en la 

Caja de Seguro Social, con los de otras instituciones públicas  y del sector privado.

• Participar en la preparación de los planes de inversión nacional.

• Desarrollar planes y programas de capacitación, en materia de costos, de acuerdo a las 

necesidades detectadas en la realización de estas tareas.

• Participación en la formulación de los planes estratégicos y en la revisión del presupuesto 

nacional.
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• Fijación y revisión de los estándares de costo en las prestaciones o en los diferentes procesos 

de atención a pacientes.

• Participación en la revisión del convenio entre la Caja de Seguro Social y el MINSA, así como 

los contratos con los hospitales nacionales del Ministerio de Salud, para la identificación de los 

costos a convenir entre ambas instituciones, por la compensación de servicios por la atención 

al paciente asegurado y no asegurado.

• Realiza estudios puntuales de costos, de acuerdo a las necesidades de la institución.

c.  Estadísticas de Prestaciones Económicas

• Elaboración de informes estadísticos sobre riesgos profesionales a diferentes universidades, 

Contraloría General de la República, Organización Internacional del Trabajo (OIT) y otros 

usuarios.

• Procesamiento y consolidación de las inscripciones de cotizantes activos y beneficiarios.

• Presentación de informes utilizados para los estudios actuariales, así como responder 

solicitudes de las diferentes direcciones ejecutivas nacionales.

• Realización de seis jornadas de capacitación a médicos validadores y a personal de las 

agencias administrativas, a nivel nacional.

• Se realizaron las capacitaciones y charlas, a nivel nacional, a las agencias, como también a los 

médicos validadores y homologadores de los hospitales y policlínicas.

• Mantener la información de la población asegurada y no asegurada en estimaciones del 2010 

al 2020.

• Mantener información actualizada de las nuevas inscripciones de asegurados y beneficiarios.

• Seguimiento a la implementación del nuevo sistema para recopilar, de forma inmediata, toda 

la información estadística de los riesgos profesionales.

• Seguimiento al proceso de las codificaciones y captación por las diferentes agencias del 

Programa de Riesgos Profesionales, tal como fuera incluido en el procedimiento.
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d.  Secretaría de Seguimiento a la Ejecución y Cumplimiento

• Integración a un nuevo programa por PNUD para el Sistema de Gestión para la Gobernabilidad 

(SIGOB), que permite el seguimiento a los proyectos de la Caja de Seguro Social, por parte de 

la nueva estructura de la Secretaría de Seguimiento a la Ejecución y Cumplimiento (SSEC) de 

la Presidencia de la República.

• Coordinación y actualización en la plataforma de Panamá Digital, suministrada por la Secretaría, 

para la incorporación solamente de los proyectos con hitos importantes dentro del período de 

los días de gestión del señor presidente.

• Suministro de información específica para la Secretaría, referente a los proyectos de la 

provincia de Colón y a las incidencias presupuestarias.

• Asistencia a convocatorias por la Secretaría, para la nivelación en materia de cambios de los 

módulos que se realizan dentro de la plataforma y la nueva dinámica de trabajo.

• Participación en las mesas de trabajo MINSA-CSS, en cuanto a los compromisos prioritarios 

del Plan de Acción de Gobierno del presidente de la República.

• Identificación del contenido de las fichas del compromiso del programa ‘Pasar del No hay al Sí 

hay, en medicamentos’. 

• Suministro mensual del listado de medicamentos, en cuanto a compras realizadas a la fecha, 

inventario (monto), fecha de próximas entregas y fecha de próxima compra.

• Colaboración para la realización de mesas internas que responden a la implementación por 

parte de la Dirección General del área de Torre de Control.

• Contribución en el borrador propuesta para el desarrollo del proyecto de Logística Hospitalaria 

(LOGHOS) como parte importante dentro del logro del compromiso del programa de ‘Pasar 

del No hay, al Sí hay, en medicamentos’.

• Apoyo a solicitudes de Torre de Control y Secretaría de Seguimiento a la ejecución y 

cumplimiento relacionada con la información de los proyectos de la institución, como de la 

Dirección Nacional de Planificación.

• Manejo del programa instaurado por parte de Torre de Control para el registro de los datos 

de cada proyecto que se iniciará, aprobados por el director general, correspondientes a esta 

dirección.
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e.  Departamento de Formulación y Evaluación de Programas y Proyectos

•  El equipo del Departamento de Formulación y Evaluación de Programas y Proyectos, somos 

usuarios (formuladores) de la herramienta Banco de Proyectos, del Sistema Nacional de 

Inversiones Públicas (SINIP) del Ministerio de Economía y Finanzas; encargados del registro y 

solicitud de los  recursos presupuestarios de los proyectos de inversión de la Caja de Seguros 

Social, para cada una de la vigencias fiscales.  Realizamos el proceso de registro de proyectos 

nuevos y actualización de los proyectos de continuidad en los módulos correspondientes; 

según su condición presupuestaria; así como de la información que se debe adjuntar para cada 

condición, cumpliendo de esta manera con los requisitos establecidos y lograr un dictamen 

técnico favorable para cada proyecto.

•  Participamos en la elaboración del anteproyecto del presupuesto de inversiones físicas de la 

institución, a nivel nacional.

• Participamos en la actualización anual del plan quinquenal de inversiones, solicitado por el 

Ministerio de Economía y Finanzas.

• Encargados de la elaboración de los programas arquitectónicos; los cuales se desarrollan 

en base a una ficha técnica que sustenta el proyecto solicitado por alguna unidad ejecutora 

y la misma debe estar debidamente aprobada por sus directores.  Este programa incluye 

la distribución de los espacios físicos y dimensiones de los ambientes requeridos de forma 

funcional y de acuerdo a los estándares y normas establecidos, entre otros.

•  Entre los proyectos evaluados por este departamento podemos mencionar:

 Evaluación de las alternativas de adquisición de terreno para la futura construcción del 

Hospital de Panamá Norte hoy día futuro Hospital de Cercanía de la Caja de Seguro Social, 

en Panamá Norte.

 Programa arquitectónico de la nueva policlínica de San Carlos como Nueva Policlínica 

Especializada.

 Programa arquitectónico para la ampliación y fortalecimiento de ULAPS El Tecal

 Evaluación para las nuevas oficinas de la Coordinación Administrativa de la provincia de 

Colón.

 Programa arquitectónico del nuevo Centro de Distribución de Medicamento de la provincia 

de Chiriquí.
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PAGO DE MEMBRESÍA ANUAL A 
ORGANISMOS INTERNACIONALES

AÑO 2019

 Programa arquitectónico para la nueva Clínica del Sueño.

 Programa arquitectónico de reposición de la agencia de La Villa de Los Santos.

f.  Cooperación Técnica Internacional y Extensión

• Seguimiento de los vínculos directos de la institución con organismos especializados en 

seguridad social, tanto a nivel nacional como internacional con el propósito de captar las 

fuentes de asistencia y cooperación técnica, en beneficio del mejoramiento de la gestión de 

los programas y perfeccionamiento del personal técnico, administrativo y profesionales de la 

salud.

• Control de gestión de los acuerdos y convenios recíprocos entre instituciones de la seguridad 

social, en el campo especializado de las técnicas científicas, estadísticas, financieras, 

actuariales y administrativas, principalmente con los países de cuyas sedes provienen estos 

organismos internacionales, tales como la AISS, OISS, AECID, CISSCAD, CISS, IASI y OIEA, 

entre otros.

• Ampliación en la participación de los programas de capacitación en foros, seminarios, talleres, 

diplomados y maestrías, con lo que se mantuvo el número de colaboradores que se han 

beneficiado con estos programas.

• Coordinación, con diferentes organismos internacionales, para la capacitación de colaboradores 

en cursos, diplomados, congresos  maestrías y otros, en el exterior.
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A.4 DIRECCIÓN EJECUTIVA NACIONAL LEGAL 

Descripción de la Unidad Ejecutora.

MISIÓN

Asesorar a toda la estructura organizacional, y ejercer la representación jurídica de la Caja de 

Seguro Social, en apego a las normas legales, basados en los principios rectores de ética, buena 

fe y transparencia.

VISIÓN

Fortalecer las capacidades y herramientas del cuerpo consultivo, con la finalidad de gestionar las 

correctas acciones legales, en defensa de los mejores intereses para la institución.

La Dirección Ejecutiva Nacional Legal es el cuerpo consultivo legal de la institución, encargada de 

brindar asesorías jurídicas en la interpretación de documentos: en materia de ingresos, auditoría, 

recursos humanos, presupuesto, compras, prestaciones económicas y de salud, entre otras, 

vinculadas con las normas, procedimientos, reglamentos y convenios contemplados en la Ley Nº 

51 de 2005 Orgánica, de la institución y la aplicación de la legislación nacional, a los órganos de 

alta gerencia, sus respectivas unidades ejecutivas, funcionarios, asegurados, empleadores y demás 

entidades estatales.  

La Dirección Ejecutiva Nacional Legal está conformada por 140 abogados y 11 asistentes legales, los 

que se encargan de brindar asesoría en materia de seguridad social, ingresos, auditorías, recursos 

humanos, presupuestos, compras, contrataciones, bienes raíces, prestaciones económicas y de 

salud, entre otras, a los órganos de alta gerencia, sus respectivas unidades ejecutoras, funcionarios, 

asegurados, empleadores y demás entidades estatales. 
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FUNCIONES:
DIRECCIÓN EJECUTIVA NACIONAL LEGAL (SEDE CENTRAL)

La Dirección Ejecutiva Nacional Legal es el cuerpo asesor jurídico que interviene en los diferentes 

procesos, proyectos y mecanismos de toma de decisiones, en las distintas actividades desarrolladas 

por las direcciones ejecutivas nacionales, por medio de la atención de consultas legales, redacción 

de resoluciones, atención de recursos legales, elaboración de documentos y, como apoderado legal, 

ejercer en nombre y representación de la institución las acciones legales necesarias para la defensa 

de sus intereses, cuya facultad ha sido otorgada a través de poder general para pleitos. 

Entre sus principales funciones están las siguientes:

• Brindar asesoría y apoyo técnico a la Dirección General, Subdirección General, direcciones 

ejecutivas, direcciones nacionales, departamentos, secciones y unidades de le entidad, en 

asuntos jurídicos y administrativos. 

• Elaborar el plan estratégico y el plan operativo anual de los procesos de asesoría jurídica, a nivel 

institucional. 

• Apoyar y contribuir, según su área de responsabilidad, en conjunto con las direcciones ejecutivas 

nacionales, en los planes estratégicos de la institución. 

• Representar por delegación o asignación al director general ante las autoridades administrativas. 

• Asesorar y emitir informes a asegurados y público en general, en materia jurídica, sobre los 

diferentes procesos de seguridad social. 

SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA LEGAL – ADMINISTRACIÓN (SEDE CENTRAL)

• Elaborar criterios internos y externos de aplicación normativa. 

• Instruir procesos disciplinarios 

• Revisar y supervisar los procesos administrativos de conocimiento de la Dirección Ejecutiva 
Nacional Legal, a nivel nacional. 

• Evaluar y supervisar la labor de los asesores legales en las comisiones asignadas 

• Supervisar la Unidad de Denuncias y Sanciones. 

• Revisar los informes de conductas requeridos por la Sala Tercera de la Corte Suprema de 
Justicia. 
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• Cumplir cualquier otra instrucción asignada por la Dirección Ejecutiva Nacional Legal. 

• Confeccionar proyectos de resoluciones y providencias, para la firma del director general, 
subdirector general, director ejecutivo nacional de Prestaciones Económicas y Comisión de 
Prestaciones. 

SUBDIRECCIÓN NACIONAL DE ASESORÍA LEGAL – ASUNTOS EXTERNOS (SEDE 
CENTRAL).

• Supervisar el proceso de negociación y gestión de los convenios interinstitucionales, nacionales 

e internacionales. 

• Dar seguimiento a las iniciativas legislativas relacionadas a la seguridad social propuestas ante 

la Asamblea Nacional. 

• Revisar y supervisar los procesos judiciales, ya sea de naturaleza civil, penal, administrativa o 

de jurisdicciones especiales. 

• Atender consultas y criterios legales internos y externos. 

• Presentar y dar seguimiento a los denuncias presentadas por los supuestos delitos contra la 

administración pública, el patrimonio económico, el orden económico, la fe pública, y cualquier 

otro, en los que la Caja de Seguro Social se vea afectada. 

UNIDAD DE DENUNCIAS Y SANCIONES:

• Presentar ante la Unidad de Atención Primaria del Ministerio Público las denuncias y/o querellas 
por el supuesto delito de Retención Indebida de Cuotas Empleado-Empleador. 

• Representar a la Caja de Seguro Social durante todo el proceso penal por el delito de retención 
indebida de cuotas. 

• Evaluar los expedientes de solicitudes de sanciones a los empleadores.

• Elaborar y dar seguimiento a las resoluciones de sanciones a los empleadores. 

• Notificar a los empleadores de los actos administrativos de sanciones. 

• Conocer de los recursos de reconsideración contra las sanciones impuestas. 

• Coordinar con los departamentos de la Dirección Nacional de Ingresos,  Auditoría de Empresas 
y agencias administrativas, todo lo relacionado con las resoluciones de sanciones. 

• Brindar consultoría jurídica a los departamentos de la Dirección Nacional de Ingresos, 
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Departamento de Auditoría de Empresas y agencias administrativas, en materia de sanciones y 
certificaciones de deuda por atraso en el pago de la cuota empleado-empleador. 

• Recepción de denuncias administrativas de los particulares en temas de cuotas de seguro 

social. 

ASISTENCIA EN LA DIRECCIÓN EJECUTIVA NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS:

• Evaluar jurídicamente los procesos disciplinarios, desde el inicio hasta la fase final, para que los 

mismos cumplan con las normas vigentes y revertirlos de legalidad. 

• Atender los recursos de reconsideración interpuestos en contra de las decisiones en materia de 

recursos humanos. 

• Emitir criterios jurídicos, en cuanto a las interpretaciones de las normas de las entidades, a nivel 

nacional. 

• Confeccionar contratos de licencia con sueldo, sin sueldo, y auxilios económicos, médicos 

residentes, servicios profesionales y las adendas a los mismos. 

• Participar como expositor en las giras de trabajo, en temas de referencia al Reglamento Interno 

de Personal  y la Ley Orgánica de la institución. 

• Refrendar resoluciones de clasificaciones de puestos e incentivos económicos. 

• Participar en representación de la Dirección Ejecutiva Nacional Legal a la Comisión Laboral en 

Junta Directiva. 

• Brindar consultoría jurídica a los servidores de la institución y a los usuarios en general. 

• Confeccionar informes de conducta, solicitados por las diferentes instituciones, como Defensoría 

del Pueblo, Procuraduría de la Administración, Ministerio Público, Tribunal de Cuentas y Corte 

Suprema de Justicia, entre otros. 

• Confeccionar objeciones en contra de las resoluciones de Junta Directiva. 

ASISTENCIA EN LA DIRECCIÓN EJECUTIVA NACIONAL DE PRESTACIONES ECONÓMICAS. 

• Estudiar, analizar y tramitar documentos, expedientes y otros asuntos jurídicos. 

• Evaluar y emitir opiniones sobre consultas legales verbales o escritas y brindar asesoramiento 

jurídico a los asegurados y servidores públicos de la Dirección Ejecutiva Nacional de Prestaciones 

Económicas. 
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• Preparar informes y recomendaciones sobre asuntos legales a los diferentes departamentos de 

la Dirección Ejecutiva Nacional de Prestaciones Económicas.

• Orientar al asegurado o a su representante legal, ante la no conformidad de determinada 

resolución, sobre los mecanismos u opciones legales con que cuenta, así como los efectos 

jurídicos que devienen con la interposición de determinado recurso (reconsideración, apelación, 

revisión, etc).

• Preparar respuesta de notas recibidas del Órgano Ejecutivo, oficios de autoridades competentes, 

incluyendo informes de conducta de la Corte Suprema de Justicia y quejas presentadas por los 

asegurados ante la Defensoría del Pueblo y la Procuraduría General de la Administración, dentro 

del marco jurídico de las normas aplicadas en la institución, para la firma del director general. 

• Elaborar proyecto de notas respuestas dirigidas a los asegurados o a sus representantes 

legales, para la firma del director general, director y subdirectores de Prestaciones Económicas 

y Comisión de Prestaciones. 

• Atender reclamos o revisiones que mayormente están vinculados con las prestaciones de 

pensión de vejez, invalidez, asignaciones familiares y jubilaciones especiales, entre otras.

• Confeccionar proyectos de resoluciones y providencias, para la firma del director general, 

subdirector general, director ejecutivo nacional de Prestaciones Económicas y Comisión de 

Prestaciones. 

• Conocer de los recursos de reconsideración contra las decisiones en materia de prestaciones. 

• Elaborar criterios legales para la aplicación de normas.

• Participar en representación de la Dirección Ejecutiva Nacional Legal a la Comisión de 

Prestaciones. 

ASISTENCIA EN LA DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRAS:
• Confeccionar resoluciones en apego a la Ley 22 de 2006, Ley 1 de 2001 y la Ley 51 de 2005, 

de adjudicaciones, desierto, rechazo de oferta, cancelación y nulidad. 

• Evaluación legal de los expedientes que por razón de la cuantía deben presentarse ante la Junta 

Directiva, para autorización del gasto. 

• Confeccionar contratos, adendas, finiquitos y criterios legales. 

• Confeccionar informes de conducta para la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia, el 

Tribunal de Contrataciones Públicas y la Dirección General de Contrataciones Públicas. 
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• Atender los escritos de inconformidad, quejas administrativas, solicitudes y recursos presentados 

por los oferentes. 

• Asistir a las reuniones previas y de homologación de los actos públicos. 

• Asistir a la Comisión y al Pleno de la Junta Directiva. 

• Revisar pliegos de cargos.

• Confeccionar notas remisorias para el cobro coactivo de la fianza de cumplimiento y cobros por 

compras a terceros. 

ASISTENCIA LEGAL EN LAS PROVINCIAS DE BOCAS DEL TORO, COCLÉ, COLÓN, CHIRIQUÍ, 
HERRERA, LOS SANTOS Y VERAGUAS:

• Atender solicitudes en materia de compras y bienes raíces. 

• Brindar asesoría al Departamento de Auditoría Interna.

• Interponer y dar seguimiento de las denuncias y/o querellas penales y civiles. 

• Asistir a audiencias por procesos penales bajo el sistema inquisitivo y el sistema penal acusatorio. 

• Evaluar jurídicamente los procesos disciplinarios para que los mismos cumplan con las normas 
vigentes.

• Atender consultas verbales y escritas de las diferentes unidades ejecutoras del área y 
departamentos, en lo que respecta a asuntos jurídicos y administrativos. 

• Brindar asesoría en materia de prestaciones económicas, prestaciones médicas e ingresos.

• Elaboración de informes de conducta. 

• Revisar asuntos de carácter legal y administrativos. 

• Brindar asesoramiento jurídico a los asegurados y servidores públicos. 

NATURALEZA DE LOS PRINCIPALES PROCESOS JUDICIALES DE NUESTRA 
RESPONSABILIDAD. 

o Procesos Penales

	Delito contra el Orden Económico (Retención Indebida de Cuotas)
	Delito contra el Patrimonio Económico
	Delito contra la Administración Pública 

	Delito contra la Fe Pública. 
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o Procesos Contenciosos Administrativos

	Proceso de Plena Jurisdicción
	Proceso de Nulidad

	Procesos de Indemnización y Reparación Directa contra el Estado. 

o Procesos Civiles:
	 Procesos de Conocimientos
	 Procesos no Contenciosos
	 Procesos de Quiebra y Concurso de Acreedores

	 Procesos Ejecutivos. 

o Procesos Ejecutivos por Cobro Coactivo
	 Incidencias
	 Tercerías
	 Apelaciones y Excepciones
	 Procesos Ordinarios Declarativos
	 Pago por Consignación 

	 Deslindes civiles, entre otros. 

OTROS TRÁMITES Y PROCESOS PUESTOS BAJO NUESTRA CONSIDERACIÓN LEGAL:

o Junta Directiva:

	La Dirección General escogió a la Dirección Ejecutiva Nacional Legal como su representante 

ante el pleno de dicho organismo colegiado, así como en las comisiones de Administración y 

Asuntos Laborales, Prestaciones Económicas, Inversiones y Riesgo, Auditoría y Salud.  En 

dichas participaciones se expone y sustenta, de forma razonada y legal, la posición y actuación 

de las distintas instancias administrativas en los diversos temas objeto de su conocimiento. 

o Secretaría General:

	Confección de contratos varios. 

	Asesoría en materia procesal administrativa sobre el manejo, conformación y notificación de 
actos administrativos. 

	Gestión procesal de los recursos.
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o Dirección Ejecutiva Nacional de Servicios y Prestaciones en Salud.

	Actualización de reglamentos y procedimientos. 

	Participación en negociación y evaluación en proyectos de convenios con entidades de salud. 

	Procesos de reembolso y traslado al exterior. 

	Resoluciones de compras de servicios médicos para el Programa de Riesgos Profesionales. 

	Procesos de reembolso de gastos médicos en el territorio nacional. 

	Asesoría legal a los diferentes componentes de la DENSYPS y comisiones médicas de 

trabajo. 

o Dirección Nacional de Auditoría Interna:

	Cuerpo consultivo de los distintos departamentos que integran la Dirección Nacional de 

Auditoría Interna. 

	Evaluación legal de los informes de auditoría interna, auditorias especiales y operativas. 

INICIATIVAS DE LA DIRECCIÓN EJECUTIVA NACIONAL LEGAL:

La Dirección Ejecutiva Nacional Legal durante el período comprendido 2018-2019, contribuyó, entre 

otras, a las siguientes iniciativas:

Fuerzas de Tareas – Propuestas Permanentes:

Con la finalidad de cumplir con los objetivos de la Caja de Seguro Social, logrando una eficiente 

y transparente gestión, reduciendo la mora, a fin de que se concluyan los procesos es nuestra 

principal iniciativa, tomando las acciones pertinentes con la finalidad de reducir al menor porcentaje 

los expedientes pendientes a la fecha, mediante la cual se han reforzado las asistencias legales de 

las áreas de nuestra competencia. 

La Dirección Ejecutiva Nacional Legal participó activamente en la mesa de trabajo para analizar y 

buscar la viabilidad legal y técnica de proyectos importantes de infraestructura de la Caja de Seguro 

Social que estaban paralizados.

Revisión jurídica de distintas iniciativas, proyectos y convenios interinstitucionales.

La transformación del sistema público de salud, incluyendo la intervención para resolver la crisis 

actual de adquisición de medicamentos, productos y tecnologías sanitarias, debe contemplar los 

siguientes aspectos:
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o Definición de una política de ESTADO en materia de medicamentos. 

o La transparencia de los procesos de adquisición. 

o Tener personal idóneo. 

o Valorar la necesidad de reestructurar las diferentes unidades que intervienen en el proceso.

o Conformar la fuerza de tarea lo antes posible, para analizar la problemática integralmente.

o Garantizar en todo momento la calidad y seguridad de los medicamentos, productos y 

tecnologías sanitarias que se van adquirir.

Participación, en representación de la Caja de Seguro Social, en la Comisión de Alto Nivel, coordinado 

por el Órgano Ejecutivo. 

Impulsar la cancelación de la morosidad, a través de las acciones penales interpuestas. 

Se desarrollaron reuniones de trabajo con los servidores públicos de los departamentos de Apremio 

y Cobro, Investigación de Ingresos y la Coordinación Administrativa Judicial, del área  metropolitana 

y la Unidad de Denuncias y Sanciones, a fin de hacer más eficiente la labor de conformación de 

expedientes para la interposición de las querellas penales por el delito de retención indebida de 

cuotas bajo las normas del Sistema Penal Acusatorio. 

Capacitación al personal de las agencias de Coclé, Chiriquí y Santiago, en cuanto a la tramitación 

de los casos de sanciones y aplicación del Reglamento General de Ingresos y la importancia de la 

documentación completa para la presentación de las querellas penales por el delito de retención 

indebida de cuotas. 

Participación en las distintas comisiones de Junta Directiva, Prestaciones Económicas, Seguro 

Voluntario, Clasificación de Empresas, Préstamos Personales, etc.

Creación de la asistencia legal en la provincia de Panamá Oeste.

PARTICIPACIÓN EN LA ASAMBLEA NACIONAL DE LA REPÚBLICA:

Durante el período comprendido de la gestión administrativa 2018-2019, la institución, a través de 

la Dirección Ejecutiva Nacional Legal y otras direcciones ejecutivas involucradas, obtuvo logros 

significativos, impulsando y asesorando a la Asamblea Nacional y  al Órgano Ejecutivo en la 

aprobación de leyes y el estudio de proyectos de interés para la seguridad social y los sectores 

vulnerables de la nación.
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Solicitudes admitidas y resueltas
Dirección Ejecutiva Nacional Legal – Sede central

La presente tabla muestra de forma global la cantidad de solicitudes que ingresaron, se resolvieron 

y se encuentran pendientes en la Dirección Ejecutiva Nacional Legal, señalando la mayoría de las 

peticiones que solicitan los afiliados a la seguridad social y demás ciudadanos.

* Se tomaron en consideración las entradas de la Unidad de Denuncias y Sanciones, las cuales 

fueron remitidas a la misma.

** Se incluyen los diversos trámites tales como consultas escritas, quejas administrativas, 

delegaciones y bienes raíces, entre otros.
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Asistencia legal de la Dirección Ejecutiva Nacional Legal
Dirección Nacional de Auditoría

Asistencia legal de la Dirección Ejecutiva Nacional Legal
Bienes raíces
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Asistencia de la Dirección Ejecutiva Nacional Legal en la Dirección 
Ejecutiva Nacional de Prestaciones Económicas-IVM
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Asistencia de la Dirección Ejecutiva Nacional Legal en la Dirección 
Ejecutiva de Recursos Humanos.
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Asistencia de la Dirección Ejecutiva Nacional Legal
Dirección Nacional de Compras
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Unidad de Denuncias y Sanciones

Sanciones impuestas a empleadores por incumplimiento a la Ley Orgánica de la Caja de Seguro 

Social y la cantidad de empleadores que han sido notificados de estas sanciones:

Procesos penales por presunta comisión del delito de retención indebidas de cuotas obrero 
-patronal.

Plan de Retiro Anticipado Autofinanciable (PRAA)
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Asistencia Legal en el Departamento Nacional de
Evaluación y Gestión de Tecnología Sanitaria

Asistencia de la Dirección Ejecutiva Nacional Legal en la
provincia de Bocas del Toro

Procesos administrativos:
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 Asistencia de la Dirección Ejecutiva Nacional Legal en la provincia de 
Coclé

Procesos administrativos:

Procesos penales por presunta comisión del delito de retención indebidas de cuotas 
obrero -patronal.
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Asistencia de la Dirección Ejecutiva Nacional Legal en la provincia de Colón

Procesos administrativos:

Procesos penales por presunta comisión del delito de retención indebidas de cuotas 
obrero -patronal.
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Asistencia de la Dirección Ejecutiva Nacional Legal en la provincia de 
Chiriquí

Procesos administrativos:

Procesos penales por presunta comisión del delito de retención indebidas de cuotas obrero 
-patronal.
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Asistencia de la Dirección Ejecutiva Nacional Legal en las provincias de 
Herrera y Los Santos
Procesos administrativos:

Procesos penales por presunta comisión del delito de retención indebidas de cuotas 
obrero -patronal.
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Asistencia de la Dirección Ejecutiva Nacional Legal en la provincia de 
Veraguas
Procesos administrativos:

Procesos penales por presunta comisión del delito de retención indebidas de cuotas 
obrero -patronal.
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Asistencia de la Dirección Ejecutiva Nacional Legal en la provincia de 
Panamá Oeste

Procesos administrativos:

Procesos penales por presunta comisión del delito de retención indebidas de cuotas 
obrero -patronal.
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B. NIVEL EJECUTIVO Y OTROS COMPONENTES

Las direcciones ejecutivas nacionales desarrollaron su plan operativo anual (POA), basado en el 

Plan Estratégico 2014-2019, el cual cuenta con 5 ejes, 5 objetivos estratégicos y 25 líneas de 

acción, para lograr el cumplimiento de sus metas  a través de sus actividades programadas.

PLAN ESTRATÉGICO 2014 - 2019
Eje No. 1 - Cultura, Crecimiento y Desarrollo Institucional
Objetivo estratégico:

Gestionar y fortalecer el recurso humano y las infraestructuras físicas en aras de lograr un clima 

organizacional y de atención a nuestros usuarios que permita brindar servicios efectivos.

Líneas de acción

1. Alineando los grupos de interés bajo un solo marco estratégico basado en la humanización 

de los servicios, gestionando recurso humano idóneo, capaz y comprometido.

2. Desarrollando un plan de inversiones físicas que adecúe nuestras instalaciones a las 

necesidades de atención a nuestros usuarios e implementando un plan de mantenimiento 

que proteja los activos institucionales.

3. Actualizando la estructura organizacional de la institución enfocada en los servicios que 

brindamos, creando planes de incentivos basados en méritos, logros y productividad de los 

colaboradores.

4. Readecuando la infraestructura tecnológica con herramientas modernas.

5. Coordinando con otras entidades del Estado y con organismos internacionales, acciones que 

fomenten el desarrollo institucional.

6. Garantizando la transparencia de nuestros procesos, a través de una rendición de cuentas 

oportuna.

Eje No. 2 – Sistemas y Procesos de Funcionamiento 

Objetivo estratégico: 

Brindar, de manera integral, soluciones oportunas a las diversas necesidades de los usuarios. 

Líneas de acción 

1. Manteniendo el desarrollo y agilización de los procesos internos a través de nuevos modelos 

de atención. 
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2. Empleando tecnologías apropiadas e incrementando la capacidad resolutiva institucional. 

3. Estableciendo una política de mejora contínua de procesos y procedimientos, así como 

manuales requeridos por la implementación de nuevas tecnologías.

4. Adecuando los sistemas informáticos que permitan la gestión y control por indicadores 

relacionados a las metas institucionales. 

5. Desarrollando programas de gestión de calidad y estableciendo políticas de atención a los 

usuarios. 

Eje No. 3 – Sostenibilidad Financiera 

Objetivo estratégico: 

Caminar hacia la sostenibilidad financiera de la Caja de Seguro Social

Línea de acción

1. Desarrollar un programa efectivo de recuperación de la morosidad y promover la preservación 

de una cartera saludable.

2. Estableciendo una política de afiliación y dinamizando la inclusión de los independientes.

3. Actualizando el modelo de gestión presupuestaria.

4. Negociando mejores rendimientos en las inversiones financieras dentro del marco legal. 

Eje No. 4 – Usuarios de los Servicios de Salud 

Objetivo estratégico: 

Humanizar los servicios de salud, mejorando la equidad y el acceso a la atención.

Línea de acción

1. Enfocando los esfuerzos hacia una atención de promoción y prevención a través del 

fortalecimiento de la estrategia de atención primaria de Salud.

2. Desarrollando estrategias de compras y provisión de medicamentos e insumos médico  

quirúrgicos necesarios para alcanzar adecuados niveles de abastecimiento.

3. Reduciendo los tiempos de espera de citas médicas, estudios de diagnósticos y cirugías.

4. Estableciendo una política de servicio enfocada en el trato humano hacia el asegurado.



MEMORIA 2019 95

5. Coordinando con las entidades estatales acciones dirigidas hacia los determinantes sociales 

de la salud (herencia, sistemas de salud, entorno y estilos de vida).

6. Estableciendo estrategias de monitoreo en las empresas para prevenir accidentes y evitar 

enfermedades ocupacionales.

Eje No. 5 – Usuarios de los Servicios de Prestaciones Económicas 
Objetivo estratégico: 

Garantizar el goce oportuno de las prestaciones económicas. 

Líneas de acción 

1. Reduciendo los tiempos de trámite de las prestaciones económicas que brinda la institución, 

a través de sistemas de gestión de información. 

2. Ampliando los canales de contacto con los asegurados de manera que puedan tener un 

mejor acceso a los servicios de prestaciones económicas y manteniendo una comunicación 

estrecha, como también orientación sobre los servicios y beneficios que brinda la Institución. 

3. Revisando la política de pagos de las prestaciones por la vía de la implementación de 

acreditamiento directo. 

B.1. DIRECCIÓN EJECUTIVA NACIONAL DE RECURSOS HUMANOS

El presente Informe corresponde a los resultados relevantes de la gestión de servicios de las áreas 

que conforman la Dirección Ejecutiva Nacional de Recursos Humanos, a nivel nacional.

EJE N° 1.
Línea de acción  N°1

Voluntarios en acción, realizar donaciones para mejorar la calidad de vida de los servidores públicos 

de bajo recursos.

o Se entregaron B/.1,000.00 en certificados de supermercado a la señora Esmeralda Reyes, 

colaboradora de 39 años de antigüedad. 

o Donación a Casa Hogar Trisker, en Boquete.

o Una silla de ruedas, artículos de aseo personal y alimentos, fueron donados al Sr. Eliseo 

Pinto, de la comunidad de Portobelillo del distrito de Parita. 
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o Cuatro familias de escasos recursos económicos fueron beneficiados, dos familias 

del distrito de San Francisco y dos de Soná, quienes recibieron canastas navideñas, 

colchones, artículos de limpieza, abanicos, juguetes y ropa. 

o La Sra. Yamileth Córdoba, de la comunidad del Espinal, de Guararé, provincia de Los 

Santos, recibió una nevera, una estufa, suplementos alimenticios, útiles de aseo, mejoras 

de pintura en todo el hogar y servicio sanitario.

o Se le entregó al señor Osvaldo “Polola” Sánchez, reconocido formador deportivo de niños 

y jóvenes del país, suplementos alimenticios, andador plegable, inodoro portátil, útiles de 

aseo y pañales desechables de adultos.

o El Sr. Amador Castillo, de David, provincia de Chiriquí, recibió la donación de una nevera, 

lavadora, pañales desechables de adultos, ropa y una silla de rueda.

o Se celebró “Navidad con Amor” para 2018, en el mes de diciembre  con los aportes de los 

“Viernes de Jeans”:

	Comunidad Los Mortales, en la Chorrera.

	Centro Educativo Básico General, en el Pinzón, del Cristo de Aguadulce.

	Hospital de Especialidades Pediátricas “Omar Torrijos Herrera”

	Se entregaron regalos a niños en las salas de hospitalización y salas de espera 

del Hospital “Dr. Ezequiel Abadía”, de Soná, en la Policlínica “Dr. Horacio Díaz 

Gómez”, en el Centro de Atención de Promoción y Prevención en Salud de Zapotillo 

y en el Hospital de Especialidades Pediátricas “Omar Torrijos Herrera”.

	El niño Ángel Quintero, de la provincia de Herrera, quien padece de parálisis 

cerebral, recibió donaciones.

Cumpliendo con pagos y otros derechos:

o Pago por aumento de la escala salarial por nivelación salarial a 11,243 servidores públicos 

administrativos, por un monto de B/.6,435,630.44.
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o  Se le hizo efectivo ajuste a 9,335 servidores públicos de salud, por un monto de     

B/.3,653,814.50.

o  Se pagaron bonos por los resultados de la evaluación 2018 a 14,009 servidores públicos 

administrativos, por un monto de B/.4,903,150.00; 3,827 médicos, por un monto de B/.3, 

512,700.00; 3,098 enfermeras, por un monto de B/.1,858,800.00, y a otros 9,768 servidores 

públicos de salud, por un monto de B/.4,338,900.00.

o  El Bono por Bolsa Navideña, contempló a 7,011 servidores públicos administrativos, por un 

monto de B/. 315,495.00; por el cumplimiento de 40 horas de capacitación, se hizo efectivo 

a 1,891 servidores públicos, por un monto de B/. 94.550.00.

o  Se atendió el pago por vigencia expirada a un total de 1,571 servidores públicos, por un 

monto de B/.1,653, 814.50.

Motivando la excelencia:

o Celebramos la  graduación, a nivel de jardín de infancia,  de 18 niños del Centro de 

Desarrollo Infantil de la Caja de Seguro Social; y a nivel de secundaria, a través del Programa 

Tecnoedúcame, la graduación de servidores públicos.

o Se impartieron instrucciones para que las investigaciones disciplinarias por posibles faltas al 

reglamento interno fueran remitidas a la Dirección Ejecutiva Nacional de Recursos Humanos 

en un periodo máximo de tres meses, para evitar la prescripción y caducidad de los casos.

Dando como resultado:

o Compromiso con nuestros servidores públicos.

o Satisfacción por parte de nuestros servidores públicos, lo que ayuda a que aumenten el 

nivel de pertenencia de la institución.



MEMORIA 201998



MEMORIA 2019 99



MEMORIA 2019100

Se incrementa, a nivel nacional, la responsabilidad social de nuestra 
institución. 

Provincia de Panamá
Ambiente

o Edificios de Clayton: celebración del Día del Ambiente (5 de junio), mediante la entrega de 

plantones a los servidores públicos para promover la reforestación. 

o Edificios de Clayton: capacitación sobre el manejo responsable de los desechos sólidos para 

proteger la flora y la fauna. 

o Feria del Niño, en el Parque Recreativo Omar: promoción del voluntariado ambiente y 

cuidados del ambiente. Se realizaron manualidades con material reciclable y se regalaron 

plantones. 

o Policlínica “Dr. Carlos N. Brin”: capacitación sobre la conservación del ambiente, distribución 

de plantas y bolsas reutilizables.

o Complejo Hospitalario “Dr. Arnulfo Arias Madrid”: volanteo para la promoción y divulgación 

de la Ley °1 del 19 de enero de 2019 que prohíbe el uso de bolsas plásticas, y entrega de 

bolsas reutilizables tanto a asegurados como a servidores públicos de esa unidad ejecutora.

o Policlínica “Dr. José Joaquín Vallarino”: promoción y divulgación de la Ley °1 del 19 de enero 

de 2019 que prohíbe el uso de bolsas plásticas y entrega de bolsas reutilizables.

Sanando con Amor 

o Policlínica “Dr. Carlos N. Brin”: Actividades diversas en la sala de pediatría de esta unidad 

ejecutora, dirigida a los niños que día a día acuden a recibir servicios de salud.

o Policlínica “José. Joaquín. Vallarino”: entrega de bolsitas con frutas a los niños que se 

atendieron en consulta externa de pediatría.

o Policlínica “Dr. Manuel Ferrer Valdés”: entrega de bolsitas a los niños de consulta externa de 

pediatría.

o Edificios 519 y 520 de Clayton, agencias administrativas, edificio Bolívar, edificio Las 

Margaritas y Bolivín: Donación de alimentos, medicamentos, fórmulas infantiles y artículos 

de aseo y limpieza al Hogar Divino Niño, para beneficio de más de 30 niños en edades de 0 

a 5 años.
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Proyección Social

o Complejo Hospitalario “Dr. Arnulfo Arias Madrid”: Entrega de materiales de construcción a la 

servidora pública Lilianes Arosemena, cuya vivienda sufrió afectaciones por inundación.

o Policlínica “Generoso Guardia”: Ayuda económica a la servidora pública Yamileth Phillips.

Provincia de Panamá Oeste
Ambiente 

o Docencia sobre la Ley N°1 del 19 de enero de 2019 que prohíbe el uso de bolsas plásticas y 

cuidados del ambiente a servidores públicos de la Coordinación Administrativa y la agencia de 

la Chorrera. Se entregaron plantones ornamentales y medicinales y bolsas reutilizables.  

Proyección Social 

o Donación de dinero en efectivo (B/.50.00) a la servidora pública Cassie Andrade, quien padece 

de cáncer de mamá, como apoyo para cubrir gastos de pasaje para asistir a las terapias en el 

Instituto Oncológico Nacional, ubicado en Panamá. 

o Apoyo económico a Eva Forcheney, servidora pública del Departamento de Compras, para 

cubrir parte de los gastos de las honras fúnebres de su esposo.

o Donación de productos de aseo y alimentos para la servidora pública Madeline Guerra, de la 

Policlínica “Dr. Blas Daniel Gómez Chetro”, como apoyo a dos sobrinos menores de edad que 

quedaron bajo su cargo después del fallecimiento de su madre (hermana de la compañera). 

Provincia de Chiriquí 
Proyección Social 

o Donación de fórmulas y artículos para bebé, como apoyo a la joven universitaria Laleska 

González madre soltera desempleada, con un bebé de 6 meses. 

o Donación de pañales desechables y fórmulas para bebé, como apoyo a Uri de Roux, servidor 

público de la Coordinación Provincial para cubrir necesidades básicas de su hija de 8 meses, 

ya que el mismo por ser funcionario de primer ingreso no había cobrado su primer sueldo. 

o Donación de alimentos como apoyo al servidor público Germán Ramos, de la DENSA, quien 

no está recibiendo ingresos económicos ya que se encuentra incapacitado.

o Donación de canastilla para bebé: como apoyo a la Sra. Ilka Quiroz, madre soltera, 

desempleada, con un bebé recién nacido. 

o Donación de alimentos y víveres: para la servidora pública Cristel Batista, quien labora en el 

Hospital “Dr. Rafael Hernández L.”
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Provincia de Bocas del Toro
Proyección Social 

o Donación de cama, ropa, cremas para la piel y artículos de aseo personal para dos niños de 

2 y 5 años de edad que padecen de Síndrome de Kinder. 

Provincia de Veraguas 
Ambiente

o Promoción de la Ley 1 del 19 de enero de 2019, que promueve el uso de bolsas reutilizables, 

y donación de 500 bolsas reutilizables entre los usuarios que acudieron a recibir atención 

médica en las instalaciones de la Caja de Seguro Social de esa provincia: Hospital “Dr. 

Ezequiel Abadía”, en Soná; Policlínica “Dr. Horacio Díaz Gómez” y el CAPPS de Zapotillo. 

Además, en las agencias de Santiago y Soná. 

Proyección Social 

o Donación de artículos de aseo personal, sillas plásticas y artículos de limpieza para las 25 

niñas y adolescentes albergadas en la Fundación Pan de Los Pobres.

Sanando con Amor 

o En conmemoración del Mes del Niño, se realizó entrega de 120 sillitas infantiles a los niños 

que utilizaron los servicios de salud de las instalaciones de la Caja de Seguro Social de esta 

provincia: Hospital “Dr. Ezequiel Abadía”, 50 sillas; Policlínica “Dr. Horacio Díaz Gómez”, 50 

sillas y el CAPPS de Zapotillo 20 sillas.

Provincia de Los Santos
Ambiente

o Limpieza de la playa El Uverito, ubicada en el distrito de Las Tablas, en conmemoración 

del Día Mundial de los Océanos. Contó con la participación de servidores públicos de las 

diferentes unidades ejecutoras de esta provincia.

o Donación de 5 tanques de lata para el desecho de basura, para uso de los bañistas de la 

playa El Uverito.

Proyección Social 

o Donación de alimentos para un adulto mayor residente en la comunidad de Santa Ana, quien 

es el único sustento del hogar, y está a cargo de una hermana y una sobrina, ambas con 

discapacidad.
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Sanando con Amor 

o Donación de silla de ruedas al Sr. Efraín Espino, de 64 años, residente en Guararé Arriba, 

quien está desempleado y tiene bajo su responsabilidad a su madre de 84 años.

Fortaleciendo el servicio:

o Descentralización de derechos adquiridos de la Policlínica “Manuel María Valdés”, de San 

Miguelito, y de las unidades ejecutoras de Panamá Este.

o Se realizaron giras a las policlínicas “Presidente Remón”, “Don Alejandro de La Guardia 

Hijo” y “Dr. Manuel Ferrer Valdés”, con el objetivo de atender dudas y aclarar procesos.

o Giras (3) de asesoramiento a la Policlínica “Dr. Carlos N. Brin”, Hospital “Dr. Manuel A. 

Guerrero”, Coordinación de Recursos Humanos de Colón, Complejo Hospitalario  “Dr. 

Arnulfo Arias Madrid”.

o Reuniones (2) nacionales con coordinadores y jefes de Recursos Humanos, para atender 

la rendición de cuentas.

o Adquisición de plataforma para la selección y reclutamiento del personal calificado.

o Integración de planificador  solicitado a la Dirección Nacional de Planificación para su 

trabajo de tiempo completo, con el fin de alcanzar una mejor gestión administrativa.

Cumpliendo con pagos y otros derechos:

o Cancelación de décimo tercer mes, adeudados del 2016, 2017, hasta agosto de 2018.

o Pago de retroactivo por ajuste a la escala salarial vigente por un monto de B/. 827,768.00.

o 6,063 servidores públicos beneficiados con el bono de educación, por un monto de 

B/.303,150.00.

o En el mes de agosto se pagó:

	 Planilla Tipo 97: Médicos autorizados por la DENSYPS, para el pago de más de 

B/.6,000.00 u B/.8,000.00.

	 Planilla Tipo 95: Incremento por acuerdo, de B/.40.00 del año 2019.
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	 Planilla Tipo 07: Horas Extras del período 21 de junio al 20 de julio de 2019 y rezagadas.

	 Planilla Tipo 61: sobresueldo de médicos internos y residentes.

Motivando la excelencia:

o 1,493 servidores públicos fueron beneficiados con capacitaciones y actualizaciones.

o Coordinación de pasantías en el Instituto de Salud Mental para los psicólogos adscritos en 

Bienestar Laboral y Social.

Logrando sensibilizar a nuestro personal en base a la necesidad de otras personas, dando un alto 

sentido de Responsabilidad Social.

EJE N° 2.
LÍNEA DE ACCIÓN N°5

Fortalecimiento del recurso Humano.

Se capacitaron 11,744 servidores públicos, en diferentes actividades educativas, a nivel nacional, 

entre las cuales se mencionan las siguientes: 

	 Curso básico de ética para los servidores públicos. 

	 Curso virtual de administración del tiempo.

	 Taller ‘Teambuilding’.

	 Gestión de cambio.

	 Actitud permanente en la atención y servicio al cliente. 

	 Expresión oral y escrita. Se gestionaron alianzas para desarrollar convenios y 

coordinaciones con instituciones especializadas, como la Autoridad de Innovación 

Gubernamental (AIG), Procuraduría de la Administración y autoridad. 

Se Amplian las oportunidades de nuestros colaboradores en un mayor crecimiento académico. 

Oportunidades de Mejora

Actualización del marco normativo y de procedimientos que amparan las responsabilidades de 

Recursos Humanos.

Formalización ante la Junta Directiva del Departamento de Atracción y Selección.
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Atención de los reclamos por servicios prestados.

A través de alianzas estratégicas con la Dirección Nacional Ejecutiva de Servicios al Asegurado, 

estamos en las etapas finales para activar la gestión de reclamos, a nivel nacional.

Jornadas de trabajo trimestrales con los distintos grupos ocupacionales que componen la Dirección 

Ejecutiva Nacional de Recursos Humanos.

A nivel nacional, logramos trabajar con la mayoría de los grupos ocupacionales que conforman 

las direcciones ejecutivas, lo que permitió mejorar el proceso de derechos adquiridos, análisis de 

personal, pago a empleado, actualización y capacitación.

Se mejora el funcionamiento de las normas estipuladas por la institución.
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EJE N° 3.
LÍNEA DE ACCIÓN N°1
Control de Informes de Auditorias Especiales

Evitar la afectación económica al patrimonio del Estado.

Nota: Los totales del cuadro corresponden a cobros coactivos que se remiten al Tribunal de Cuentas de la Contraloría 

General de la Republica.
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EJE 4.
LÍNEA DE ACCIÓN N°5

Integración con entidades estatales para beneficio de nuestros servidores 
públicos. 

Se realizaron ocho ferias de alimentos con el Instituto de Mercadeo Agropecuario, celebradas en 

Clayton, Complejo Hospitalario “Dr. Arnulfo Arias Madrid”, y una feria de útiles escolares, en Clayton. 

MANEJO FÍSICO DEL ESTRÉS, siete seminarios para una población de 450 servidores públicos. 

Participación en la campaña de prevención contra el CANCER, caminata “Uniendo Fuerzas contra 

el Cáncer” Implementación de la guía para atención y seguimiento psicológico de los servidores 

públicos en la caja de seguro social por el departamento de bienestar laboral y social. HIGIENE DE 

ESPALDA, seis seminarios.

EJE 5.
LÍNEA DE ACCIÓN N°5

Cumplir con los pagos y otros derechos de nuestros servidores públicos.

o Pago por aumento de la escala salarial por nivelación salarial a 11,243 servidores públicos 

administrativos, por un monto de B/.6,435,630.44. 

o Se le hizo efectivo ajuste a 9,335 servidores públicos de salud, por un monto de B/. 3, 

653,814.50. 

o Se pagaron bonos por los resultados de la evaluación 2018: 14,009 servidores públicos 

administrativos, por un monto de B/.4,903,150.00; 3,827 médicos, por un monto de B/. 3, 

512,700.00; 3,098, enfermeras, por un monto de B/.1,858,800.00, y 9,768 a otros servidores 

públicos de salud, por un monto de B/. 4, 338,900.00. 

o El Bono por Bolsa Navideña, contempló a 7,011 servidores públicos administrativos, por un 

monto de B/. 315,495.00; por el cumplimiento de 40 horas de capacitación, se hizo efectivo a 

1,891 servidores públicos, por un monto de B/. 94.550.00.

o Se atendió el pago Vigencia Expirada a un total de 1,571 servidores públicos, por un monto 

de B/. 1,653,814.50.

Satisfacción por parte de nuestros servidores públicos en el cumplimiento de la ley que indica el 

pago de bonos, 40 horas de capacitación y arreglos en escala salarial, entre otros.
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Pago de prima de productividad enero 2019 – septiembre 2019

Caminata Cinta Rosada
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 Procesar las deudas en concepto de vigencias expiradas, a medida que se actualizan los 

salarios.

 Seguimiento al proceso de atención de derechos adquiridos para lograr la satisfacción de los 

servidores públicos a través de una atención en tiempo oportuno.

 Lograr la satisfacción de los servidores públicos, recibiendo en tiempo oportuno sus derechos 

adquiridos. (Reducción de tiempos en la tramitación y pago).

 Continuar apoyando a las unidades ejecutoras, asesorando en el manejo de los expedientes 

disciplinarios con el objetivo de disminuir o eliminar las revocatorias de los actos por invocación 

de prescripción y caducidad de la instancia, a nivel de Junta Directiva.

 Concurso a la Excelencia, Innovación y Labor Extraordinaria 212.

 Reactivación del Programa de Acciones Aplaudibles.

 Ejecutar de manera oportuna los Voluntariados.

 Organizar el Programa de Deportes Institucional.
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 Fomentar el uso de métricas e indicadores de gestión para medir resultados.

 Implementar la gestión de reclamos de los servicios de Recursos Humanos.

 Retomar el convenio de seguridad social llevado a cabo con el Ministerio de Educación. 

 Modernizar la gestión administrativa de la Dirección.

 Reestructurar el modelo de gestión de funcionamiento del Centro de Orientación Infantil de la 

Caja de Seguro Social.

 Sensibilizar a nuestros colaboradores sobre las normas establecidas en el reglamento interno.

B.2 DIRECCIÓN EJECUTIVA  NACIONAL DE FINANZAS Y  
 ADMINISTRACIÓN

Esta dirección ejecutiva nacional está compuesta por seis direcciones nacionales y otros 

componentes especializados como unidades auxiliares de apoyo de la Caja de Seguro Social, que 

se constituyen en el soporte administrativo y financiero de esta organización. A continuación se 

presenta el organigrama funcional de la Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas y Administración.
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La Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas y Administración tiene entre sus responsabilidades, 

implementar las políticas administrativas y financieras que emanan de la Junta Directiva y la Dirección 

General, con apego a las normas y procedimientos que regulan cada materia.

Para desarrollar sus actividades de manera más eficiente y poder garantizar el cumplimiento de 

los objetivos y metas de todas las áreas subordinadas, esta dirección ejecutiva desarrolló un plan 

operativo cuyas metas porcentuales se controlan a través de un Cuadro de Mando Integral.  La 

revisión periódica de esta herramienta  con los actores de cada área permite verificar cumplimiento, 

corregir rumbos y hacer ajustes en el horizonte de planeación, para garantizar los recursos necesarios 

en las áreas sustantivas.  Seguidamente se presentan los logros más relevantes

LA ADMINISTRADORA DE INVERSIONES

Esta unidad de apoyo administra tres fondos y opera a través de procesos que reflejan las mejores 

prácticas nacionales e internacionales en cuanto a la administración de recursos financieros e 

inversiones.

De acuerdo al Plan Estratégico 2014 – 2019, seguidamente se muestran los ejes y líneas de acción  

relacionadas con esta área.

EJE N°3.

LÍNEA DE ACCIÓN N°4 

Al 30 de noviembre de 2018, se alcanzó cada plan de inversiones de los fondos administrados. Para 

los primeros diez meses del 2019 se ha ejecutado el 112.59% del Plan Anual de Inversiones 2019 

del fondo SIACAP y el 134.16% del fondo PRAA, de acuerdo a los límites legales establecidos en 

la normativa, cumpliendo las prácticas y usos del mercado, obteniendo como resultado una buena 

relación rentabilidad-riesgo-liquidez de las inversiones.

Al 31 de octubre de 2019, los portafolios administrados obtuvieron un crecimiento por la suma de 

B/.38.3 millones en comparación a noviembre de 2018, luego de cumplir con los pagos programados 

de afiliados durante este periodo.

El patrimonio de los fondos del SIACAP, PRAA y Bahamas al cierre del mes de octubre 2019, 

alcanzaron un valor de B/.519.8 millones en estricto apego a sus normas y reglamentos vigentes.
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Al cierre del 31 de octubre de 2019, el fondo SIACAP obtuvo rentabilidad promedio de 4.42%, el 

fondo PRAA de 4.28% y el Plan Bahamas de 4.36%;  todas superiores al mercado.

Hemos cobrado por concepto de comisiones por administración la suma de B/.1,949,552.40 de los 

tres fondos.

Logramos la compra del nuevo software financiero para la Administradora de Inversiones CSS y 

estamos en el proceso de adecuación, modificación y mejoras.  Estamos trabajando en paralelo los 

dos sistemas, para cumplir con el envío del valor cuota y reportes del SIACAP antes de las 2:00 p.m. 

todos los días.

El personal de la Administradora de este periodo se capacitó en el nuevo software y recibió seminarios 

en riesgo, contabilidad, inversiones, pensiones y tecnología.

UNIDAD TÉCNICA ESPECIALIZADA DE INVERSIONES

Inversiones financieras: noviembre 2018 a octubre 2019

Se aplica una estrategia de inversiones caracterizada por la inversión en instrumentos financieros 

respaldados por el Estado panameño.  Se logra una ejecución moderada del Plan Anual de 

Inversiones, según la volatilidad que experimentan los mercados financieros; con una ejecución 

de 56.1% del Plan Anual de Inversiones Financieras, con rendimientos promedios ponderados de 

3.47%,en línea con las metas de rendimiento aprobadas por la Junta Directiva para este período de 

entre 3.0% - 4.0%. 

Las reservas financieras siguen mostrando una sana capitalizaciónal pasar de B/. 7,857.05 millones 

al mes de noviembrede 2018 a B/. 8,537.16 millones al mes de octubre de 2019, un crecimiento de 

8.7%.
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DIRECCIÓN NACIONAL DE COMPRAS

Sus principales actividades se enmarcan en:

EJE No. 1

LÍNEA DE ACCIÓN N° 2

FORTALECIMIENTO ORGANIZACIONAL

Fueron concretadas las siguientes iniciativas encaminadas a elevar la motivación y desarrollo de la 

fuerza laboral, a saber:

• Incorporación de nuevas unidades a las unidades ejecutoras

• Capacitación intensiva del personal.

• Estudio salarial de los cargos de cotizadores y jefes de compras tanto en la sede central como 

en las unidades ejecutoras de todo el país, con la finalidad de unificar responsabilidades y 

compensación económica

Se finalizó el cierre de 56 brechas administrativas en la Dirección Nacional de Compras, logro 

que contribuye a la generación de informes financieros de la entidad.  Se trata de proyectos en 

ejecución, monitoreados por el Comité de de Seguimiento de la Dirección Ejecutiva Nacional de 

Innovación y Tecnología (DENIT).
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INFRAESTRUCTURA LEGAL

o Se adelantaron acciones proactivas conducentes a armonizar las propuestas de nuevos 

instrumentos de contratación pública con los empeños de reforma de la Ley de Contrataciones 

Públicas conducidos por la Asamblea Nacional y el Órgano Ejecutivo.

o Se identificó la lista de procedimientos a actualizar, una vez se formalice la adopción del 

nuevo reglamento de compras, el cual esencialmente operaría como una herramienta para 

la adquisición de productos para la salud humana.

EJE No. 2

LINEA DE ACCIÓN N°1

Se intensificaron los nexos y colaboración entre la Dirección Nacional de Compras,  la Dirección 

Nacional de Logística y la Dirección de Abastos, como una forma de potenciar la efectividad del 

proceso institucional de compras y abastos.

• Se elaboraron diagramas de flujo correspondientes a los tipos de adquisición, lo cual 

permitió detectar tiempos y movimientos a reducir sustancialmente.

• Revisión y actualización de los pliegos de cargos de medicinas y drogas y otros productos 

para la salud humana, lo cual es crucial para optimizar la celebración de los actos públicos 

y, consecuentemente, para cumplir la misión de adquisición de tales renglones requeridos 

por la dinámica institucional.

• Intensificación de los procesos de supervisión de las oficinas de compras de las unidades 

ejecutoras.

• Gestión encaminada a la equiparación de los cargos de la Dirección Nacional de Compras, 

tanto en la sede central como en las oficinas de compras de todo el país.

• Se han atendido 17 investigaciones de auditoría interna, lo cual ha permitido fortalecer la 

gestión y propiciar mayores niveles de eficiencia y productividad.

• Se mantuvo la estrategia de mantener vínculos con las organizaciones de proveedores y 

de pacientes, como una forma de validar y elevar el nivel de eficiencia y transparencia de 

las operaciones de compras.

• La Dirección Nacional de Compras está participando en el Equipo de Alto Nivel que deberá 

identificar y cumplir metas gubernamentales en materia de estructura organizacional, 

políticas de compras y ejecución de compras institucionales
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ACCESO A INFORMACIÓN PÚBLICA

a. La Dirección Nacional de Compras fue parte activa en el Comité de Gestión de Transparencia 

de la Dirección Ejecutiva Nacional de Finanzas y Administración y, por esa vía, del comité 

institucional, al cual aportó sus enfoques e iniciativas, que se pueden testimoniar tanto en el 

portal de la entidad como en el accionar global de la Caja de Seguro Social.

b. Los actos públicos, en particular los de Precio Único, promueven de forma intensiva la 

participación ciudadana tanto de empresarios y asociaciones de pacientes como de la opinión 

pública y la comunidad de asegurados.

c. Las licitaciones de Precio Único gestionadas en el periodo han implicado decenas de reuniones 

previas y de homologación, además de las consuetudinarias consultas tanto de pacientes 

como de oferentes, referidas a la ejecución de actos públicos.

LÍNEA DE ACCIÓN N° 2

En el Departamento de Control Global de Gestión, de la Dirección Nacional de Compras, se 

desarrolló el sistema SISCOMP+, herramienta tecnológica de gestión de compras que, por su 

fortaleza y trazabilidad, puede generar informes periódicos o especiales concernientes al proceso 

de contratación pública, sin distinción de su naturaleza (productos de inventario, equipos, obras 

civiles, servicios, etc.), tanto en la sede central como en las unidades ejecutoras.

El director general de la entidad, Dr. Enrique Lau Cortés, emitió un memorando reiterando la 

obligatoriedad de utilizar el SISCOMP+ en todas las operaciones de contratación pública.

SUPERVISIÓN DE ADQUISICIONES

Se cumplieron en el lapso las siguientes visitas a oficinas de compras en todo el país:
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EJE N°4
LÍNEA DE ACCIÓN N°2 
LOGROS OPERACIONALES

Adquisiciones de medicamentos y productos médico-quirúrgicos

En el periodo se han concretado las siguientes gestiones de compras por la vía contractual del 

esquema de precio único y trámite usual:
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APLICACIÓN DE MULTAS A PROVEEDORES POR ENTREGAS TARDÍAS

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE INGRESOS

Es la fuente primaria de información sobre los ingresos que sustentan el funcionamiento de otras 

unidades ejecutoras de la institución, frente a los recursos financieros que se presupuestan y 

recaudan, orientados hacia los riesgos que componen el sistema económico de esta institución de 

seguridad social.  

GESTIÓN NOVIEMBRE  2018– OCTUBRE 2019

EJE No. 3

LÍNEA DE ACCIÓN N°1

1. INSCRIPCIÓN 

Sección de Inscripción

Se solicitó la inscripción de 1,328 empresas tanto naturales cómo jurídicas; por otro lado, se 

atendieron 356 casos de empleadores domésticos, en cuanto a solicitud de seguro voluntario 771.

Sección de Verificación

Se registra para este periodo la inscripción de 2,699 empresas nuevas, que representa salarios por 

un monto de B/3, 919,127; con 4,264 trabajadores.
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Sección de Captación

Los trámites realizados por la Sección de Captación, son producto de las solicitudes de las diferentes 

unidades ejecutoras de la Dirección Nacional de Ingresos.

En el periodo noviembre 2018 a octubre 2019 se trabajaron 6,065 documentos, podemos destacar 

que hubo un total de 317 registros en sistema como empresas cerradas y 991 como empresas o 

empleadores inactivados.

Sección de Archivos

La sección de archivo es un área de apoyo para los departamentos de: Apremio y Cobro, Inscripción, 

Investigación, Contabilidad de Ingresos, y para la Coordinación Administrativa Judicial.  Entre lo 

que podemos destacar es que en periodo en análisis se han recibido en custodia un total de 10,068 

expedientes de diferentes procesos llevados en la Dirección Nacional de Ingresos.
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2. RECAUDACIÓN

Dentro de los logros operativos, observamos que la recaudación del periodo noviembre 2018 

a octubre 2019 fue por un monto de B/.4,837.6 millones, de los cuales el 88.2% corresponde a 

ingresos de operación.

Los ingresos de capital, representan 6.7% del ingreso total; mientras que los reingresos de capital 

4.1%, respectivamente.

Logramos ejecutar el 89.7% de lo presupuestado para dicho periodo.  Alcanzamos la meta 

establecida sobre la recaudación de las cuotas regulares y especiales en 88.6%

En cuanto a la recuperación de morosidad ejecutamos un 33.0%, originando que lo pendiente 

presupuestado del Gobierno central, se difiera para el próximo año.
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3. PLANILLAS

El detalle de la facturación por tipo de empleador, para el periodo noviembre 2018 -2019, muestra 

que, en términos generales, ha disminuido levemente el número promedio de empleadores 

facturados.

4. APREMIO Y COBRO
Gestión de Recuperación de Morosidad 

Entre noviembre de 2018 y octubre de 2019 se entregaron 2,027 boletas de citación  a empleadores 

morosos,  se gestionó morosidad del sector privado por un monto de B/.24.7 millones,  sólo en el 

Departamento de Apremio y Cobro en Clayton.  En cuanto a la morosidad del sector estatal se 

gestionó morosidad por B/.109.7 millones. 

Igualmente, se concertaron 895 convenios de pago que representan una morosidad negociada que 

suma B/.21.4 millones y una recuperación de B/.4.1 millones en abonos a convenios de pago.
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La última publicación de la morosidad a mes cuota enero 2019, realizada en junio del 2019 incluyen 

38,125 empleadores morosos y  asciende a B/.340, 7 millones  de los cuales B/.283,5 millones son 

de conceptos CSS.

Ley de moratoria

En el periodo en análisis, mediante Ley N°49 Moratoria, del 11 de septiembre del 2018 al 12 

de marzo del 2019,  se recuperó la suma de B/.10.6 millones; resultados que comparados con 

la moratoria anterior (2012-2013); en esta oportunidad, se recaudó un 32% más; es decir,  2.5 

millones de balboas.



MEMORIA 2019128



MEMORIA 2019 129

5. DEPARTAMENTO DE INVESTIGACIÓN DE INGRESOS

Las planillas complementarias han generado ingresos importantes para la institución, a continuación 

detallamos los montos nominales ingresados a la facturación corriente en el período de noviembre 

2018 a octubre 2019.

A partir de abril de 2019 el consorcio Cable & Wirelesss entregó a la Dirección Nacional de Ingresos 
el módulo de planillas complementarias en el SIPE, permitiendo que los empleadores presentaran 
sus solicitudes de modificaciones, correcciones y errores, entre otros  a través del sistema web.

Al momento del cierre de este informe, aún se mantiene pendiente de mejorar y adecuar dicho 

módulo, de conformidad con la normativa.
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El Departamento de Investigación de Ingresos gestiona también el cobro de sanciones por incumplir 

la Ley 51 Orgánica de la Caja de Seguro Social, lo cual genera recaudación para la institución, 

detallamos los montos de sanciones aplicadas y cobradas a empleadores por investigaciones 

realizadas.

En este periodo se han realizado operativos a nivel nacional obteniéndose la siguiente información:
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En estos operativos realizados en los períodos antes indicados se detectaron la omisión de  salarios  

por un valor nominal de B/. 211,807.54.
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6.  UNADEM  (UNIDAD DE ANALISIS Y DEPURACIÓN DE LA  
 MOROSIDAD)

1. Durante el periodo de noviembre 2018 hasta octubre 2019, realizamos gira de trabajo a la 

provincia de Chiriquí, en las que se efectuaron diligencias en las agencias administrativas y 

en la instancia judicial, logrando analizar 12,172 expedientes que reflejaban morosidad por 

el monto de B/. 103,491,483.00.

2. Se lograron entregar un total de 7 boletas a empleadores morosos a nivel administrativo y 

judicial, para su posible recuperación por un total de B/.23,885.65.

3. Durante el período de noviembre 2018 hasta octubre 2019, de acuerdo a las investigaciones 

realizadas y el análisis efectuado por el equipo de UNADEM, se han devueltos 209 expedientes 

por la suma de B/.977,449.19, para que se reactive el proceso del cobro coactivo, debido a 

que las empresas investigadas mantiene bienes inmuebles y algunos otros se encuentran 

cotizando.

A partir del mes de noviembre 2018, como medida estratégica de los casos devueltos al cobro 

coactivo, se llevó a cabo el Plan Piloto de Rápida Recuperación, conjuntamente con los secretarios 

judiciales de cada Juzgado,  que consiste en localizar  a los empleadores morosos inscrito como 

persona naturales, en su domicilio laboral con el objeto de notificarlo y aplicarle el secuestro salarial, 

para hacer frente a la deuda que mantienen con la institución. Sobre lo cual se han ejecutado  en 

firme 42 casos por un monto de  B/.1,059,320.28.
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7. OTRAS GESTIONES Y LOGROS

1. Puesta en marcha, a partir de abril del 2019, del Módulo de Planilla Complementaria, a partir 

de este mes, los empleadores solicitan vía web con los debidos sustentadores la revisión y 

validación de las correcciones sin afectar la planilla regular registrada y pagada en su debido 

momento.

2. Los empleadores fueron inhabilitados para realizar eliminaciones ya que esto representa un 

alto porcentaje de las diminuciones de las planillas, originando situación de créditos a favor 

del empleador, evitando así lesiones del patrimonio de la institución.

3. Puesta en marcha de la aplicación de la carga masiva de planilla que permite facilidades a 

las grandes empresas en la carga de los datos de sus empleados.

4. En el mes de Julio 2019 se inició la mudanza de la agencia de San Miguelito, actualmente 

ya la agencia está operativa y ubicada en los Andes Mall.

DIRECCIÓN NACIONAL DE ASUNTOS ADMINISTRATIVOS 

Durante este periodo se contemplan las acciones dirigidas a apoyar la ejecución de los  planes 

y programas de salud en la institución, en cuanto a la provisión de los recursos necesarios y la 

articulación de la dinámica administrativa, requerida para el funcionamiento eficiente del componente 

administrativo de las instalaciones de salud. Lo anterior en función de la subordinación directa de 

las coordinaciones administrativas provinciales y administraciones de instalaciones de salud a este 

despacho. 

Aspectos y logros  más importantes de los componentes administrativos de las instalaciones de 

salud.

EJE No. 1
LÍNEA DE ACCIÓN N°3 

Mejoramiento de la infraestructura: 

Este es un aspecto crucial en la gestión dado que podemos mencionar que la mayor parte de las 

instalaciones de salud  superan  los 20 años y es notorio el problema de hacinamiento  ante el 

incremento en la atención.

• Apertura de las nuevas instalaciones para la  Policlínica “Roberto Ramírez De Diego”  por un 

 monto superior a los 13 millones.
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• Ampliación del Banco de Sangre en el Hospital “Dr. Ezequiel Abadía”.

• Habilitación de la sala de diálisis peritoneal de la Pol. “Dr. Horacio Díaz Gomez”.

• Cambio total de techo del módulo administrativo  e impermeabilización de losas en  áreas del   

Hospital “Dr. Rafael Estévez” por un monto de B/. 26,000.00

• Adquisición de terreno para la futura construcción del nuevo Hospital de Almirante  proyectado 

con un costo   superior a cuarenta millones. 

• Entrega de la primera fase del proyecto de construcción del Centro Especializado del Hospital 

“Dr. Rafael Hernández L.”,  de David, por un monto de B/. 113,138,237.57.

• Entrega de la primera fase del proyecto edificación y construcción del nuevo Hospital  “Dionisio 

Arrocha”,  de Puerto Armuelles, por un monto de B/. 64,205,690.00.

• Mejoramiento de infraestructura de áreas de servicios médicos  y  departamentos 

administrativos  de la Policlínica “Dr. Gustavo A. Ros” por un monto de B/.47,135.00.

• Mejoramiento de pintura externa del Hospital “Dr. Rafael Hernández L.” por un monto de 

B/.80,000.00.

• Adecuaciones y mejoramiento de puertas, ventanillas y pisos de la Policlínica “Pablo Espinoza 

Batista”, así como de la ULAPS Dr. Carlos R. Alvarado de Dolega.

• Suministro de mano de obra, materiales y todo lo necesario para la pintura interna y externa 

de la ULAPS Nuevo Vedado por un monto de B/.19,514.37.

• Impermeabilización de la losa  del Hospital “Dr. Manuel A. Guerrero”.

• Ampliación de la capacidad de la reserva de agua y mejoras  de la Pol. “Dr. Horacio Díaz 

Gómez”.

• Habilitación de sala de espera para familiares y pacientes / quirófanos en el Hospital “Dr. 

Gustavo Nelson Collado”.

1. Compra  de mobiliarios y equipos por B/.1,238,940.00 para suplir necesidades en las 
diez instalaciones de la provincia de Panamá Oeste. 

• Reemplazo y adquisición de nuevos  equipos administrativos de la Policlínica “Dr. Gustavo A. 

Ros”.

• Equipamiento administrativo para  el nuevo cuarto de urgencias y consulta externa de la 

primera fase del centro especializado.

• Adquisición de equipos administrativos para los centros de salud de fincas  bananeras de 

Barú. 
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2. Compra de equipos médicos:   
• Adquisición de un equipo de autoclave para el Hospital “Dr. Ezequiel Abadía”.

• Adquisición de equipo de microscopio para neurocirugía por B/. 500,000.00 en  el Hospital 

“Dr. Rafael Estévez”.

• Suministro e instalación de lámparas quirúrgicas por B/. 53,000.00 en el en  el Hospital “Dr. 

Rafael Estévez”. 

• Adquisición de ultrasonido terapéutico, campana de extracción de gases de laboratorio para 

la Ulaps Nuevo Vedado por un monto de B/.24,000.00.  

• Adquisición de 32 equipos médicos  en el Hospital “Dr. Rafael Hernández L.” por un monto 

de por B/.800,485.43.  

• Inicio de atención con el nuevo equipo de angiografía de última tecnología. . 

• Compra de  laser de alta intensidad, ultrasonido terapéutico, equipo de radiofrecuencia 

selectiva, equipo de magnetoterapia y  monitor fetal para la Policlínica “Manuel Paulino 

Ocaña”. 

• Adquisición de 12 camas manuales, avanzadas, en el Hospital de Chiriquí Grande.

3. Compra de equipos auxiliares:
• Suministro e instalación de centrales  de aires acondicionados en departamentos de  la 

Policlínica “Dr. Gustavo A. Ros” por la suma de    B/. 134,950.00.

• Instalación de cinco cámaras de cuarto frio, para el Departamento de Dietética del Hospital 

“Dr. Rafael Hernández L.” por un monto de B/.197,900.00.  

• Compra de 2 condensadores de 7.5 toneladas para  los quirófanos de la Pol. “Dr. Miguel 

Cárdenas Barahona”.

• Compra de planta eléctrica para el CAPPS de Zapotillo.

• Adquisición de  cuatro tanques de reserva de agua para el Hospital “Dr. Manuel A. Guerrero” 

y adecuación del área. 

• Compra de cuatro manejadoras para salas del Hospital “Dr. Manuel A. Guerrero”.

• Adquisición de unidad auto contenida para mejorar las temperaturas en la sala de la Clínica 

de Heridas de la Pol. “Dr. Horacio Diaz Gómez”.

• Adquisición de equipo rodante.

• Compra de dos buses para el transporte de pacientes de hemodiálisis  de la Policlínica 

“Manuel Paulino Ocaña”,  para su desplazamiento hacia las instalaciones de salud de 

Santiago, Chitré y Aguadulce 

• Adquisición de vehículo tipo pickup, para la CAPPS de Nuevo Vedado por un monto de 

29,890.36  y para  la ULAPS de Volcán por un monto de 29,890.36.
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4. Desarrollo de otros proyectos:

• Limpieza y desinfección de sistema de ductos en el Hospital “Dr. Ezequiel Abadía”

• Instalación de sistema de cámara de video vigilancia en Pol. “Dr. Miguel Cárdenas”, CAPPS 

Guararé y la Coordinación Administrativa de Los Santos.

5. Iniciativas: 

• Apertura de una oficina de asesoría legal en la Coordinación Administrativa de Panamá 

Oeste, para tramitar localmente la atención de consultas jurídicas y casos legales así como 

de una oficina de Tesorería 

• Contratación de servicio de recolección de bolsas rojas y desechos comunes en la provincia 

de Veraguas

• Gestiones con otras entidades (Mop, Alcaldía, CUSA) para el cambio del sistema de tuberías 

viales del Hospital “Dr. Manuel A. Guerrero”.

También se inició un proceso de modernización de la imprenta CASESO enfocada  en dotar las 

instalaciones de los equipos necesarios para la elaboración de los trabajos de impresión para los 

usuarios, a nivel nacional.

Se  gestionaron licitaciones públicas para la adquisición  de equipos de prensas de impresión 

offset, equipos de diseño gráfico y  de impresión digital, equipos duplicadores modernos, con un 

valor de B/.499,632.00, adjudicándose un total de B/.249,632.00. que se encuentran operativos.

Se gestionaron órdenes de compra en concepto de materia prima, insumos y otros por un monto 

de B/. 289.877.09.

En el esfuerzo mancomunado se logró el restablecimiento de la producción del 100 % de los 

renglones de formularios, que tiene a su cargo la imprenta, evitando el desabastecimiento, e 
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El Departamento de Transporte, a nivel nacional, han realizado de manera significativa los 

siguientes logros:

• Se ha retomado la debida supervisión de la flota y calderas de distintas unidades ejecutoras 

en el interior y la ciudad capital.

• Hemos adquirido nueva flota vehicular, las cuales han sido asignados a distintas unidades 

ejecutoras del área Panamá Metro, Este, Oeste e interior del país, con la finalidad de suplir 

las necesidades de las mismas.

• Los criterios técnicos como atención de los equipos rodantes, están siendo atendidas en 

tiempo oportuno de la mano con los mecánicos y técnicos que mantenemos a disposición.

• Se mantiene el control en cuanto a la expedición de los salvo conductos que solicitan las 

distintas unidades ejecutoras, a través del programa de Fleet Management System, el cual 

ha sido de ayuda.

• Seguimiento al mantenimiento de las flotas que mantenemos bajo nuestra custodia, en 

conjunto con el Sr. Roberto Correa, quien ha sido un apoyo importante.

• Se asignó de planta, a personal de mantenimiento y mecánica en el edificio Bolívar, para 

atender los casos del área y aledaños.

• Organización de los archivos y actualización de los expedientes de la flota vehicular.

inclusive se retomaron los formularios de laboratorios que  eran adquiridos por la Dirección Nacional 

de Logística y así cumplir la demanda  de todas las instalaciones de salud y administrativas  en toda 

la república, representando un ahorro de 46% al producir 78,000 libretas a costo de de B/.18,219.00.

En el desarrollo y la ejecución  de las acciones enunciadas se ha trabajado significativamente en el  

fortalecimiento  y optimización  de los procesos de producción de la imprenta de la Caja de Seguro 

Social.

Durante el periodo diciembre  2018 a noviembre 2019, la Imprenta ha producido:
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B.3 DIRECCIÓN EJECUTIVA NACIONAL DE SERVICIOS AL ASEGURADO
Tiene como objetivo garantizar la igualdad de acceso y oportunidad, orientación y apoyo al asegurado, 

sus dependientes y otros usuarios de la institución, en cuanto a la atención y servicios que esta 

ofrece, inspirados en el respeto, calidad, calidez y respuestas confiables.

Eje N°1

LÍNEA DE ACCIÓN N° 2

1. ATENCIÓN AL ASEGURADO-PRESTACIONES ECONÓMICAS E INGRESOS

Guía de prestaciones económicas

Esta guía busca fortalecer a los oficiales de Atención al Asegurado, de las agencias administrativas 

y supervisores del área de salud, para que ofrezcan un mejor servicio  a nuestro usuarios, a través 

de conocimientos en el trámite y requisitos de los servicios de prestaciones económicas a corto y 

largo plazo.

Durante el período de enero 2019 a junio 2019, realizamos la actualización, impresión,capacitación 

y distribución de la guía de prestaciones económicas a 115 supervisores del área de salud y 

prestaciones económicas, lo cual les permitirá contar con una herramienta para la orientación de 

usuarios que acuden a instalaciones de salud y luego son referidos para tramitar una prestación 

económica, con esto, se fortalecen los servidores públicos de DENSA, sobre los conocimientos en 

trámites y servicio de prestaciones económicas

Capacitaciones al personal de atención al asegurado en las “Normas de Atención”

En la actualidad la capacitación es la respuesta a la necesidad que tienen las instituciones de 

contar con un personal calificado, en el desarrollo de tareas, con el fin de mejorar el rendimiento 

productivo, al elevar la capacidad de los trabajadores mediante la mejora de las habilidades para 

el departamento de salud; es muy importante mantener a todo nuestro personal en constante 

capacitación.

Logramos capacitar el 100%, al personal de Atención al Asegurado  en las normas para la atención 

de usuario  en las instalaciones de salud y administrativas de la CSS. Otros seminarios y talleres 

realizados durante este período fueron sobre: gestión de tiempo, ortografía y redacción, primeros 

auxilios básicos, nutrición y actividades físicas, teoría del conflicto, manejo de clientes difíciles en 

10 pasos.
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2. MEDICIÓN Y EVALUACIÓN

Promoviendo la capacitación a los inspectores de Atención al Asegurado, a nivel nacional, en el 

uso de paquetes informáticos microsoft office avanzado

Esta actividad va dirigida a los Inspectores de Atención al Asegurado, para que sean capaces de 

organizar, analizar y asociar diversos tipos de información usando las opciones avanzadas del 

software Microsoft Office.

Se logró capacitar a 12 inspectores en el uso de paquetes de Microsoft Office avanzado, lo que 

representa un total del 33% del total de los inspectores de Atención al Asegurado,  a nivel nacional.

3. SISTEMA DE ATENCIÓN AL ASEGURADO (SIAA)

Talleres teórico- prácticos para el trámite de quejas que se registran en el SIAA usuarios.

Esta actividad va enfocada a fortalecer la gestión de las quejas en el SIAA, que  es  una herramienta 

gerencial para el control y mejoramiento continuo de la institución.

Se sensibilizó a los servidores públicos de Atención al Asegurado, coordinadores regionales, jefes 

de departamentos, agentes administrativos y directores médicos, en todas las instalaciones de la 

Caja de Seguros Social, en el uso de la herramienta del SIAA, activando  los roles establecidos 

en el Procedimiento 270 (gestores y grupos técnicos), a fin de que se brinde el seguimiento y 

respuesta a los casos presentados, como lo establece dicho procedimiento.

De las 85 instalaciones, a nivel nacional, se logró brindar la capacitación a personal de 75 

instalaciones, representando el 88% del total.

En estas reuniones de capacitación se  sensibilizó a 332 colaboradores, a nivel  nacional.

4. DISCAPACIDAD Y GÉNERO

Coordinación con diferentes entidades para crear la aprobación de la Oficina de Discapacidad y 

Género y lograr la inclusión y equidad de género.

Esta oficina tiene como objetivo velar por la inclusión de las personas con discapacidad, con vías a 

mejorar su calidad de vida. Debe mantener una coordinación estrecha con la  Secretaría Nacional 

de Discapacidad y con el Instituto Nacional de la Mujer, siguiendo las políticas de inclusión social 

de las personas con discapacidad y sus familias, la no discriminación de las mujeres y la equidad 

de género, así como los derechos de los usuarios y colaboradores de la Caja de Seguro Social.
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Se elaboró la nueva estructura de la Oficina de Discapacidad y Género, y estamos en la espera de 

la elaboración de la resolución para la creación de esta unidad ejecutora.

Se realizó una primera reunión de coordinación con el Instituto Nacional de la Mujer (INAMU) 

para buscar los documentos que enmarcan los pasos a seguir para ser parte de esta red, ya 

contamos con la documentación. Se espera que INAMU realice la solicitud formal para iniciar con 

las capacitaciones de formación para  el equipo organizador.

Se realizaron 7 reuniones con la sociedad civil, logrando sensibilizar a 124 dirigentes de la sociedad 

civil. 

Participamos en dos jornadas de sensibilización, a nivel provincial, sobre normativas, derechos 

y atención a las personas con discapacidad, a funcionarios del sector de Recursos Humanos, 

directores médicos, personal administrativo y de salud, logrando sensibilizar a 307 servidores 

públicos.

Se realizaron giras  de sensibilización y evaluación de las unidades ejecutoras, y se capacitó 

un total de 850 colaboradores sobre las normativas de atención, y se seleccionaron los enlaces 

provinciales.

A través de la participación en la Red de Mecanismos Gubernamentales, se realizó una capacitación 

al personal de salud: médicos, trabajadores sociales y psicólogos, sobre las modificaciones al 

formulario de sospecha por violencia doméstica.  A ese curso participaron 9 funcionarios de la 

CSS.  La actividad se realizó en la Coordinación Regional del Ministerio de Salud.

Capacitación a la sociedad civil organizada de discapacidad sobre avances y desafíos de la CSS 

y mejora de la salud a las personas con discapacidad.                

Se inició con las giras de coordinación institucional y los enlaces de discapacidad en las diferentes 

instalaciones, a nivel nacional. Se cumplió con el 90% de lo programado.



MEMORIA 2019 141

Se realizó la campaña publicitaria y de divulgación en el Día Internacional de la Discapacidad 

organizada por CONADIS, siendo la CSS parte de la misma. Además, se organizó una campaña 

de divulgación, a nivel institucional, se realizaron diferentes acciones para divulgar en los días 

conmemorativos o de concienciación de la discapacidad y género, e igualdad de oportunidades.

Se desarrollaron 2 jornadas para el “Curso de Normas y Derechos para las personas con  

Discapacidad”, en las que participaron 300 funcionarios entre  jefes de Recursos Humanos, analistas, 

auditores y abogados de la CSS que laboran en las instalaciones de las provincias centrales (Herrera, 

Los Santos,  Coclé y Veraguas).

Se realizaron 17 jornadas de sensibilización y concienciación en discapacidad y accesibilidad, a 

colaboradores de la Caja de Seguro Social, en la provincia de Colón, Panamá Este y área metropolitana, 

con una participación de 850 colaboradores.  Igualmente se realizaron 2 conversatorios y docencia 

a la sociedad civil organizada en la provincia de Colón y Panamá Este.
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Se dio continuidad  a las giras de coordinación institucional y los enlaces de discapacidad en las 

diferentes instalaciones de las provincias de Colón, Panamá Este y área metropolitana; igualmente, 

se publicaron las acciones en redes sociales y notas de prensa.

La implementación la página web institucional 

accesible para las personas con discapacidad, 

a través de reuniones de coordinación con 

Innovación y Transformación de la CSS, la Oficina 

Nacional de Discapacidad y Género, como con la 

Secretaría Nacional de Discapacidad (SENADIS), 

para evaluar la implementación de la misma.

Se iniciaron las coordinaciones para implementación de proyectos de comunicación para las personas 

con discapacidad en la atención.  Uno para personas sordas (sensor en las farmacias) y otro para 

personas ciegas (braille en la dosificación de medicamentos).

Elaboramos el Informe de País sobre la Convención Interamericana para la eliminación de toda 

forma de discriminación para las personas con discapacidad (CIADDIS), para la Organización de 

Estados Americanos (OEA).

5. CENTRO DE CONTACTOS
 Departamento para Servicios para la Salud

LÍNEA DE ACCIÓN N°5
Llamadas de citas médicas

Este departamento  es el encargado de ofrecer los cupos para citas disponibles en las agendas de 

los proveedores de salud de las 72 unidades ejecutoras (hospitales, policlínicas, Ulaps, y Capps), 

a nivel nacional, adscritas bajo el servicio; apegados siempre a las disposiciones contenidas en el 

Manual de Normas de la Consulta Externa; a la distribución horaria y en base a la carga horaria 

programadas por el SAAS(este software permite a los usuarios conectarse a aplicaciones basadas 

en la nube a través de internet), en las agendas.  

Se recibió un total de 3,992,565 de llamadas de las cuales atendimos un total de 3,621,058 (91%), 

brindándole solución integral para el servicio de solicitudes de citas médicas a cerca de los 4 millones 

de residentes en Panamá (población asegurada y no asegurada), de manera ágil, confiable (menos 

del 1% de reclamaciones o quejas recibidas) y oportuna (con horario de atención de 6:00 a.m. a 7:00 

p.m.) a través de la línea gratuita del 800-0277, a nivel nacional.
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Los meses de más demanda fueron los meses de febrero, julio y octubre 2019.

Durante la época seca, el incremento de la demanda está asociado a las vacaciones escolares y 

la responsabilidad de presentar informes médicos para optar por la beca universal, además de la 

incidencia normal de enfermedades comunes por el cambio de estación. 

En el segundo semestre del año 2019 interviene también la salida por vacaciones escolares de 

medio año y la incidencia persistente de la época lluviosa. 

El nivel de contestación de las llamadas obtuvo el porcentaje más alto (95.70%) durante el mes de 

junio 2019, y el más bajo durante el mes de septiembre 2019 (84.70%), atribuible al alto volumen 

de llamadas, en combinación en que, dicho mes, es la época más lluviosa del año.

El logro más significativo que ha tenido el Departamento de Citas Médicas, en el último período, 

fue la implementación de incidencias o reportes de toda actividad médica que afecte el servicio que 

oferta la Dirección Nacional de Asistencia a los Servicios al Asegurado al tramitar las citas médicas. 
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1. GRUPO WEB

Citas médicas 
El grupo web de citas médicas, otorga citas para las siguientes especialidades: medicina general, 

pediatría, odontología, ginecología (control), EKG electrocardiograma (con control), nutrición (con 

referencia electrónica y control), Rx dental (con referencia) y laboratorios (extracción de sangre).

La integraciónde la aplicación CSS Móvil, desde el mes de junio 2019, ha permitido a la población 

obtener citas médicas por medio de las herramientas informáticas, como el celular.

Se puede observar que nuestro mes de mayor volumen de correo fue el mes de agosto con 49,589 

correos contestados.

Gráfica 1. Correos contestados vs citas otorgadas

El mes de junio fue el mes que más correos se resolvieron por parte de nuestro grupo Web. Con un 

total de 1,582. En lo meses de abril a junio, hubo problemas con la herramienta en el área de chat.
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Gráfica 2. Correos contestados de SIPE vs chats contestados

2. ATENCIÓN AL USUARIO

Volumen de llamadas de atención al usuario

La nueva estructura diseñada para el equipo de atención al usuario ha permitido manejar 

eficientemente el servicio de atención a nuestros beneficiarios, mejorando el abandono de llamadas 

y los niveles de servicio.

Como se muestra en la gráfica Nº 3, la cantidad de llamadas contestadas se incrementó en enero de 

2018 y logra su punto máximo durante el mes de octubre, con 76,495. Los niveles de contestación 

se han mantenido en promedio de 98%, producto de la restructuración de los equipos. Es importante 

señalar que el total de llamadas contestadas fue de 739,106 para el período noviembre 2018 - 

octubre 2019.
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Gráfica 3. Volumen de llamadas de atención al usuario.

Fuente: Departamento de Control y Monitoreo

El total de llamadas contestadas para el período noviembre 2018 - octubre 2019, fue de 111,062, 

lo que se traduce en consultas atendidas referentes a SIPE.

Gráfica 4. Volumen de llamadas de SIPE.
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Un logro muy relevante se dio durante los meses de mayo hasta septiembre del presente año, 

siendo designados como enlace del Centro de Contactos con la Dirección Nacional de Ingresos, por 

lo que pudimos trabajar trámites de los usuarios de SIPE del Centro de Contactos. Al iniciar esta 

tarea solo 6 personas contaban con acceso al sistema SIPE, de un total de 41; durante ese período 

logramos aumentar los accesos hasta 29, quedando en proceso 12 accesos por confirmar. 

Garantizando la transparencia de nuestros procesos a través de una rendición de cuentas oportuna.

3. TRANSPARENCIA

Reuniones de coordinación con la Autoridad Nacional de Transparencia y Acceso a la Información 

(ANTAI) para la apertura de datos.

Los datos abiertos son aquellos que se emiten en formato primario (sin procesar), que pueden ser 

utilizados, reutilizados y redistribuidos libremente por cualquier ciudadano, sin restricciones, y que 

se encuentran sujetos, cuando más, al requerimiento de reconocimiento y de compartirlos de la 

misma manera en que aparecen.

Para conocer las nuevas políticas, en cuanto a transparencia, publicación de información y 

apertura de datos de gobierno, realizamos reuniones de coordinación con la Autoridad Nacional de 

Transparencia y Acceso a la Información (ANTAI).

Conocimos de cerca la política sobre publicación de datos abiertos de gobierno, en el Portal de Datos 

Abiertos de la AIG (Autoridad Nacional para la Innovación Gubernamental); se acordó como primer 

punto, que ANTAI, nos haría llegar el tipo de información 

que se precisa publicar en este portal, todo lo cual va 

inserto en el Plan Institucional de Datos Abiertos de 

Gobierno y organizar con la AIG una inducción, dirigida 

a la Unidad de Transparencia y al webmaster de la 

institución, sobre este tema.

Participamos de un seminario-taller para tratar aspectos 

fundamentales del tema de Datos Abiertos; al mismo 

participaron funcionarios de la Dirección Ejecutiva 

Nacional de Innovación y Transformación, para efectos 

de retomar la publicación de información de datos 

abiertos. 

Portal de Datos Abiertos de la AIG
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A la fecha hemos logrado publicar 19 conjuntos de datos publicados en el Portal de Datos de la AIG.

Participación en seminarios organizados por la Autoridad de Innovación Gubernamental 
(AIG) con el auspicio de la OEA y Trust de las Américas

El objetivo de este seminario será explorar acerca de diferentes alternativas de aplicación de datos 

abiertos con la intención de exponer a los empresarios de Panamá a un menú de oportunidades 

conpotencial económico para su aprovechamiento y cómo estas innovaciones han logrado ser 

puestas en marcha.

Logramos participar en 3 seminarios:

• Seminario 1: Inducción al Gobierno Abierto

• Seminario 2: Acerca del papel de los actores nogubernamentales en el Gobierno Abierto

• Seminario 3: ¿Qué es el Gobierno Digital?

Producto de la asistencia a los seminarios de la AIG en colaboración con la OEA, se participó en un 

proyecto presentado por la CSS ante la OEA, lo cual nos hizo merecedores de un premio para un 

patrocinio de hasta 7,500.00 balboas, para la publicación, por parte de la Empresa INCO, S.A., de 

Datos Abiertos de Gobierno, de la Caja de Seguro Social(CSS). Cabe destacar que, desde el mes 

de marzo de 2019, Panamá y otros países de la región son signatarios de un convenio internacional 

de publicación de datos abiertos de gobierno que se incluye en la evaluación que hace mes a mes 

la ANTAI sobre temas de transparencia.

El día 11 de septiembre de 2019, realizamos un seminario sobre el nodo de transparencia y datos 

abiertos de gobierno, dirigido a los enlaces de las unidades administrativas y mandos medios, 

funcionarios que preparan información, la evalúan y quienes refrendan la información pública, 

contando con la participación de 50 colaboradores del área metro.
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En dicho seminario se proporcionó a los participantes un panorama actualizado del concepto de 

Gobierno Abierto, además de desarrollar y compartir conocimientos y habilidades sobre el impacto 

que puede tener la implementación de políticas de transparencia en nuestros países.

EJE No. 2

LÍNEA DE ACCIÓN N°1

4. ATENCIÓN AL ASEGURADO-SALUD 

Trámite de traslado de pacientes asegurados y dependientes.

El Departamento de Atención al Asegurado cuenta con 342 funcionarios, distribuidos en 70 

instalaciones de salud, a nivel nacional; entre las actividades que nuestro personal realiza en cada 

una de las instalaciones, podemos mencionar:

Traslados, aéreos y terrestres, órdenes de traslado, hospedaje y alimentación de los pacientes y 

acompañantes que, como resultado de una evaluación médica, deban trasladarse en demanda de 

atención especializada que no se ofrezca en la región geográfica donde residen. 

A continuación se presenta tabla de datos de pasajes aéreos y terrestres, realizados  en todas las 

unidades ejecutoras:
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Tabla

Datos con la cantidad de traslados aéreos realizados hasta junio 2019:

En total, se han realizado 10,895 traslados aéreos entre las provincias de Chiriquí y Bocas del toro, 

siendo la Policlínica “Dr. Gustavo A Ros” la unidad ejecutora en donde se tramitan más traslados, 

con un total de 5,266, que representa el 48% de los trámites de traslados aéreos realizados.

A diferencia de los traslados aéreos, los trámites de traslados terrestres se realizan en todas las 

unidades ejecutoras, a nivel nacional.

A continuación se presenta tabla de datos de la cantidad de trámites de traslados terrestres que ha 

realizado nuestro personal de Atención al Asegurado a todos los usuarios. 
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Tabla

Datos con la cantidad de traslados realizados de enero 2019 a junio 2019:

Nuevamente la Policlínica “Dr. Gustavo A Ros”, es la  unidad ejecutora con más traslados tramitados 

con un total de 9,091 el 23%.

Se dictaron cápsulas educativas para fortalecer el conocimiento, tanto de nuestro personal  como 

de nuestros usuarios.

A continuación presentamos la estadística de las cápsulas dictadas (servicios que ofrecemos y el 

buen uso de los mismos) en las diferentes salas de espera de las unidades ejecutoras de salud, a 

nivel nacional.
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Representación Gráfica:

En total, se han dictado 190,127 cápsulas a los usuarios, con el objetivo principal de concientizarlos 

sobre el buen uso de cada uno de los servicios que ofrece la institución, entre los que podemos 

mencionar: cartera de servicios, médico de cabecera, deberes y derechos, lavado de manos, buen 

uso del servicio  de urgencias, proceso de laboratorio, radiología y farmacia; estas cápsulas están 

programadas para ser dictadas en horas de alta afluencia de pacientes, y así poder aclarar dudas 

de manera oportuna.

Nuestros oficiales también ofrecen guías y orientación a los pacientes que se encuentran en la 

salas de hemodiálisis. 
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Las instalaciones de salud con más demanda de pacientes en las salas de hemodiálisis son el 

Complejo Hospitalario “Dr. Arnulfo Arias Madrid”, el Hospital “Dr. Rafael Hernández L.”, y por último 

el Hospital “Dr. Raúl Dávila Mena”.

LÍNEA DE ACCIÓN N°2
MEDICIÓN Y EVALUACIÓN

Encuesta y evaluaciones 

Con la finalidad de medir y evaluar la calidad del servicio que ofrece la CSS, nuestros inspectores de 

Atención al Asegurado realizan diversas actividades, enfocadas a buscar la mejora continua.  

Los inspectores de Atención al Asegurado realizan verificaciones, las cuales consisten en recorridos 

dentro de las unidades ejecutoras, en los diferentes servicios, evaluando, mediante un “CheckList” u  

hojas de verificación,el estado de las mismas.  

A continuación los resultados por nivel de complejidad

A. HOSPITALES

Fuente: Medición y Evaluación – octubre-noviembre 2018
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Fuente: Medición y Evaluación – octubre-noviembre 2018

B. POLICLÍNICAS

Realizamos diversos estudios, entre los que podemos mencionar ya concluidos los 
siguientes:

Período octubre 2018 – noviembre 2019
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B.4. DIRECCIÓN EJECUTIVA NACIONAL DE COMUNICACIONES
Objetivo:

Coordinar la planeación y ejecución de la divulgación de información a todos los públicos, como 

campañas publicitarias, comunicados y demás. Delegando estos procesos en los departamentos de 

Prensa, Publicidad, Relaciones Públicas y Administración.

Nuestro norte  es  apoyar a la institución en todas las estrategias y tácticas en temas de comunicación, 

a través de los medios masivos y selectivos, de manera interna y externa.  Además de divulgar los 

planes y ejecuciones en  salud y prestaciones económicas. 

Con esto, se logra impactar, de forma positiva,  la  relación entre los principales actores de la 

seguridad social: los colaboradores, asegurados y beneficiarios; además,  atraer el interés de los 

medios de comunicación social para la publicación de nuestra información.

Para fortalecer la imagen institucional se implementaron positivas herramientas de comunicación, 

tales como reportajes, entrevistas,  las Buenas Noticias vía web; actividades de Relaciones Públicas 

y el desarrollo de estratégicas campañas a través de Mercadeo y Publicidad.

Gestión mediática:  En el período del 1 de noviembre de 2018 al 31 de octubre de 2019, esta 

dirección realizó, de manera oportuna y permanente, una serie de actividades constantes, de las 

cuales  las más relevantes fueron:

EJE No. 1

• Rescatar la credibilidad del usuario hacia la Caja de Seguro Social

Se implementó  el lema “Sí a la Salud” y la campaña “Una Mejor Caja es Posible, ¿Te Sumas?” para  

concienciar tanto a los funcionarios de la institución  como a los usuarios, de que la verdadera razón 

de la Caja de Seguro Social es ofrecer los servicios de salud con  calidad y eficiencia, y para  lograr 

el objetivo se realizaron diversas acciones propias de Prensa, Relaciones Públicas y Publicidad, 

utilizando todos los medios directos y alternativos, al alcance.

EJE No. 4

• Acciones de coordinación

Se brindó apoyo a todos los programas de salud en las diferentes ferias, caminatas y actividades 

de docencia. 

Coordinación con los oficiales de información ubicados en policlínicas y hospitales de todo el país, 

para unificar  criterios  sobre la información que se genera en esta institución, y ampliar su marco 

geográfico, para que mayor número de panameños esté informado de lo que se hace.
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La Dirección de Comunicaciones ha participado, de forma activa, como enlace entre la Dirección 

General, fundaciones y grupos organizados, entre ellos: pacientes afectados por el dietilenglicol, 

PROBIDSIDA y la Asociación de Pacientes con Enfermedades Crónicas; permitiendo establecer 

acuerdos para el abastecimiento de medicamentos y desarrollar campañas conjuntas para mejorar 

los niveles de atención.

DEPARTAMENTO DE PRENSA

EJE No. 4

Plan de  medios

A directores ejecutivos nacionales, funcionarios de salud y administrativos de la entidad se les invita 

a un espacio en los medios  para tratar temas institucionales de interés, en los programas de mayor 

audiencia: radiales y televisivos, con el propósito de divulgar el avance de proyectos y difundir 

campañas  de salud.

Redacción de boletines de prensa  publicados en la página web, con informaciones generadas 

por las diferentes direcciones ejecutivas nacionales. También videorreportajes especialmente para 

publicación en la web, redes sociales, CCTV y medios de comunicación.

Cobertura periodística a las actividades que se realizan en la institución, la actualización diaria de 

la página web, la elaboración de reportajes especializados para la página web de la CSS y para los 

medios externos, elaboración de comunicados y alocuciones, entre otras tareas.

Notas de prensa

El Departamento de Prensa confeccionó y elaboró noticias, comunicados, reportajes dirigidos a los 

diferentes públicos de interés entre ellos asegurados, jubilados, medios de comunicación, personal 

que labora en la Caja de Seguro Social, generadores de opinión pública, empleadores y ciudadanía 

en general.

A través de estos objetivos se pudo cumplir con las funciones de informar y educar a través de la 

prevención, sobre qué hacer si se vive con una enfermedad, qué aparatos y sistemas innovadores 

adquirió esta institución considerada la más noble - por los servicios que presta – para la detección 

temprana de un padecimiento, darle seguimiento o encontrar manifestaciones que indiquen que 

se puede desarrollar por ejemplo, una enfermedad crónica. Para el logro de este propósito se 

confeccionaron noticias científicas, reportajes, comunicados, notas con datos estadísticos o sobre 

el desarrollo de campañas. 

Se redactaron en este periodo de tiempo 3442 noticias, siendo el mes donde se elaboraron más 

materiales periodísticos, octubre de 2019 con 534 notas. 
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Entre los eventos relevantes reportados se encuentra la 

Jornada Mundial de la Juventud que se realizó en el mes 

de enero de 2019, donde esta entidad se sumó en los 

esfuerzos para mostrar la mejor cara de nuestro país, 

sin descuidar la atención de todos sus usuarios por lo 

cual  expuso a través de notas de prensa y comunicados 

los horarios de funcionamiento, logística de trabajo, 

mecanismos para acceder a las instalaciones de la CSS 

y las atenciones que se le dieron a los peregrinos de las 

diferentes nacionalidades.

También se hizo énfasis en actividades como los Censos de Salud Preventiva, La Semana de la 

Vacunación de las Américas, ferias nacionales,  alertas sanitarias.

Proyectados hacia la comunidad se mostró periodísticamente las labores voluntarias desarrolladas 

por los servidores públicos de la CSS de tipo ambientalista y de apoyo a personas que atraviesan 

por una situación donde sus recursos económicos se ven limitados. También se escribió sobre los 

seminarios con el fin de crear un espíritu de pertenencia y logro de cambios de actitud que permitan 

ofrecer una mejor atención a los asegurados.

Para tomar medidas preventivas, se informó de alertas sanitarias que estimularon a la población a 

vacunarse contra enfermedades tales como el sarampión, influenza y  tosferina, que han cobrado 

un importante número de vida en otras latitudes del mundo.

La CSS también redactó sobre inspecciones a locales comerciales para verificar afiliación del 

personal, fechas conmemorativas,  cuidados paliativos y alertas verdes.

Conferencias de prensa

Cuando el tema lo amerita, y que debe ser de conocimiento de la población, se convoca a los medios 

de comunicación  para una conferencia de prensa, en la que todo el equipo de directores ejecutivos 

nacionales, encabezado por el director general y el subdirector general, presenta un informe con las 

principales situaciones que se generaron en la institución.

Monitoreo de Noticias

Un equipo especializado realiza el monitoreo diario de los programas radiales de mayor audiencia a 

nivel nacional, todos los noticieros televisivos y los periódicos de circulación nacional, para conocer 

y hacer el análisis respectivo de las informaciones que se publican, relacionadas con la institución. 

Se analiza el entorno a fin de tomar las decisiones correctas y realizar las correcciones a favor de 

los asegurados y beneficiarios.
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• Redes sociales

Página web

Se aprecia el alcance de las innovaciones a la página web, se enumeran las siguientes:

Sitio Web Móvil

 En esta red participan funcionarios de la Dirección Ejecutiva Nacional  de Comunicaciones que 

utilizan la página web, para difundir los mensajes institucionales como noticias diarias, reportajes, 

alocuciones,  y mensajes  importantes.

INSTAGRAM: 

Crecimiento: 
	 Seguidores: 16 mil 842 seguidores 
	 Público: Mujeres: 72.38%       Hombres: 26.54%
	 Edades: 25-34: Mayor porcentaje de personas que siguen la cuenta.
• Publicaciones: 390 publicaciones anuales.

FACEBOOK: 

Crecimiento: 
	 12 mil seguidores (de 10 a 15 seguidores diarios nuevos) 
	 Visitas a la página: 43 personas diarias.  
	 Público: 74.54% mujeres. 24.9% Hombres   

	 Edades: 25-34 es el mayor rango de edad que siguen la página.

Publicaciones:

	 Engagement: 58.86 interacciones recibidas por cada mil personas alcanzadas mensualmente. 
	 Alcance: 105k mensual

	 Reacciones: 37.47 diarias.

Cuenta Twitter

Permite una divulgación y retroalimentación permanente, involucrando a la Dirección Ejecutiva 

Nacional de Servicios al Asegurado (Centro de Contactos).

La Dirección Ejecutiva Nacional de Comunicaciones cuenta con aplicaciones gratuitas que le permite 

medir el volumen de los seguidores al presente año.

TWITTER: 
Crecimiento: 
	 Seguidores: 80k (900 seguidores ganados en el mes de diciembre) 
	 De 6 a 10 likes por día 
	 100 likes diarios (entre todas las publicaciones)
	 60 retuits diarios
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	 150 menciones diarias. 
	 20 publicaciones diarias (11 publicaciones de temas de prevención, 8 publicaciones de los 

oficiales en todo el país)

Transmisión en vivo: 

Se realiza transmisión en vivo de litaciones públicas, eventos del director general, foros y 

conferencias de prensa, entre otros que realiza la institución.

Circuito cerrado:

Tiene la función de programar los videos, entrevistas, campañas y toda información de importancia 

que se de por parte de la CSS, a nivel nacional. También da mantenimiento a todos los televisores 

que forman parte de la red o circuito de televisión, en todo el país.

DEPARTAMENTO DE RELACIONES PÚBLICAS

EJE No. 4

Organización y apoyo a un conjunto de actividades: caminatas, campañas, entrega de artículos 

de promoción con el logo de la entidad, y eventos nacionales e internacionales, para contribuir en 

la difusión de temas relacionados con la salud y seguridad social: el Día del Riñón, donación de 

órganos humanos, etc.

Se desarrollaron actividades de relaciones públicas para mantener informados a los asegurados y al 

público en general en temas relacionados con la salud y las prestaciones económicas, en diferentes 

provincias y centros comerciales de la ciudad capital. Se brindó el apoyo en diferentes eventos como 

inauguraciones de infraestructuras, entrega de novedosos equipos y eventos interinstitucionales, 

como la Cinta Rosada y la Feria de Participación Ciudadana, entre otras.

Logística y protocolo en los diferentes eventos  de la institución, envío masivo de  boletines y temas 

variados  que involucran a las diferentes direcciones ejecutivas y unidades ejecutoras, a nivel 

nacional.

DEPARTAMENTO DE MERCADEO Y PUBLICIDAD

EJE No. 4

Desarrolla estrategias de publicidad y mercadeo a fin de lograr el objetivo de divulgar los planes de 

prevención, prestaciones e infraestructuras, de manera planificada. Diseña e implementa  campañas 

de publicidad, informativas y preventivas, de gran interés para la población y nuestros colaboradores, 

en medios como la radio, TV, periódicos, revistas, internet, vallas y material impreso).
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•  Diabetes, acercar a los pacientes con la enfermedad  de Diabetes a recibir cuidados médicos 

y darles soluciones médicas.

•  Lactancia Materna, concienciar a las madres sobre la necesidad de amamantar a sus bebés, 

con el propósito de que crezcan más sanos y fuertes.

•  Donación  de Órganos, producción de mensajes escritos, radiales y televisivos, con el 

objetivo de incentivar a los asegurados y no asegurados a ser donantes de órganos.

•  Vacunación de Las Américas, incentivar a la población a acudir a los sitios de salud  a 

colocarse sus respectivas vacunas, para evitar enfermedades contagiosas.

• VIH. Dirigida a toda la población, instándola a utilizar los instrumentos de prevención para 

evitar el   contagio de esta temida enfermedad.

•  Corazón, producción de mensajes dirigidos al público en general para que lleven estilos de 

vida saludables para evitar enfermedades coronarias.

CAMPAÑAS INFORMATIVAS Y PREVENTIVAS
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•  ¿Te Sumas? Cuyo lema es “Una Mejor Caja  es Posible, ¿Te Sumas?”, para inculcar en el 

funcionario  su responsabilidad de ofrecer un servicio con calidad y eficiencia  a los usuarios, 

y en estos, a utilizar los mismos con responsabilidad.

•  Préstamos Personales, se presentó  una innovadora propuesta para los jubilados y 

pensionados,  reduciendo los intereses  a 4.95% y se aumentó el monto del préstamo a 67 

mil balboas.

•  Verano con Salud, enfocada en darle al asegurado información sobre la importancia de 

cuidarse del sol, la importancia de prevenir enfermedades de transmisión sexual, importancia 

del peso de la mochila en el regreso a clases.

•  Prevención contra el Tabaco, enfocada en informar sobre los efectos dañinos a nuestra 

salud y la importancia de la prevención.

•  Donación de Sangre, enfocada en la importancia del regalo de vida a otro ser humano que 

requiere este apoyo.

•  Hipertensión, buscando darle el mensaje de prevención hacia el asegurado.

ÁREA ADMINISTRATIVA

EJE No. 4

Publicidad  de Avisos en Periódicos, Compras y Contabilidad 

Este  departamento se encarga de la verificación de todo el proceso de compras menores que se 
den (avisos publicitarios, radiales, televisivos, compra de artículos para oficina, mobiliario y otros).

Esta unidad ejecutora es la encargada  de publicar  en los diferentes medios  de comunicación 

escritos  los avisos de licitaciones públicas, comunicados, concursos de convocatoria de plazas de 

trabajo en la CSS, páginas publicitarias referentes a campañas que contribuyen a mejorar la Imagen 

de la institución.

Las publicaciones, de octubre de 2018 a octubre de 2019, que se tramitaron fueron 212 avisos por 

mes, utilizando 7 medios escritos; esto incluyó  todas las unidades ejecutoras a nivel nacional.

Del 1 de noviembre de 2018 al 31 de octubre de 2019, se realizaron 3 mil15 órdenes de publicidad  

y sus requisiciones. En este período, se realizaron mejoras en las instalaciones de la Dirección 

Ejecutiva Nacional de Comunicaciones (DENC), como modulares para el Departamento de Prensa 

y la sección de audiovisuales.
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B.5 DIRECCIÓN EJECUTIVA NACIONAL DE INNOVACIÓN Y 
TRANSFORMACIÓN
DIRECCIÓN NACIONAL DE PROCESOS
EJE N°1.
LÍNEA DE ACCIÓN N°7

Procedimiento para el cobro, emisión y entrega de paz y salvo y/o certificación de empleadores 

activos N° 161.

Se ajusta el procedimiento al concepto de morosidad apegado a la Ley 51.

Por ser el paz y salvo un documento solicitado con mucha frecuencia, por los empleadores, para 

diferentes tramites comerciales y con el propósito de que las actividades efectuadas tengan sustento 

legal, se reevaluó el procedimiento y el concepto de morosidad a la luz de la Ley 51.

EJE  N°2.

LÍNEA DE ACCIÓN N°2.

Procedimiento para la creación de usuarios e inducción virtual para médicos internos, residentes y 

profesionales de la salud de primer ingreso de la Caja De Seguro Social, a través de la plataforma 

de capacitación del Sistema de Información de Salud.

Lograr la inducción virtual de manera expedita para el personal de salud de primer ingreso, a través 

de la plataforma informática del Sistema de Información de Salud.

Optimizar el tiempo de adiestramiento en el Sistema de Información de Salud y permitir que el 

profesional de salud, de primer ingreso, médicos internos y residentes, desde el momento que toma 

posesión de su cargo, pueda utilizar la herramienta informática para realizar sus labores cotidianas 

en sus puestos de trabajo.

LÍNEA DE ACCIÓN N°3.

Siete instrumentos normativos aprobados por la Dirección General y la Contraloría General de la 

República, que versan sobre el manejo adecuado de fondos y bienes públicos.

Se han preparado documentos publicados en la Gaceta Oficial, se han actualizado formularios de 

uso institucional y se han implementado normas en el manejo de bienes patrimoniales.

La institución cuenta con las regulaciones internas para sus distintos procesos de trabajo en las 

áreas de administración y finanzas.
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EJE  N°3.
LINEA DE ACCIÓN N°1.

Procedimiento para la inscripción de empresas, N°101.

Se ajusta el flujo y se incorporan otras herramientas informáticas de consulta para los operativos, 

con el objetivo de la verificar la información del empleador.

Se modifican los formatos y se recomienda la consulta de algunos sitios webs para la verificación de 

las generales de las empresas. Se recalca la importancia de hacer la verificación en sitio, en tiempo 

oportuno.

EJE  N°4.

LÍNEA DE ACCIÓN N°4

Procedimiento para el Manejo de los Desechos Sólidos Hospitalarios Peligrosos Infecciosos en las 

Instalaciones de Salud de la Caja de Seguro Social, P-285 

Instrumento específico para el manejo de los desechos sólidos hospitalarios, peligrosos infecciosos 

de todas las instalaciones de salud, por la necesidad de minimizar y controlar los riesgos que 

se derivan de éstos, diariamente, en las diferentes instancias, desde que se generan hasta su 

disposición final.

Establecer el manejo eficiente y seguro de los desechos sólidos hospitalarios peligrosos infecciosos 

generados en las instalaciones de salud de la caja de seguro social.

Producción de servicio
• Normas Generales de los Servicios de Urgencia, N-04.03.18 (Agosto 2019).

 Se establecen las normas administrativas generales de funcionamiento en los servicios de 

urgencias.

 Se estandarizan las formas de atención en los cuartos de urgencias, a nivel nacional, por cada 

tipo de paciente. 

• Guía para la Prescripción y Entrega de Dispositivos Médicos para Personas con Discapacidad, 

G.01-08-19.

Regular el proceso de prescripción, solicitud, custodia, control y entrega de dispositivos médicos 

a las personas aseguradas y sus dependientes con discapacidad, en las instalaciones de Caja de 

Seguro Social.

Se agrantiza y asegura el ejercicio efectivo de deberes, derechos y libertades de las personas 

con discapacidad y sus familias, en concordancia con la Constitución Política de la República de 

Panamá, buscando prevenir el deterioro de la salud de la población con discapacidad, brindando 

atención de rehabilitación integral, mediante la entrega de dispositivos médicos.
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EJE  N°5.

• Procedimiento de Autorización para la Entrega y/o Cambio de Cheques de Asegurados, 

Pensionados y Jubilados a Terceros debido a impedimento físico, estado de inconsciencia o 

deterioro cognitivo, N° 29.

Se establecen alternativas como tarjetas, formularios y endoso, que autoricen la entrega de 

cheques a terceros, cuando el beneficiario de la prestación económica presenta alguna limitación o 

inconveniente para recibir y hacer efectivos sus cheques. Se incorporó en el contenido del documento 

el procedimiento para expedición y control de tarjeta de autorización de entrega de cheques a 

terceros, N°28.

Se logra la estandarización del uso de la tarjeta de autorización a terceros para cobrar y cambiar 

cheques de prestaciones económicas, de pensionados, jubilados y asegurados que actualmente se 

veían limitados, por problemas de salud, hacer efectivo sus pagos o sus cheques.

• Procedimiento para la Recepción, Custodia y Entrega de Cheques de Prestaciones Económicas, 

N° 65.

Cumplir con las normas legales y las normas de control interno gubernamentales, que exige el 

trámite de entrega de cheques.

Estandarizar y ajustar el flujo a las leyes de Normas y Control Interno Gubernamental vigentes. 

Adicional, se incluyen menús informáticos para la sección de distribución de cheques y controles 

nuevos recomendados por Legal, específicamente el manejo de los poderes notariados.

DIRECCIÓN NACIONAL DE INFORMÁTICA

EJE N°2.

LÍNEA DE ACCIÓN N°2.

INGENIERIA Y SERVICIOS ESPECIALES DE COMUNICACIÓN 
1. Cambios de Switch. 

2. Cableado estructurado. 

3. Ordenamiento de cableado y limpieza de cuartos de comunicaciones. 

4. Instalación y configuración de teléfonos IP. Todo ello en diferentes unidades administrativas, 

agencias, policlínicas y hospitales.

Con la finalidad de mantener los servicios de comunicaciones en todas las unidades de la institución, 

se ejecutaron actividades de mantenimiento preventivo, correctivo y de ampliación de la red.

Prestación de servicios continuos y con niveles de eficiencia y efectividad por encima del 95%.
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SEGURIDAD ELECTRÓNICA

Fortalecimiento del servicio de videovigilancia y control de acceso.

Instalación y reactivación de cámaras, además de la reparación e instalación de controles biométricos, 

todo ello acompañado de la preparación de la infraestructura necesaria y aprovisionamiento de 

insumos y equipamiento requerido.

Las actividades emprendidas se han completado en un 100%

DEPARTAMENTO DE PRODUCCIÓN:
1. Instalación de aire acondicionado área de control, área de servidores, área periférica y sección 

de operación. 

2.  Reparación del aire acondicionado de precisión área de servidores. 

3.  Cumplimiento eficiente con calendarios establecidos por las leyes que rigen a la institución, 

para el tiraje de planillas. Planillas: Planilla de Salarios y Remuneraciones; Planillas Adicionales, 

Planillas de Horas Extras, Planillas de Décimo XIII Mes, Prestaciones Económicas Corto y Largo 

Plazo y Planilla Regular de Pensiones y Jubilación.

Se realizó instalación y reparación de aires acondicionados en áreas sensitivas para mantener las 

áreas y equipos trabajando en condiciones óptimas. Por otro lado, el Departamento ha cumplido 

exitosamente con el calendario para la generación de las diferentes planillas de pago.

Cumplimiento del 100%

SEGURIDAD INFORMÁTICA:
• Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo de la infraestructura tecnológica.

 Se mantuvo la aplicación de las políticas de seguridad informática establecidas, permitiendo y 

manteniendo los niveles y controles de IT requeridos.

 Se mantienen niveles de seguridad.

• Soporte general en todas las instalaciones del país.

 Soporte técnico brindado para el buen funcionamiento de los equipos tecnológicos y apoyo a los 

proyectos que de manera transversal soporta la DENIT.

 Cumplimiento en 100% de las actividades realizadas.

• Implementación del OFFICE 365.

 Se puso a disposición de la institución la plataforma de herramientas de Microsoft, a través del 

licenciamiento OFFICE 365.
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DIRECCIÓN NACIONAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA

EJE N°1
LÍNEA DE ACCIÓN N°2.

• Se efectuaron diferentes actividades tales como DIPLOMADOS, CURSOS DE FORMACIÓN, 

SEMINARIOS, CAPACITACIONES, TALLERES y VOLUNTARIADO.

• En su labor de organizar y maximizar el desempeño de los funcionarios, la sección de recursos 

humanos, en el período comprendido de noviembre de 2018 a octubre de 2019, como resultado de 

los movimientos de personal y producto de las funciones propias de la DENIT, tramitó diferentes 

tipo de acciones de personal como inicio de labores, licencias, vacaciones, traslados, renuncias, 

licencias por gravidez, riesgo profesional, etc.

EJE  N°2.
LÍNEA DE ACCIÓN N°1.

• En la sección de compras se realizaron solicitudes de bienes y servicios a fin de tener un buen 

desarrollo dentro de la DENIT. Se celebraron 236 actos públicos.

LÍNEA DE ACCIÓN  N°2.

• Recibir activos, registrar data de los activos, revisar activos en conjunto con Soporte Técnico y 

despachar activos.

 La recepción y despacho se realizan en la sección de Almacén, cumpliendo con las medidas de 

control, en miras a mantener el manejo adecuado del inventario de materiales e insumos bajo su 

responsabilidad, garantizando el abastecimiento oportuno a todas las unidades que comprende 

la DENIT.

LÍNEA DE ACCIÓN N°3.

• LA DNGA, como parte administrativa, desarrolla las funciones necesarias para que la estructura 

de toda la Dirección Ejecutiva Nacional de Innovación y Transformación, compuesta por cinco 

direcciones nacionales, alcance los objetivos y metas propias de la productividad y los recursos 

económicos. 

Los principales lineamientos de la DNGA son: 1. Promover el buen uso y manejo de los fondos 

y bienes del Estado. 2. Modernizar la gestión pública. 3. Promover la coordinación institucional. 

Estos lineamientos nos permiten seguir fomentando el desarrollo del capital humano, la adopción 

de medidas que permitan el uso y manejo de nuevas tendencias tecnológicas de información y 

comunicaciones aplicadas a los procesos administrativos, procurando la mejora continua.
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LÍNEA DE ACCIÓN N°4.

• A través de la GED (Gestión Electrónica de Documentos) se puede recepcionar  y a su vez 

ordenar documentos varios, notas , memorandos y hojas de trámite; de esta forma se pueda 

localizar cualquier documento de forma más precisa.

EJE N°3.
LÍNEA DE ACCIÓN N°1.

• Las operaciones financieras de la DNGA se tramitan y registran a través del sistema SAFIRO, 

el cual integra la contabilidad financiera y la contabilidad presupuestaría, de manera tal que 

produzca información financiera veraz y confiable.

 Se registra comprobantes de diario de cuentas por pagar, servicios básicos, combustible, 

viáticos y documentos de informes.

LÍNEA DE ACCIÓN N° 3.

• Con el propósito de atender las necesidades de funcionamiento y operación de la DENIT, 

a través de la formulación, ejecución, registro, control, evaluación, cierre y liquidación del 

presupuesto; coordinando y manteniendo el uso óptimo de los recursos, se desarrolla la gestión 

del presupuesto institucional, conforme a la normativa vigente.

DIRECCIÓN NACIONAL DE INNOVACIÓN
EJE  N°1. 
LÍNEA DE ACCIÓN  N°4.

• Actualización de la Estructura Organizacional.

 Presentamos varios tipos de estructura organizacional, que van a ser utilizadas para definir una 

jerarquía que identifique cada puesto, función y dónde se reporta, dentro de la organización, 

cada funcionario de la dirección. Esto es con el fin de mejorar la eficiencia de cada uno de 

nuestros colaboradores, y elevar la productividad de nuestra dirección ejecutora. (Actualmente 

en revisión por las direcciones internas).

EJE N° 2.
LÍNEA DE ACCIÓN  N°2.

• Creación de sitio web con tecnología accesible para personas con discapacidad. 

 La Oficina Nacional de Discapacidad y Género solicita crear un sitio web con tecnología accesible 

para las personas con discapacidad, que aloje toda la información institucional acerca del tema 

de discapacidad en la Caja de Seguro Social.
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 Se presenta el desarrollo del sitio web a SENADIS y la Oficina de Discapacidad y Género 

obteniendo buenos comentarios y recomendaciones para agregar al sitio. Próximamente se 

realizaran pruebas de navegación junto al personal con discapacidad. 

 El sitio web se ve de manera interna. En espera de publicación externa.

• App móvil de la CSS 

 Aplicativo móvil institucional para facilitar nuestros servicios a los asegurados.

 El asegurado puede tener acceso a los servicios ofrecidos por la CSS de forma expedita y que 

va a la vanguardia con las nuevas tecnologías.

• Creación de un módulo para reporte de accidentes en CSS Digital. 

 Modificación al servicio de Validación al derecho.

 Se le agregaron opciones para visualizar el grupo familiar. 

• Modificaciones al Sistema de Gestión Electrónica de Farmacia (AGEF).

 Se implementó el manejo de receta prolongada y manejo de pacientes retrovirales. 

• Implementaciones de sistemas.

 Implementación del Sistema de Gestión Electrónica de Farmacia (AGEF) en Capps de 

Los Pozos (Herrera), al 100%; implementación del Sistema de Gestión Documental (GED) 

en la Dirección Ejecutiva Nacional de Auditoría, al 100%; implementación del Sistema de 

Procedimientos aprobados de la CSS en la Dirección Nacional de Procesos, al 100%; 

seguimiento a puesta en marcha del Sistema Informático Perinatal (SIP), 100% en producción.

LÍNEA DE ACCIÓN  N°4.

• Brechas institucionales 

 Se continúa llevando el seguimiento de todas las actividades relacionadas a impulsar las 

oportunidades de mejoras o iniciativas identificadas en los informes de las firmas consultoras, 

enfocadas hacia una gestión más eficiente, generación de estados financieros confiables y 

procesos estandarizados y optimizados con el máximo aprovechamiento de las herramientas 

tecnológicas, de las cuales dispone la Caja de Seguro Social. 

 Se brindó el estatus actual las brechas institucionales por parte de la DENIT. 
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• Rediseño del sitio web de Plan de Retiro Anticipado Autofinanciable (PRAA).

 El Plan de Retiro Anticipado Autofinanciable solicita la creación de sitio web y aplicativo de 

consulta de aportaciones. 

 Se presenta el desarrollo del sitio web al PRAA, y se aprueba. El sitio web se ve de manera 

interna. En espera de publicación externa.

•  Formularios SIS.

 Diseñados 120 formularios, los cuales se encuentran en producción. Atención de solicitudes 

de modificaciones en formularios (100 atendidos). En diseño (5) en desarrollo. Pendientes de 

diseño (40). 

EJE  N°3. 
LINEA DE ACCIÓN  N°4.

• Como insumo a la preparación de los estudios actuariales de los años 2015 - 2018 se preparan 

archivos de asegurados activos del 2015, 2016, 2017 y 2018. 

 Generación de archivos y realizar procesos de depuración de fechas de nacimiento y sexo, 

desde datos del Tribunal Electoral y Sipe.

  Se mejoró la calidad de la información entregada anteriormente.

 Previo a este procesos, se realizó una actualización de los datos de la cuenta individual, en el 

mainframe desde el sistema Sipe, desde el inicio de este sistema hasta diciembre del 2018.

• Para mejorar la información registrada en los estados financieros de la CSS, se estima los 

montos del décimo tercer mes que le corresponden al Programa del Subsistema Mixto desde 

el 2008 al 2018.

 Se realizan procesos para obtener los montos de las diferentes partidas del décimo tercer mes 

de los años 2018 al 2019, que permitan hacer los registros contables de estos valores en el 

Programa del Subsistema Mixto.  

 La información contable de las partidas del décimo tercer mes, que estaban registradas en el 

Subsistema Definido, se trasladan al Subsistema Mixto donde debían estar registradas. 

 Al no poderse obtener esta información desde el sistema Sipe, se realizan procesos en el 

mainframe para obtener datos estimados y poder registrarse en el programa al que pertenecen. 
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DIRECCIÓN NACIONAL DE ADMINISTRACIÓN DE PROYECTOS

EJE N°2
LÍNEA DE ACCIÓN 2

La Dirección Nacional de Administración de Proyectos (DNAP), apoya en la ejecución de los proyectos 

asignados por la Dirección General y/o la Dirección Ejecutiva de Innovación y Transformación 

(DENIT). Gestionando la ejecución de los proyectos asignados según los requerimientos definidos, 

para que se produzcan los entregables (por ejemplo: documentos, productos, servicios) y se acepten, 

dando seguimiento y control al avance y revisión de los planes. 

Apoyamos a los líderes funcionales y técnicos de la institución en la planificación, seguimiento y 

control de las actividades relacionadas con los proyectos o tareas asignadas, para que cumplan los 

objetivos dentro de los términos pactados.

La participación del representante del equipo de la DNAP en los comités en los que colabora, se 

enfoca principalmente en mantenerse enterado de todo lo que ocurre en el proyecto, y verificar el 

cumplimiento de los procesos definidos.

Los proyectos y/o asignaciones gerenciados por la DNAP son desarrollados, a cabalidad, en beneficio 

de la institución. El monitoreo de la gestión, productividad y rendimiento de cada gerente de proyecto 

permite centralizar la información de los proyectos como ejemplo de transparencia y trabajo en 

equipo; a su vez como insumo para los informes que soliciten las autoridades institucionales para el 

seguimiento a los proyectos ejecutados en nuestra institución. 

Cada año la DNAP gestiona nuevos proyectos asignados durante cada período. En el último periodo 

de gestión, comprendido entre noviembre 2018 a octubre 2019, se iniciaron ocho proyectos, los 

cuales se encuentran en fase de ejecución, tales como Mansis  XXI, sistema para la gestión de 

activos corporativos. - Licenciamiento Microsoft, herramientas de colaboración que representen 

oportunidades de mejora en las diversas áreas de trabajo. - Diseño, actualización, migración y 

optimización de la plataforma de correo electrónico.

Proyectos iniciados 
Periodo noviembre 2018 a octubre 2019

Fuente: Dirección 
Nacional de Proyecto
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            Fuente: Dirección Nacional de Proyecto

Se logra el cierre de trece proyectos, durante el período de gestión de noviembre 2018 a octubre 

2019, en las áreas de Gestión Administrativa, Gestión Informática y Salud Digital.

Proyectos Cerrados
Período noviembre 2018 a octubre 2019

Fuente: Dirección Nacional de Proyecto
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Fuente: Dirección Nacional de Proyecto

Proyectos activos por programa

Período noviembre 2018 a octubre 2019

Fuente: Dirección Nacional de Proyecto
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Fuente: Dirección Nacional de Proyecto

Proyectos activos por programa

FASE EJECUCIÓN DEL TRABAJO

Fuente: Dirección Nacional de Proyecto
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Fuente: Dirección Nacional de Proyecto

B.6 DIRECCIÓN  EJECUTIVA  NACIONAL  DE  PRESTACIONES 
ECONÓMICAS

Desde el mes de noviembre del año 2018 al mes de octubre de 2019, se han implementado 

iniciativas para dar respuesta oportuna y eficiente a los asegurados que solicitan prestaciones 

económicas, enfocándonos especialmente en la disminución del tiempo de trámite de las mismas 

y el acercamiento a nuestros usuarios.

El incremento progresivo de la demanda de servicios, con la inclusión en planillas de pagos de 

24,707 pensionados nuevos, en los programas de invalidez y  nos comprometió a impulsar un plan 

de acción.  La puesta en marcha del Plan de Avance, que busca fortalecer los servicios de afiliación 

y notificación de pensiones y subsidios, ha permitido la agilización de trámites presenciales en 

unidades periféricas ubicadas en tres agencias administrativas de puntos estratégicos de la ciudad, 

con facilidades de acceso, desde las estaciones de la línea 1 del metro de Panamá, específicamente 

Vía España, 24 de Diciembre y Los Andes.

Para consolidar el uso de las tecnologías con que cuenta la institución se inició la ejecución 

de la modernización de los trámites para el pago de incapacidades del Programa de Riesgos 

Profesionales, con la integración de los procesos de atención en salud y la gestión administrativa 

de la solicitud de pago.
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Continuamos con el apoyo brindado a las agencias administrativas con capacitación continua, equipos 

informáticos y giras por parte de los departamentos normativos de las prestaciones económicas, 

para mejorar los canales de contacto con nuestros asegurados y sus dependientes.

Desarrollaremos con más detalle cada una de estas iniciativas.

EJE N°1

En la búsqueda de medidas para superar las 

brechas que separan a las personas no incluidas, 

del resto de los panameños, se desarrolla un 

plan de acción para adecuar las condiciones de 

trabajo y las áreas de atención, destinadas a 

personas con discapacidad. 

En el mes de mayo, una funcionaria del 

Departamento de Pensiones y Subsidios 

participó en el Primer Curso de Normativas y Derechos con Discapacidad. 

El Departamento de Mantenimiento realizó la pintura del estacionamiento ubicado en el patio 

posterior del Edificio, adicional al estacionamiento ubicado en el área frontal. 

Actualmente, se desarrollan los trabajos de adecuación de dos servicios sanitarios, uno para damas y 

otro para caballeros, ubicados en el área del sótano del edificio Bolívar, que incluyen nuevos inodoros 

y lavamanos con medidas especiales, que ya fueron recibidos por la Coordinación Administrativa.

En proceso de compra, se gestionan los barandales que se colocarán en los servicios sanitarios y 

las rampas del pasillo del sótano y de la entrada trasera del edificio. 

Conscientes de la responsabilidad de proporcionar al personal un ambiente laboral adecuado y 

seguro se culminaron los proyectos que detallamos:

• Instalación de cielo raso en los pasillos de circulación principal del edificio.

• Pulimiento de pisos del pasillo de circulación principal.

• Instalación de persianas en el Departamento de Pensiones y Subsidios, instalación de pisos 

de PVC en el área de archivos de pensiones y riesgos profesionales.

• Instalación de piso de baldosa para el cuarto de firma de cheques.
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EJE N°3

En este período se tomaron las siguientes acciones:

• Se desarrollaron y entregaron 33 puntos del FODA de afiliación del SIPE en la versión de 

producción del Módulo de Afiliación.

• Se desarrollaron y entregaron 35 puntos de la modificación del Reglamento General de Afiliación 

e Inscripción, aprobado en Resolución 52,805-2018, por la Honorable Junta Directiva, el 29 de 

agosto del 2018, publicado en la Gaceta Oficial No.28605-B de 5 de septiembre del 2018.

Gestión vía web.  

• En el período se gestionaron 40,519 solicitudes de afiliación vía web.(Ver Cuadro No.1)

•  Se rechazaron 2,042 a nacionales y 9,625 a ciudadanos extranjeros por no cumplir con los 

requisitos establecidos en la Ley.

 A enero de 2019, los registros con inconsistencias en la afiliación sumaban 542,630, por lo que fue 

necesario implementar una estrategia para la revisión y corrección de los mismos, actualmente 

ejecutado al 100%.  Las inconsistencias más frecuentes encontradas comprendían: Afiliados 

sin nombre, sin número de documentos, con la misma fecha de nacimiento, con identificación 

alfanumérica.  Por ejemplo PE, E y N,  Pasaportes con fecha de afiliación igual a la de nacimiento, 

duplicados,  mismo nombre con diferente  número de documento.

Para elevar la calidad de los servicios y productos que brindamos se gestionaron durante el período 

las siguientes capacitaciones al personal:
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Cuadro No.1
Solicitudes de afiliación vía web - gestionadas

noviembre de 2018 a octubre de 2019

Trámite de expedientes

• Los reportes de productividad revelan que para el período se trabajaron en Afiliación  14,769 

nuevos expedientes.(ver cuadro No.2)

Cuadro No. 2
Movimiento mensual de expedientes en el Departamento de Afiliación

Noviembre 2018 a octubre 2019
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Plan Avance
Con el objetivo de fortalecer unidades de afiliación y notificación de prestaciones económicas en 

tres agencias administrativas del área metropolitana,  donde se prestan servicios de afiliación a los 

asegurados, dependientes, pensionados y jubilados, en el proceso de inscripción al régimen de la 

Caja de Seguro Social,  expedición de carné, constancia de afiliación para los trámites bancarios, 

SIACAP, CEPADEM, CERPAN, empleadores, y de notificaciones de resoluciones de prestaciones 

económicas,  en octubre de 2019, se incrementó el personal de Prestaciones Económicas en las 

agencias, estratégicamente ubicadas en el área este, centro y norte de la ciudad, con accesibilidad 

y comodidad, por las estaciones del metro de Panamá.

Las accione tomadas se enfocaron en:

• Promover acercamiento entre autoridades.

• Aportar el personal con experiencia, el cual ya está contratado.

• Coordinar con la DENIT, para el equipamiento informático.

• Proveer entrenamiento.

• Supervisar y monitorear las unidades.

Las agencias administrativas que fueron reforzadas con el personal asignado por la DENPE son:

Elaboración propia DENPE
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Logros del Plan Avance:
• Los asegurados, dependientes, pensionados y jubilados realizan trámites de afiliación  y 

notificación de resoluciones en las agencias más cercanas a sus hogares o trabajos.

• Se cuenta con espacio físico en condiciones adecuadas para la atención al público.

• El personal de DENPE, conoce los requisitos, reglamentos, procedimientos y leyes. Además, 

mantiene comunicación directa con los departamentos normativos del Edificio Bolívar.  

• Se atienden y resuelven consultas en sitio de afiliación y notificación.

• Se comunica al asegurado, inmediatamente llegue la resolución de notificación, a fin de que se 

le pueda indicar fecha de pago más próxima, en los casos que ameriten.

Además, se ha brindado el apoyo a las agencias administrativas del resto del país con equipo 

informático:

EJE N°  5
El trámite de toda solicitud para una prestación económica inicia desde que se presenta personalmente 
en  las agencias administrativas, a nivel nacional, y debe cumplir con el flujo sistemático del 
expediente, a través de los diferentes departamentos de la Dirección Ejecutiva de Prestaciones 
Económicas, como se detalla a continuación (ver cuadro No.3):

Elaboración propia DENPE
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Cuadro No. 3
Movimiento de expedientes de Prestaciones Económicas, por departamento.

Noviembre 2018 a octubre 2019

Las solicitudes de prestaciones a Largo Plazo son las que ocupan la principal fuente de trámites, en 

particular las pensiones por vejez, con un total de 19,381 solicitudes tramitadas, en el período de 

noviembre de 2018 a octubre de 2019.

TIEMPO DE TRÁMITE
Al comparar el tiempo de trámite de una prestación por vejez normal, observamos que inició el 

período en octubre del 2018, con una mediana de 8.0 meses, y al 31 de octubre del 2019 ha 

disminuido a 6.3 meses (ver cuadro No.4).

Cuadro No.4

Fuente: Dirección Ejecutiva Nacional de Prestaciones Económicas
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Cuadro No.5
Solicitudes de Largo Plazo según tipo de prestación.

Programa de Invalidez, Vejez y Muerte, noviembre 2018 a octubre 2019

Cuadro No.6
Solicitudes de subsidios de Corto Plazo: recibidas, negadas, pagadas y monto pagado. 

Programa de Enfermedad y Maternidad
Noviembre 2018 a octubre 2019

La Sección de Corto Plazo también representa un renglón importante, y con alta demanda de 

servicios, principalmente los subsidios de maternidad y el beneficio de lentes para pensionados 

(ver cuadro No.6 y No.7).

Fuente: Departamento de Pensiones y Subsidios
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Cuadro No.7

Fuente: Departamento de Pensiones y Subsidios

El Departamento de Cuentas Individuales es el responsable de conformar el registro histórico de 

la cuenta individual de todos los trabajadores del Estado y de la Empresas Privadas, afiliadas 

al régimen de la Caja de Seguro Social. Por ello, desarrollan múltiples actividades entre las que 

podemos destacar:

• Conformar la cuenta individual de los asegurados para liquidar sus beneficios en trámites de 

prestaciones económicas.

• Certificar a los asegurados la cantidad de cuotas que ha recibido la institución, a través de las 

planillas patronales.

• Certificar a las entidades judiciales o instituciones públicas autorizadas la información de los 

asegurados que requieren, de acuerdo al Artículo 16 de la Ley 51 Orgánica de la Caja de 

Seguro Social.

• Suministrar a los empleadores y a las oficinas judiciales que lo requieran copias autenticadas 

de las planillas patronales que mantenemos en custodia.

Cuadro No.8
Movimiento mensual de expedientes en el Departamento de Cuentas Individuales

Noviembre 2018 a octubre 2019
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El Departamento de Fondo Complementario, Fideicomiso y Cálculo, con un flujo constante de 

expedientes para el cálculo de las prestaciones otorgadas, generó un total 43, 176 casos terminados, 

de los cuales 21,780 correspondieron a pensiones menores de B/. 1, 000.00 y 21,396 mayores de 

B/.1, 000.00, y Subsistema Mixto (ver cuadro No.8).

Para el Programa de Riesgos Profesionales, el Departamento de Seguridad Ocupacional,  a través 

de la Sección de Trámites de Riesgos Profesionales, validó el derecho al pago de un total de 6,661 

casos y la Sección de Inspección de Empresas realizó un total de 2,871 visitas a centros de trabajo 

de nuevos empleadores, para evaluar las condiciones de trabajo y verificar la prima de Riesgos 

Profesionales declaradas. Estos casos fueron posteriormente remitidos al Departamento de 

Administración de Riesgos Profesionales para el correspondiente pago  (ver cuadros No. 10 y 11).

El tiempo promedio de trámite oscila entre los 70 a 72 días para el pago de los subsidios de 

incapacidad temporal, por lo que hemos iniciado el Proyecto de Agilización de los Trámites de 

Riesgos Profesionales con la digitalización de la certificación de incapacidad y del reporte de 

accidente de trabajo. La primera fase se ejecutó con la coordinación de la Dirección Nacional de 

Salud Ocupacional, quienes en conjunto establecimos una Mesa de Trabajo para la revisión de 

305 casos de accidentes de trabajo que fueron evaluados en el lapso de 8 días. La siguiente fase 

consiste en las adecuaciones a los sistemas informáticos: SIS, CSS digital y otros.

Cuadro No.9
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Cuadro No.10

POLÍTICAS DE PAGO DE LAS PRESTACIONES ECONÓMICAS

En este hemos revisado durante los últimos meses las políticas de pago que se han aplicado, 

estableciendo la necesidad de agilizar y modernizar los sistemas de pago en busca de una respuesta 

más efectiva y rápida.

Para cumplir con lo estipulado en la Ley 89 de 28 de junio de 2019, mediante la cual se creó 

una bonificación extraordinaria única y uniforme, por un monto de B/.100.00, para los jubilados y 

pensionados del Régimen de IVM y de Riesgos Profesionales, se organizó una fuerza de tareas, 

coordinada por el Departamento de Pagos de Pensiones, Jubilaciones y Otros derechos, adelantando 

el pago efectivo de este compromiso los días 27 y 29 de noviembre de 2019 (ver cuadro No.12).  

Cuadro No.11
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Cuadro No.12
Pago de Bono Extraordinario 2019

Fuente: DEPARTAMENTOS DE PAGO y ADMINISTRACIÓN DE RIESGOS PROFESIONALES

Se realizan campañas de promoción de acreditamiento bancario (sistema ACH) en el Departamento 

de Pago de Pensiones, Jubilaciones y Otros Derechos, con el fin de incentivar a los pensionados a 

inscribirse en este sistema de pago. De noviembre de 2018 a  octubre de 2019, se adicionaron 12,780 

pensionados para recibir sus pagos a través de ACH.  Al mes de octubre de 2019, se encuentran 

adscritos al sistema de pago ACH, un total de 146,991 pensionados y jubilados.

Para el año 2020 se implementará el pago a nuevos pensionados y jubilados exclusivamente a 

través de acreditamiento bancario, lo que minimizará el costo de producción y brindará mayores 

facilidades a los pensionados, evitando filas y aglomeraciones haciendo uso de la tecnología (ver 

cuadros No.13 y 14).

Recientemente se realizó la primera emisión de cheques de reposición para las Planillas: Regular 

del Subsitema Exclusivo de Beneficio Definido, Planilla de Dietilenglicol y Planilla de Afectados de 

Bocas del Toro, a través de un sistema que permite realizar consultas desde que inicia el proceso 

hasta que culmina. En diciembre de 2019, se concluirá con la emisión de cheques de reposición 

para la Planilla Regular de Subsistema Mixto y la Planilla Indemnización de Subsistema Mixto.

En cuanto a la recuperación de Cuentas por Cobrar de pagos efectuados que no le correspondían 

a los pensionados y jubilados, durante el período de noviembre de 2018 a octubre de 2019, se ha 

recuperado un monto de B/.163,189.33.
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Cuadro No.13

Cuadro No. 14
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En conclusión, continuamos avanzando en la ejecución de los palnes de mejora de las prestaciones 

económicas, con el reto de culminar los proyectos que iniciaron en octubre del presente año, como 

lo son:

• Plan Avance – Unidades Periféricas de Afiliación y Notificación

• Agilización del Pago de Incapacidades de Riesgos Profesionales

• Banca en Línea para el pago de Planillas, Pensiones y Proveedores

Sin dejar de lado la importancia de fortalecer los controles en las operaciones, el nivel de competencias 

del personal y la imagen institucional.  

B.7  DIRECCIÓN EJECUTIVA NACIONAL DE SERVICIOS Y PRESTACIONES 
DE SALUD

Esta dirección ejecutiva contribuye, de manera significativa, al desarrollo del país, ampliando y 

fortaleciendo la red de servicios de salud, con recurso humano capacitado, tecnología apropiada e 

intervenciones innovadoras; priorizando la promosión de la salud y prevención de enfermedades, 

como pilares claves de la atención primaria, para alcanzar mejores niveles de salud, fundamentada 

en un sistema de salud integral, eficiente y de calidad. 

Seguidamente se detallan los resultados obtenidos, de acuerdo a los lienamientos estratégios 

establecios: 

EJE No. 1
LÍNEA DE ACCIÓN N°2

• Se establecen las bases para la convocatoria del concurso nacional de residencias para 

especialidades médicas.

• Se establecieron dos fechas para  el concurso de residencias: 

o La primera fecha fue  del 2 al 26 abril, en la que se ofrecieron 106 plazas para especialistas 

y 33 para subespecialistas. Dando como resultado 85 plazas de especialistas y 4 de 

subespecialidades.

o La Segunda fecha fue del 16 al 20 de septiembre, en esta se ofrecieron 36 plazas para 

especialistas y 38 para subespecialistas, y fueron adjudicadas 18 plazas de especialidades 

y 12 de subespecialidades.
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Adjudicación de plazas de especialistas y subespecialistas, año 2019

• Graduación de 89 especialistas  y  17 subespecialistas.

Formar recurso humano profesional  de alto nivel,  para  aplicar e interpretar las diversas patologías 

y procedimientos intervencionistas, con capacidad de desarrollar una práctica profesional de alta 

calidad científica y un profundo sentido humanista, en el ámbito de la salud, en colaboración con 

equipos multidisciplinarios.

Se evidencia que en total entraron a la residencia de especialistas un 71% y un 22.5%  de 

subespecialistas, en el año 2019.

EJE No. 2

LÍNEA DE ACCIÓN N°2

• Adquisición de ambulancias para el 
territorio nacional.

Por el insuficiente número de ambulancias 

para dar respuesta a las necesidades de 

atención de la población.  

La obtención de 55 nuevas ambulancias 

a un costo B/. 6.8 millones de balboas 

que serán distribuidas en instalaciones, a nivel nacional.  
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•  Proyecto de máquinas de anestesia.

Suplir las necesidades del suministro de kits de anestesia, y la instalación, puesta en funcionamiento 

y mantenimiento preventivo y correctivo; dando como resultado 105 máquinas de anestesia para la 

realización de 315,000 procedimientos anestésicos en pacientes.

Después de finalizar el año 2019, se ha previsto que el contrato continúe, por prórroga, para la 

entrega de los insumos hasta el año 2020. La prórroga no involucra costos adicionales al monto 

inicial y solo se gestiona para culminar los procesos de entrega de suministros. El presupuesto 2019 

y 2020 para este contrato ya están contemplados.

•    Adquisición de equipo médico relevante.

Necesidad de tecnología apropiada para el diagnóstico y tratamiento oportuno. 

Equipo comprados

a. Mamógrafo para el Complejo Hospitalario “Dr. Arnulfo Arias Madrid”, con un costo de 

B/.1,000,000.00.

b. Angiógrafo para el Complejo Hospitalario “Dr. Arnulfo Arias Madrid”, con un costo de B/. 

1,200,000.00.

c. Equipo de litotripsia para el Complejo Hospitalario “Dr. Arnulfo Arias Madrid”.

d. Torre laparoscópica para el Hospital “Dr. Gustavo Nelson Collado”, de Herrera, con costo de 

B/.100,000.00.

• Proyecto de telerradiología

Entre los beneficios de este proyecto se encuentran los siguientes:

a. Telediagnóstico expedito y oportuno.

b. Eliminación de compra de insumos radiológicos (placas y reactivos para revelado, entre otros).

c. Eliminación por contaminación de desechos radiológicos.

d. Reducción de dosis de radiación (-70% personal y pacientes).

e. Control de producción y rendimiento (personal y equipo).

El proyecto  se desarrolló en 47 instalaciones de la Caja de Seguro Social, para beneficio de B/.2.8 

millones de asegurados y sus beneficiarios, con una inversión final de B/. 107.8 millones. En el período 

septiembre 2018 a agosto 2019 se avanzó en el proyecto de suministro, instalación, adecuación y 
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mantenimiento de un sistema integrado de información de diagnóstico por imagen (RIS/PACS), así 

como el equipamiento y licencias necesarias para todas las unidades ejecutoras, a nivel nacional.

•  Proyecto de fluoroscopía: diagnóstico y tratamiento oportuno.

Se avanzó en el proyecto de suministro, instalación, adecuación y mantenimiento de 28 equipos 

radiográficos fluoroscópicos para diferentes unidades de imagenología, a nivel nacional. El costo del 

proyecto es de B/. 15.6 millones de balboas y tiene un avance del 81%.

•  Proyecto de telerradiología odontológica

Con el propósito de digitalizar y conectar a la red de telerradiología, las instalaciones de salud que 

ofrecen radiografías panorámicas y periapicales. 

Contará con 12 equipos panorámicos y 49 equipos de rayos x periapicales de emisión digital, en las 

instalaciones de la red institucional, con un costo de B/. 10 millones de balboas. Presenta un avance 

del 10% a la fecha.

•  Proyecto de hemodiálisis

Mejorar la capacidad de respuesta de la institución a la alta demanda de servicios de los pacientes 

con insuficiencia renal crónica.

Durante la implementación del proyecto, la Caja de Seguro Social contaba, en el 2016, con 14 

centros de hemodiálisis, 312 máquinas en uso y 24 máquinas de reserva, que daba respuesta a 

2,186 pacientes (1,871 pacientes de hemodiálisis). Para diciembre de 2018, el número de pacientes 

en diálisis era de 2,356 (1,920 en hemodiálisis).

Actualmente la institución cuenta 15 centros de hemodiálisis, 368 máquinas en uso y 28 en reserva, 

con un porcentaje de ocupación de 84%, aproximadamente. Este proyecto se ejecuta a través de 

2 contratos (Contratación de Servicios Público / Privada y un Convenio Interinstitucional): Contrato 

IBT/ PROMED, cuya fecha de terminación es el 31 de octubre del 2019.

LÍNEA DE ACCIÓN N° 3

•  Actualización del Reglamento de Prestaciones y Servicios en Salud

Para dar cumplimiento a la Ley No.51 del 2005, que en su articulado establece la actualización del 

mismo en cuanto a amplitud de prestaciones en salud, en el artículo No.141.

Se publica en Gaceta Oficial Nº 28634 del 16 de octubre de 2018 la actualización del Reglamento 

de Prestaciones y Servicios en Salud, que databa de 1962.
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•  Actualización de la cartera de servicios

Este documento incluye la propuesta para la conformación de la red institucional de servicios de 

salud y su correspondiente cartera de servicios y prestaciones; lo cual constituye un elemento 

estratégico para la institución, debido a que contribuye al direccionamiento institucional en materia 

de organización y oferta de servicios de salud.

Se dispone de la cartera de servicios de la red institucional de salud por niveles de atención y grados 

de complejidad de sus instalaciones.

• Elaboración de la Norma  de Funcionamiento  de los Comités Locales de Infecciones Asociadas a 

la Atención de los Servicios de Salud (IAAS- Nosocomiales). Elaboración de la Norma Institucional 

de Reprocesamiento de Instrumental y Equipo Médico Quirúrgico en  instalaciones de salud de 

la CSS. Estandarización de protocolos clínicos y desarrollo de aplicaciones para consultas, a 

través de dispositivos móviles, tabletas digitales y computadoras. Se actualiza el Procedimiento 

285 para el Manejo y Gestión de los Desechos Hospitalarios Infecciosos.

• Se entregaron las Guías de Atención Preoperatoria a los directores médicos de las instalaciones 

de salud con bloque quirúrgico, y se les sensibilizó en la importancia de implementar las Clínicas 

de Evaluación Preoperatoria (CLEP) en sus instalaciones de salud, utilizando estas guías.

LÍNEA DE ACCIÓN N°4

•  Proyecto Sistema de Información de Salud (SIS):

Este proyecto es el más ambicioso y de mayor impacto, en lo que respecta a la prestación de 

salud que brinda la Caja de Seguro Social, ya que conjuga desde la integralidad de la información 

clínica del expediente médico, en formato digital, la administración de las prestaciones ofrecidas, el 

control logístico de los medicamentos e insumos, inteligencia de negocios, aplicada al sector salud, 

e integraciones con otros sistemas informáticos que complementan la información de la institución, 

necesaria para la adecuada toma de decisiones.

Actualmente, el Proyecto SIS lleva un 65% de avance, distribuido entre 62 instalaciones de la Caja 

de Seguro Social. De estas, 34 instalaciones están completas con todos sus módulos. 

•  Implementación del Expediente Electrónico SIS – GESNA: 

En instalaciones de salud según programación, debido a la necesidad de contar con la información 

completa de los pacientes que son atendidos en las instalaciones de la Caja de Seguro Social, de 

manera oportuna y confiable.
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Se han implementado en las siguientes instalaciones:

a.  Reimplementación en el Hospital “Dra. Susana Jones Cano”

b. Consulta Externa CHDr.AAM

c. Depósito Central de Farmacia del CHDr.AAM

d. Quirófano Pol.  “Dr. Manuel Ferrer Valdés”

e. Clínica del Empleado (Clayton)

f. Farmacia Centro Especial de Toxicología

g. CAPPS  La Pintada

h. CAPPS  Torrijos-Carter

i. CAPPS Plaza Tocumen

j. Servicio de urgencias Policlínica “Dr. Horacio Díaz Gómez”

k. Migración de citas médicas a SIS de:

o Hospital de Chepo    o Hospital de Chiriquí Grande

o ULAPS de Divalá    o CAPPS Los Pozos

o CAPPS Santa María   o Policlínica de Cañitas

EJE NO. 4

LÍNEA DE ACCIÓN N° 1

• Jornada de Atención Primaria y Promoción de la Salud: Salud Integral Efectiva con el objetivo 

de desarrollar en el personal de Atención Primaria de Salud las competencias para mejorar 

la promoción de salud.

 Los participantes fueron capacitados en estrategias para promover el autocuidado en el 

paciente, el logro de una comunicación efectiva para la promoción de salud, estilo de vida 

saludable para el paciente y la importancia de la investigación en la promoción de salud.

• XXX Jornada Científica del Programa de Pensionados, Jubilados y Tercera Edad. “Atención 

Integral en las personas adultas mayores”, para fortalecer a los profesionales en la atención 

integral de las personas mayores, basado en el desarrollo de bienestar, salud y dignidad. 

Se capacitó al personal de salud en la atención del paciente geriátrico.

• Jornada Mundial de la Juventud 2019 (JMJ)

Se brindó atención de salud oportuna a los participantes de la Jornada Mundial de la Juventud. Se 

coordinó con las otras instituciones gubernamentales la atención primaria durante el magno evento 

de la Jornada Mundial de la Juventud 2019. Se logró responder, de manera eficiente y oportuna, a 

la demanda de servicios de salud generada por los participantes de la JMJ, evitando complicaciones 

médicas en esta población.
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• Jornada de SADI “Síndrome de fragilidad en el adulto mayor dependiente”, para elevar 

conocimientos y destrezas de los miembros de los equipos SADI en la prevención, detección e 

intervención de pacientes con síndrome de fragilidad.  El personal fue capacitado en el manejo 

del síndrome de fragilidad del adulto mayor.

• Iniciativa HEARTS: Estrategia de intervención integral para el control y prevención de enfermedades 

crónicas no transmisibles. 

Se inicia la implementación del proyecto HEARTS, orientado a la prevención y control de enfermedades 

cardiovasculares. 

o Capacitación temprana de pacientes con enfermedades crónicas no transmisibles.

o Atención oportuna de pacientes con ENT.

o Control de pacientes con ENT.

o Desarrollo de promoción de salud enfocado a evitar el desarrollo de ENT en los pacientes.

o Se implementó en tres Ulaps del área metropolitana: “Edilberto Culiolis”, “Máximo Herrera 

Bethamcourt”  y “Prof. Carlos Velarde”.
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o Actualmente en implementación por etapas en el interior. Se inció con: Hospital “Dr. Ezequiel 

Abadía”, de Soná; Policlínica San Juan De Dios, de Natá (Coclé); Capps de Santamaría 

(Herrera), Capps de Guararé (Los Santos).

LÍNEA DE ACCIÓN N°2

•    Licitación pública de insumos y materiales médico quirúrgicos. 

Se participó en la elaboración y revisión de la licitación pública de insumos y materiales médico 

quirúrgicos para la salud humana No.02-2018 Precio Único.

Consolidado del presupuesto de unidades ejecutoras, a nivel nacional - Logística por un monto de 

B/.259,947,026.36.

•    Licencias de dispositivos médico quirúrgicos.

Se renuevan las licencias.

Para contar con un sistema que permita contribuir a la calidad y seguridad de los dispositivos médico 

quirúrgicos, en beneficio de los pacientes, con un costo de  B/. 80,000.00 se renovaron las licencias.

LÍNEA DE ACCIÓN N° 3

• Optimización de infraestructura del proceso quirúrgico.

Se realiza la reapertura de los quirófanos de las policlínicas: “Don Alejandro de La Guardia Hijo” 

(Betania), “Dr. Manuel Ferrer Valdés” (Calidonia) y el Hospital “Dra. Susana Jones Cano”. 

En la actualidad 82 quirófanos de los 91 existentes, están funcionales.

• Proyecto de Gestión de Camas, para asegurar el uso eficiente de las camas y disminuir el 
tiempo de espera para hospitalizaciones y cirugía.

Se han conformado los comités de gestión de camas en 12 hospitales, a nivel nacional. Adicionalmente, 

se encuentra en proceso de implementación  el módulo hospitalario del SIS, en 7 de los 12 hospitales 

con comités de gestión de cama instalados.

• Jornadas de reducción de la mora quirúrgica  y atención de consulta especializada.

La modalidad de jornadas es parte de la estrategia para la reducción de tiempos de espera y mora 

quirúrgica.

De enero a julio de 2019 se han realizado 36 jornadas quirúrgicas y de atención especializada 

extraordinarias (en el 2018 se realizaron 21 jornadas), con la finalidad de disminuir la mora quirúrgica. 



MEMORIA 2019 195

Para cada una de las jornadas se ha cumplido con el proceso P234 que regula las primas de 

productividad. Durante este periodo, se han realizado 4,097 procedimientos quirúrgicos y 13,170 

consultas de medicina especializada. La inversión para estas jornadas fue de B/.5,843,082.50, de 

septiembre de 2018 al 30 de agosto de 2019.

• Programa de cirugías cardíacas: 

Se aumenta la oferta para la realización de cirugías cardiacas en el CHDr.AAM (9 por semana), 

mediante la adquisición de equipos e insumos a través del convenio Presidencia-CSS.

En 2018 se realizaron 135 cirugías cardiacas, y de enero a octubre 2019 se han realizado 215 

cirugías cardiacas. B/ 350,000 (bomba de circulación extracorpórea). En el Complejo Hospitalario 

“Dr. Arnulfo Arias Madrid”.

• Externalización de cirugías cardiacas, debido a la limitada capacidad instalada.

En el 2019 se aprobó la externalización de 20 cirugías cardiacas para dar respuesta oportuna a los 

pacientes en lista de espera para este tipo de cirugía. Costo: 1 Millón de balboas.

• Externalización de cirugías cardiacas en el extranjero, por la limitada capacidad 
instalada.

En el 2019, de enero a octubre, se realizaron 44 cirugías cardiacas (28 casos de pediatría y 16 

adultos) en Colombia, a un costo unitario de B/30,000, para un total de B/.1.3 Millones de balboas.
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• Servicios de urgencia

Se procedió a ampliar los horarios de  atención en los servicios de urgencia, con la finalidad de 

dar mayor respuesta local a la demanda de atención de casos que requieren atención inmediata, e 

igualmente descongestionar los servicios de urgencia de los hospitales.

Se amplió el horario de atención de las policlínicas: “Don Alejandro de La Guardia Hijo”, en Bethania; 

“Dr. Manuel Ferrer Valdés”, en Calidonia, y “Generoso Guardia”, ubicada en Santa Librada.  

• Trasplantes de órganos

Mejorar la calidad de vida de los pacientes con insuficiencia renal. 

De septiembre de 2018 a agosto de 2019 se han realizado 64 trasplantes. En el año 2018 se 

realizaron 61 trasplantes y hasta el primer semestre 2019 se han realizado 44, por lo que la tendencia 

para el año en curso tiende a aumentar.

• Nuevas Instalaciones

Construcción de la nueva Policlínica “Roberto Ramírez De Diego”, con el objetivo de ofrecer un 

servicio integral y de calidad a la población asegurada.

En el mes de junio se inauguró la nueva Policlínica “Roberto Ramírez De Diego”, en la ciudad de 

Chitré. Cuenta con servicio de medicina general, odontología y las especialidades de pediatría, 

ginecología, psiquiatría y oftalmología. Farmacia, laboratorio  y radiología.  La misma tuvo un costo 

de 12 millones de balboas y beneficiará a un estimado de 95,162  habitantes.

• Proyecto puesta en funcionamiento de la Ciudad de la Salud, contempla los objetivos generales 

y específicos, el organigrama de la administración del proyecto definido por funciones de cada área 

de gestión, la gobernanza del proyecto, el plan de comunicación y de riesgos; el plan de trabajo 

con sus respectivos pilares, ruta crítica y nudos críticos. También describe el modelo de gestión, 

la cartera de servicios de las diferentes fases del proyecto, el modelo de atención, el programa 

de docencia y divulgación del proyecto, a nivel interno y externo.  Se detalla la redistribución del 

presupuesto 2019 y el anteproyecto de presupuesto 2020, así como, la proyección de gastos de 

servicios personales.

El proyecto Ciudad de la Salud tiene un avance actual de un 65%.
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LÍNEA DE ACCIÓN N° 5

•   Convenios de prestación de servicios interinstitucionales, necesarios para la atención oportuna e 

integral de la población asegurada.

Según  la Unidad de Convenios de Salud se han refrendado los siguientes convenios de prestación 

de servicios interinstitucionales:

o Caja de Seguro Social / Hospital Nicolás  A. Solano (HNAS): Para la prestación de 

servicios hospitalarios de segundo nivel de atención a la población beneficiaria de la región 

de Panamá Oeste. Se refrendan los siguientes convenios: 

o DENL-10-2017: Vigencia 2016, por un monto de B/ 1,300.000.00.

o DENL-03-2018, vigencia de 2017, monto de  B/.1, 300,000.00. 

o DENL-08-2018, vigencia 2019-2021, monto de B/.3,000,000.00. 

o Caja de Seguro Social / Patronato del Instituto Oncológico Nacional.

o DENL 05-2018, vigencia 2019-2021, el monto B/.30, 000,000.00 por cada año. Total B/.90, 

000,000.00

o Caja de Seguro Social / Consejo Directivo del Hospital San Miguel Arcángel. Para la 

prestación de los servicios hospitalarios de segundo nivel de atención, a los pacientes 

beneficiarios de la Caja. 

o DENL-09-2018, vigencia 2017, monto es B/. 1, 752,033.00

o Caja de Seguro Social / MINSA / CONSALUD. Para la atención a asegurados de San 

Miguelito, Alcalde Díaz, Ernesto Córdoba, Las Cumbres, y Chilibre.

o DENL-07-2017, vigencia 2016, monto B/ 2,669,298.00. 

o Caja de Seguro Social / Universidad de las Américas

o DENL-02-2015, vigencia 2015-2020.

LÍNEA DE ACCIÓN N°6

• Elaboración de la Metodología y Guías de calificación de la deficiencia y valoración del rol 

ocupacional y otras áreas ocupacionales de las comisiones calificadoras, debido a la necesidad 

de metodología para unificada para la calificación de la deficiencia y valoración del rol de salud 

ocupacional.

Esta metodología fue evaluada y aprobada por la DENSYPS, y se concluyó su período de capacitación 

a los grupos (100%)  involucrados en su implementación.

• Se elaboró el Procedimiento 281 de atención médica de salud ocupacional en caso de accidente 

de trabajo/ enfermedad profesional y la misma se publica en la lista de procedimientos de la 

CSS (necesidad de procedimiento para riesgo de accidente de trabajo/enfermedad profesional).



MEMORIA 2019198

Este Procedimiento 281 de atención médica de salud ocupacional en caso de accidente de trabajo/ 

enfermedad profesional fue publicado en la lista de procedimientos de la CSS.

• Se implementó el uso de la herramienta informática Sistema de Monitoreo y Evaluación 

SIMEPLANS, con el objetivo de monitorear  y evaluar los Planes Operativos Anuales (POA). 

Actualmente están incorporadas los POA de las subdirecciones nacionales Especializada, Atención 

Primaria, Tecnología y Seguridad en Salud, Seguridad y Salud Ocupacional, y varias regiones e 

instalaciones de salud. El avance en la implementación es de un 81%.

Producción de Servicios

La producción de los servicios de consulta externa, de apoyo, quirúrgicos y hospitalario, se presentan 

como estadísticas comparativas que facilitan la evaluación de los servicios prestados para la toma 

de decisión oportuna, para mejorar la cobertura y calidad de la atención brindada.

Producción de servicios, periodo enero a octubre 2019: 

• Total de consultas realizadas 7,220,250 

• Total de servicios de apoyo: 12,709,109 

• Total de cirugías: 65,969 

• Egresos hospitalarios: 88,583

• Trasplantes realizados: 62

• Cirugías cardíacas: 344

CONSULTAS REALIZADAS
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CIRUGÍAS

EGRESOS HOSPITALARIOS

SERVICIOS DE APOYO
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CIRUGÍAS CARDIACAS

TRASPLANTES REALIZADOS
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B.8 DIRECCIÓN EJECUTIVA NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA Y 
SERVICIOS DE APOYO

EJE N°1

LINEA DE ACCIÓN N°2

• Fortalecimiento de esta dirección con la contratación de  nuevos funcionarios para reforzar el 

personal administrativo y técnico, y capacitaciones necesarias para mejorar los conocimientos, 

habilidades y aptitudes del personal.

 De la evaluación de los resultados trimestralmente de las listas de asistencia de capacitación 

se logró un 25% de capacitaciones.      

• Diplomado en Contratación Pública, Cursos técnicos en diferentes áreas, actualización de 

normas, entre otras.

• Con los inicios de labores se determinó que hubo 13 nuevos nombramientos.

LINEA DE ACCIÓN N°3

Ejecución del Plan de Inversiones Físicas de Construcción y Mejoras, para lograr una ejecución 

presupuestaria y de desembolsos en el presupuesto de inversiones, construcciones y mejoras.  

Este presupuesto contiene proyectos en ejecución, desarrollo y en contratación que involucran 

varios periodos fiscales.

Para esta dirección las metas específicas se circunscriben al desarrollo y seguimiento del Programa 

de Inversiones Físicas, en obras que están dirigidas a satisfacer la calidad de la atención a los 

asegurados, a nivel nacional. Por consiguiente, la construcción de nuevas policlínicas, hospitales, 

Unidad Local de Atención Primaria de Salud (ULAPS) y los Centros de Atención de Promoción 

y Prevención en Salud (CAPPS); así como adiciones, remodelaciones y ampliaciones a las 

instalaciones existentes, están encaminadas a contribuir con el mejoramiento de las condiciones 

físicas de las instalaciones de salud.

El presupuesto de construcciones y mejoras aprobado fue de B/. 306,962,500.00, el cual fue 

modificado por la contención a B/. 119,262,500.00

Porcentaje de Ejecución del Presupuesto de Inversiones:  



MEMORIA 2019202

C
U

A
D

R
O

 N
o.

1

S
e 

ad
op

ta
ro

n 
m

ed
id

as
 re

sp
on

sa
bl

es
 a

dm
in

is
tra

tiv
as

 y
 fi

sc
al

es
 p

ar
a 

in
ic

ia
r e

l P
ro

gr
am

a 
de

 A
us

te
rid

ad
 c

on
 E

fic
ie

nc
ia

.  
A 

la
 C

aj
a 

de
 

S
eg

ur
o 

S
oc

ia
l s

e 
le

 a
pl

ic
ó 

co
nt

en
ci

ón
 a

l p
re

su
pu

es
to

 d
el

 a
ño

 2
01

9.



MEMORIA 2019 203

• Proyectos terminados durante el periodo noviembre 2018 a octubre 2019, que garantizan 

la seguridad de las instalaciones, y ofrecer un mejor ambiente, con mayor capacidad, y brindar un 

servicio de calidad, para beneficio de toda la población asegurada.

La inversión y mantenimiento en infraestructura y equipamiento (proyectos de maquinarias y 

equipos [chiller, unidades manejadoras, plantas eléctricas]).

Durante este periodo se ejecutaron proyectos de remodelación, adiciones, construcciones nuevas 

y se compraron equipos de aire acondicionado y maquinaria, por un monto de      B/. 7,453,000.00, 

de los cuales a continuación señalamos los más relevantes:

CUADRO No.2
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• Gestión de las inversiones en infraestructura mediante la ejecución de los proyectos de 

construcciones y mejoras del presupuesto de inversiones.

Dar continuidad a los proyectos en ejecución de construcciones y mejoras del presupuesto de 

inversión. 

Ejecución de proyectos de maquinarias y equipos  (chillers, unidades manejadoras y plantas 

eléctricas), el plan de acción contempla obras de infraestructuras y equipos, a nivel nacional, las 

cuales han sido tramitadas en períodos anteriores y suman un total de 7 proyectos en ejecución de 

construcción nueva, por un monto total de  B/. 820,005,367.57, entre los cuales podemos mencionar:

CUADRO No.3
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Proyectos de equipos, aires acondicionados y otros proyectos, en total 14 proyectos en ejecución 

que suman un total de B/. 1,468,569.60, entre los cuales podemos mencionar:

CUADRO No. 4

• Gestión de las inversiones en infraestructura, mediante la contratación de nuevos proyectos de 

maquinarias, equipos y mejoras del presupuesto de inversiones.

Para el 2018 - 2019, se presentan proyectos adjudicados y en proceso de adjudicación que dan 

continuidad al plan de ampliar y modernizar las estructuras de la Caja de Seguro Social.

Proyectos en trámite de contratación, alrededor de 73 proyectos, por un monto total de      

B/.13,704,234.00, entre los cuales podemos mencionar:
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CUADRO No. 5
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• Ejecución de un plan básico de mantenimiento preventivo de equipos médicos, con recurso 

institucional de la Dirección de Biomédica, y mediante contratos con terceros, en las  unidades 

ejecutoras de la provincia de Panamá y resto de las provincias, mediante la práctica de rutina de 

mantenimiento, ya sea mensual, semestral o cuatrimestre, según el fabricante, con la empresa 

especializada en la tecnología de equipos médicos, que requieran la intervención de un tercero 

especializado, para contratos ya en ejecución.

Continuar con el trámite de los proyectos de mantenimientos de contratos con terceros.
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CIUDAD HOSPITALARIA



MEMORIA 2019214

CENTRO HOSPITALARIO DR. RAFAEL HERNANDEZ - DAVID
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POLICLÍNICA NUEVO SAN JUAN COLÓN
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NUEVA POLICLÍNICA DE CHITRÉ

CONSULTA EXTERNA-URGENCIAS – HOSPITAL DE CHEPO
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HOSPITAL “DIONISIO ARROCHA” - PUERTO ARMUELLES

Módulo E - Nivel 200 Metaldeck Módulo H - Almacén, Transporte y Mantenimiento

Módulo I - Edificio Industrial Módulo J - Dormitorios

Módulo A- Consulta Externa, Administración, Dirección Médica y 

Docencia




